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Desde el principio del nuevo siglo el trabajo y los trabajadores han confor-
mado un campo fructífero de análisis y construcción de conocimiento en 
nuestro país. Los avances en este campo se han relacionado con un haz de 
líneas convergentes que sin embargo podemos identificar. Una de ellas se 
abocó al espacio de trabajo y sus transformaciones (contenidos, formas y 
organización productiva, control y resistencia en el trabajo, gestión de la 
fuerza laboral, innovaciones técnicas y tecnológicas, etc.); otros continua-
ron el modo clásico de abordaje sostenido por los avatares del mercado 

laboral (caracterización de la oferta y demanda de puestos, áreas de inser-
ción, desempeños y perfiles, sectores dinámicos en la captación de empleo, 
educación y empleo, vulnerabilidad según grupos de población, entre los 
tópicos de mayor relevancia); un cúmulo de investigaciones se preocupó 
por el papel del Estado y su incidencia en la regulación de las condiciones 
en que el trabajo se realiza (políticas de empleo y producción, mediación 
y regulación estatal del conflicto laboral, cuestiones de derecho laboral y 
de la negociación colectiva, etc.); algunos innovaron en la perspectiva de 
la subjetividad (identidades, representaciones, formas de conformación 
del sujeto laboral, producción subjetiva y ámbito de trabajo, tradiciones 
y experiencias laborales, generaciones de trabajadores y representantes 
sindicales, entre otros tantos temas afines), y finalmente, una corriente 
importante repuso y resignificó la problemática clásica del conflicto (sin-
dicalización, organizaciones de trabajadores, participación política, movi-
mientos sociales y sindicatos, acción colectiva, tradiciones sindicales, cul-
tura sindical, militancia en el ámbito de trabajo, estudios sobre luchas). 

Entre estas líneas de pesquisa se enriqueció un campo de estudio que, 
desde el retorno a la democracia, se había circunscripto al “empleo asa-
lariado”, preferentemente urbano y bajo una perspectiva afín al análisis 
estadístico, anclado espacialmente a la región capital y metropolitana del 
país a la que se agregaban, según las fuentes disponibles, los mayores cen-
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tros urbanos o cordones industriales del “interior”. La complejización de las 
áreas de investigación vino de la mano de varios factores, de los cuales el 
cambio en la relación capital-trabajo de los años 90 (con su concomitante 
impacto transversal en todas las esferas que hacen sentido en el trabajo) 
exigió, de parte de sus investigadores y estudiosos, respuestas acordes a 
las problemáticas emergentes. La apertura de nuevos interrogantes trajo 
una extensión en términos de “cobertura”: al ampliarse la comprensión del 
trabajo más allá del empleo, se revivificaron temáticas con larga tradición 
en las ciencias sociales, interrogadas desde nuevas lentes, como la cuestión 
del trabajo rural, el campesinado, el trabajo de reproducción y un conjunto 
diverso de formas de subsistencia que no son “empleo” y que, en general, 
se producen y reproducen más allá de los conglomerados urbanos y de la 
esfera pública. Esto visibilizó, entre otros, los dilemas del “interior” del país 
conformando una pintura menos homogeneizante y más vasta de las cues-
tiones del trabajo en el contexto actual. A la par, se propuso al género como 
tema en sí, denominador común de un amplio abanico de problemáticas: 
desde los estudios dirigidos a constatar la inclusión laboral subordinada 
de las mujeres en el mercado de trabajo con relación a los puestos, los sala-
rios, las exigencias, las cargas laborales y la trayectoria vital hasta captar 
en particular, la intensificación del trabajo femenino a través del uso y la 
extorsión de capacidades y habilidades construidas y asignadas social y ge-
néricamente a las mujeres. Este campo de investigaciones, sin embargo, es 
novísimo y cada una de sus promisorias aperturas se impone como terreno 
fértil a la desreificación de las relaciones sociales, la construcción de pers-
pectivas críticas enriquecidas y una profusa renovación temática.

En paralelo, el menoscabo de las condiciones de trabajo abrió nuevos 
interrogantes sobre la precariedad laboral como modalidad crónica persis-
tente en detrimento de los trabajadores. En tanto fenómeno multidimen-
sional, alimentó investigaciones que innovaron sobre la generalización y 
sus consecuencias, abrevando en el impacto diferencial que conlleva para 
la fuerza de trabajo joven. Este grupo etario de fronteras tan lábiles como 
condicionantes a los efectos de la búsqueda, concreción y estabilidad en el 
empleo ha sido otro punto de arranque para un cúmulo de indagaciones 
que pusieron allí su eje. La acentuación de la “cuestión joven” sin embargo, 
llama la atención con relación a la evasión que supone tomar las “vulnera-
bilidades” del empleo como propias de un rango de edad o período vital y, 
por tanto, de algún modo transitorias hasta llegar a la adultez, sin aquila-
tar al problema como constitutivo de las relaciones laborales del siglo xxi 
en tanto su intensificación y expansión afectan al conjunto de la fuerza de 
trabajo ocupada in toto.

En este marco de la producción investigativa, el interés por las prácti-
cas empresariales se hicieron lugar en un campo dominado por el trabajo 
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que, por posicionamiento de partida, las dejaba afuera. Los estudios so-
bre empresas y empresarios han sido tratados en nuestro país desde la 
historiografía de las elites o de las empresas, la economía de innovación 
o los grupos económicos, a veces asociados al poder del Estado y solo en 
contadas excepciones como tema pertinente a las reflexiones acerca del 
trabajo. Esto es así aun cuando, desde los foros que debaten en torno 
a sus dilemas, uno de los pocos acuerdos que la mayoría asume es el 
carácter relacional y mutuamente configurativo de la relación laboral. 
Si del capital se trataba, las dinámicas de la economía daban cuenta de 
sus avatares casi siempre en términos macro o microeconómicos, o se 
aquilataban desde el “poder” (más vinculado a su relación o influencia 
sobre, dentro o en el Estado) y por tanto la cuestión era atendida desde la 
ciencia política o, partiendo de un ángulo bien distinto, se incorporaban a 
los siempre interesantes estudios historiográficos sobre huelgas y patro-
nales, donde sí había un espacio importante, tanto documental como tes-
timonial, para el “patrón”. Aun así, pocas veces las “personificaciones del 
capital” tomaban un lugar en lo concreto, actual y actuante del ámbito 
de trabajo. Mucho menos contaban con una perspectiva contemporánea 
crítica para aceptar su admisión.

No obstante, la necesidad de su abordaje apareció con fuerza en el mo-
mento sociohistórico en que se verificó un giro en la acumulación del capi-
tal en nuestro país con vistas a empalmar con la nueva división mundial 
del trabajo bajo el imperio del capital transnacional. Período que, en nues-
tro contexto, se legitima una rerregulación del empleo en detrimento de los 
trabajadores y se implementan nuevos modos de uso y manejo de la fuerza 
de trabajo en el proceso de “reconversión productiva” de las empresas. En-
tre sus consecuencias cuenta el aumento de la intensificación del trabajo 
para la población ocupada y su reverso, la expulsión de una gran masa 
de población al pauperismo y la marginación. Esta “gran transformación” 
trajo consigo una inédita reconfiguración de los lazos sociales, ahora ten-
sados y dependientes del sostenimiento vital por vía del Estado (sobre todo 
para la población considerada “excedente” para el capital), mientras que 
para el resto de los grupos fue el mercado el que se impuso como terre-
no privilegiado de vinculación, sostén y relacionamiento. Ambos, Estado 
y mercado bajo una nueva correlación de fuerzas sociales, consolidarán la 
privatización de “lo público” como configuración sociopolítica dominante, y 
la “forma empresa” pasará a dominar la escena social. Las características 
de esta innovación del capital en el siglo xxi se mostrarán en el deterioro 
de solidaridades, vínculos e identidades comunes (relacionadas al trabajo 
y a otros colectivos colonizados por el mercado) que solo cobrarán fuerza 
cuando los cambios se legitimen y transiten su despliegue –en tiempo y 
espacio– en el conjunto de la sociedad civil.
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Sin embargo, las mutaciones macrosociales tan sentidas, visibilizadas y 
muy estudiadas tuvieron su correlato silencioso al interior de cada espacio 
laboral-productivo. Las originales políticas que impusieron las empresas 
tomaron fuerza sobre todo en innovación de ingenierías duras y blandas 
que no tardaron en deconstruir, resignificar y hasta clausurar modos tra-
dicionales del “hacer” laboral y su construcción de sentidos, para imponer 
modelos alternos de subjetivación individual y “espíritu colectivo” (“corpo-
rativo”), ahora en función unívoca de las necesidades del capital.

En este marco, la preocupación por los empresarios y las empresas vino 
a cubrir un vacío en los estudios del trabajo rebasados de problemas de 
la más diversa índole. Con todas las mutaciones advenidas y en ciernes, 
se precisaban programas de investigación que se aventuraran a una pro-
blemática emergente con renovadas herramientas teórico-metodológicas 
acordes a la complejidad, el cambio témporo-espacial, y que asumieran el 
desafío de incorporar un diálogo interpretativo inter y transdisciplinar. Y 
que, más allá de las fronteras disciplinares, conjugaran miradas y claves 
analíticas en función del proceso en estudio. 

El desafío se vio potenciado por un marco de producción favorable a 
las ciencias sociales y humanas que, en el tránsito de la primera década 
del nuevo siglo, asistieron al incremento de becas, financiamiento para 
investigación e investigadores, a la par que se acrecentaba el interés por 
lo “social”, lo cual propició la diversificación de “objetos” y debates de in-
vestigación. Se verificó en los proyectos un giro hacia una “comprensión 
situada” de los procesos a través de los estudios de casos en profundidad 
y, en lo que aquí toca, el tratamiento de “la cuestión empresarial” se ubicó 
bajo una novel arista.

Este libro, sin duda, compila un conjunto de los más originales avan-
ces sobre la materia. Su relevancia puede ser ponderada desde distintos 
aspectos. En primer lugar, inaugura investigaciones “no clásicas” sobre 
empresarios y empresas en el ámbito de los estudios del trabajo. Su origi-
nalidad está dada en rearmar una trama que los comprende en tanto su-
jetos y prácticas desde la dinámica estructural del capital, sin desmerecer 
lo singular de cada trayectoria empresarial enlazada a la red de relaciones 
que establecen con el Estado y el mercado, en la particular porción del 
proceso de producción y de valor que ocupan. 

La segunda cuestión es que su lente conjuga diversos esfuerzos disci-
plinares (de la sociología, la antropología, la pedagogía y, para nosotros, 
la economía política), que resultan eficaces a la hora de aportar catego-
rías complejas de fuerte basamento empírico como “sistema corporativo”, 
“pedagogía empresarial”, “ciudadanía corporativa”, “doctrina managerial”, 
“cultura empresarial hegemónica”, “aparatos normalizadores”, entre mu-
chas otras. Esta usina categorial-conceptual conforma uno de los aportes 
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de mayor relevancia a los esfuerzos investigativos del campo, ya que da 
sentido a la comprensión e interpretación de la dinámica del capital en su 
derrotero complejo e históricamente determinado. Asimismo, el planteo 
teórico de cada caso, ligado a su interpretación comprensiva e integrada, 
evade el sesgo empírico del caso particular para trascenderlo y llevarlo 
a componer una totalidad analítica coherente. En síntesis, las teorías y 
metodologías no se escinden ni en un planteo apartado ni en instancias 
desapegadas, sino que juegan en una amalgama de comprensión, de modo 
conjunto.

El tercer aspecto a señalar expresa los alcances del programa de in-
vestigación. Este rebasa a la empresa como espacio cerrado para com-
prenderla en tanto forma social impregnada de una cosmovisión y ex-
periencia vital (praxis) que se despliega sobre el conjunto de nuestras 
formaciones sociales. Así, interpretar las prácticas empresariales en el 
nivel de un ethos empresarial colabora a comprender las mutaciones 
magnas e intersticiales que se gestan en la escuela, la administración de la 
salud, la familia (y en su seno los roles impuestos al varón y la mujer), 
la recreación y el deporte en tanto instancias de socialización. Este modo 
nuevo de “asumir” el comando del capital nos coloca frente el debate y los 
dilemas acuciantes del ser social contemporáneo, desgarrado en tiempos 
de vida inauténticos, tanto en aquellos que dedica a la producción como 
los que direcciona al consumo, en tanto todo tiempo performa “al capital 
humano”, extremo brutal que adopta en nuestro contexto la mercancía 
“fuerza de trabajo”. 

En cuarto lugar, podemos decir que las investigaciones que presenta-
mos reponen a la empresa y a los empresarios en la discusión clásica y la 
mejor tradición de la economía política. Las investigaciones que aquí se 
sintetizan colaboran a la comprensión de la gubernamentalidad neoliberal 
en función del accionar de los agentes clave de las clases dominantes y sus 
modos de construcción del consenso, ya que comprenden al poder como 
“complejo”: situado en un territorio; en tanto construcción pedagógica de 
una cultura; como diversidad de mecanismos de control, disciplina y segu-
ridad sobre una población, sobre un grupo, sobre el individuo mismo. Lo 
económico coagula en prácticas, se hace cultura de empresa, para trascen-
der la renta y la ganancia y tornarse “política”. 

La apuesta de estos investigadores e investigadoras, finalmente, es for-
mativa. Se orienta a nuestra comunidad, a los que trabajamos e investiga-
mos “sobre trabajo” para provocarnos una necesaria reflexividad acerca de 
nuestros modos de producción y subjetivación laborales, tan embebidos en 
las lógicas manageriales como los de la fábrica. A la vez que nos llama la 
atención acerca de la necesidad de realizar un acercamiento real del cono-
cimiento generado a aquellos a quienes realmente este se dirige, es decir, 



14 Patricia A. Collado

a los trabajadores. Mancomunar nuestros esfuerzos para transformar el 
statu quo y no solo “pensarlo” es una de las tareas que debemos comenzar 
a plantear, exponer, debatir, transitar, a la vista de la docilización empre-
sarial que nuestras investigaciones destacan.

Mendoza, 6 de septiembre de 2016



El proceso de globalización implicó el despliegue inusitado a escala glo-
bal de la lógica de producción capitalista. A partir de la derrota de los 
procesos de movilización y lucha de clases dinamizados a escala mundial 
durante las décadas del 60 y del 70, se sentaron las bases para el avance 
de lógicas productivas y políticas emergentes en ese período de crisis 
generalizada. Estas lógicas tuvieron particular impacto en las formas 
de uso y consumo productivo de la fuerza de trabajo y, por ende, en las 
subjetividades y formas de acción y organización de la clase trabajadora. 

El desarrollo de estas tendencias adquirió particularidades propias, 
en función de los espacios sociales en que se articulaban los procesos de 
ofensiva. Así, América Latina fue escenario del embate del capital sobre 
el trabajo articulado a partir de dictaduras militares y transiciones demo-
cráticas que implicaron profundos procesos de reforma del Estado. En esta 
dimensión del poder político del capital, se desarrollaron los procesos de 
privatizaciones, descentralización del Estado, desregulación de mercados 
(incluido el mercado de trabajo). 

En desmedro de aquellas tesis que pregonaban el fin de la clase obrera 
y el advenimiento de las sociedades posindustriales, lo que estas décadas 
de desarrollo de la globalización han mostrado es que el orden capitalista 
ha afirmado su despliegue a escala mundial y que el relanzamiento de la 
acumulación no puede realizarse sino a través de la reproducción de las 
contradictorias relaciones capital-trabajo. Siguiendo a June Nash (2015), 
Michael Burawoy (1983) y estudios más recientes (Galafassi, 2014), sos-
tenemos que la reproducción de las relaciones contradictorias se realiza 
a través de procesos hegemónicos particulares que sintetizan coacción y 
consenso a través de la unidad-en-la-diversidad de formas de Estado, pro-
cesos de acumulación de capital y contenidos socioculturales e ideológicos. 

La reproducción de los procesos hegemónicos puede ser aprehendida 
en clave de totalidad estructurada (Kosik, 1967), cuya expresión en la co-
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tidianeidad requiere ser sometida al análisis para develar las mediaciones 
que vinculan procesos y fenómenos aparentemente desvinculados. En este 
sentido, el rol de las empresas en tanto actores de hegemonía –articulando 
intervenciones técnico-productivas, políticas, culturales e ideológicas– es 
el aspecto menos explorado en lo que hace a la reconfiguración de la do-
minación. En efecto, el rol de las empresas como actores centrales en la 
configuración de las relaciones de poder es una materia pendiente de inda-
gación y sistematización (Meisksins Wood, 2000).

Las investigaciones que dan lugar al libro que el lector tiene entre sus 
manos pretenden recuperar esa dimensión del poder político en las socieda-
des capitalistas, fundada en la reconocida potestad de los empresarios de 
organizar el trabajo y la fuerza de trabajo, proyectando ese poder hacia el 
conjunto de la sociedad. De modo que la apuesta analítica del texto es re-
construir las relaciones que vinculan las transformaciones desplegadas en 
los procesos de trabajo, en sus dimensiones tecnoproductivas, con las apues-
tas sociopolíticas y culturales de las intervenciones empresariales a través 
de las políticas manageriales. Específicamente, esta reconstrucción se sitúa 
en el período histórico que se inicia a partir de la crisis del fordismo y que 
reconoce en los últimos cuarenta años la consolidación de la matriz toyotis-
ta como forma ideológica managerial. El contexto en el que se inscribieron 
nuestros estudios ha sido el territorio elegido por grandes empresas trans-
nacionales para radicar sus filiales en la Argentina. La estrategia metodo-
lógica fue el estudio de caso centrado en las fábricas/unidades productivas, 
con un amplio repertorio de técnicas de recolección consistente en observa-
ciones con y sin participación, entrevistas semiestructuradas, relevamiento 
de documentos históricos y contemporáneos y fuentes estadísticas. En este 
período se asiste al recobrado protagonismo de las empresas como actores 
sociales, cuyo accionar intensivo y extensivo en los territorios de emplaza-
miento promueve su legitimidad social a partir de sistemáticas intervencio-
nes en ámbitos como educación, medio ambiente, comunicación, etcétera. 

El libro se concentra en la indagación de estas dimensiones del accionar/
praxis empresarial a través de la presentación de resultados de investigacio-
nes situadas en comunidades industriales de la Argentina. Sobre la base de 
cuatro casos investigados en profundidad y de un entramado teórico-concep-
tual que intersecta abordajes de la sociología, la pedagogía y la antropología 
del trabajo, el texto propone un recorrido por las intervenciones empresa-
riales y su impacto en la producción de subjetividades obreras en el ámbito 
fabril y en las comunidades de emplazamiento de las plantas industriales.1 

1. Los casos investigados en profundidad son los emplazamientos siderúrgicos de Acindar 
(Villa Constitución) y Somisa-Siderar (San Nicolás), el emplazamiento petrolero de ypf (Co-
modoro Rivadavia) y el emplazamiento automotriz de Ford y Toyota (zona norte del Área 
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Atravesando el conjunto de estas temáticas, subyace la pregunta por la di-
námica concreta de reproducción de las relaciones de hegemonía, sus actores 
e implicancias, así como las particulares contradicciones que la constituyen.

Hegemonía empresaria: lógicas de control  
y función legitimadora del capital

La disputa por la recomposición de hegemonía en la fase actual del 
desarrollo de las fuerzas productivas ha sido objeto de múltiples debates 
desde las ciencias sociales del trabajo. En este marco el conflicto material, 
y en tal sentido la historicidad de las relaciones de fuerza entre el capital y 
el trabajo, cobra protagonismo. Esta contradicción se expone en el vínculo, 
orgánico y dinámico a la vez, entre las formas coactivas y las lógicas que 
buscan el consenso. La recomposición hegemónica analizada en el contexto 
del orden global capitalista requiere así instalarla en el marco de la dispu-
ta por la legitimidad de ese orden global en clave civilizatoria. El estudio 
de las formas específicas que asume la hegemonía se potencia a partir de 
las posibilidades analíticas que ofrece el proceso de trabajo y valorización 
en el suelo de las fábricas y más allá de sus fronteras. 

En este contexto nuestras investigaciones recuperan la centralidad de 
la noción hegemonía empresaria como modo de aprehensión de las tenden-
cias y actuaciones registradas en el cotidiano laboral y extralaboral que 
reenvían, en la fase actual del desarrollo capitalista, al orden global, espa-
cio de actuación central de las grandes corporaciones estudiadas. En este 
sentido, postulamos que las grandes empresas transnacionalizadas resul-
tan actores fundamentales de esa hegemonía, por lo que sus actuaciones 
son el objeto privilegiado para el estudio en profundidad del despliegue de 
relaciones hegemónicas en contextos situados. A la vez, son estas unidades 
de análisis las que permitieron una producción conceptual en torno al ca-
rácter de las construcciones hegemónicas empresariales. En ese escenario, 
el dominio del capital muestra dos caras a la vez, aquella de la coacción y 
la del consenso; su alcance en el contexto fabril asume concreción y expre-
sión histórica. 

En las formas actuales de gestionar el trabajo los mecanismos coactivos 
cobran centralidad, pero también la proliferación de herramientas mana-
geriales para la generación de consentimiento por parte de los trabajado-
res. En este sentido, se erigen como materias de análisis las modalidades 

Metropolitana de Buenos Aires, amba). Asimismo, cuando resulta enriquecedor de tesis o ar-
gumentos, se incorporan hallazgos, producto de investigaciones en curso en la empresa textil 
Alpargatas y sobre la minera Micare (México).
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remozadas de control laboral y la búsqueda managerial destinada a alcan-
zar el disciplinamiento de los trabajadores. Asimismo, la actual disciplina 
industrial/control laboral encuentra en las nociones de “paz social”, “bien 
común” y “ciudadanía corporativa”, propias de la llamada responsabilidad 
social empresaria (rse), una vía potente para propiciar la legitimidad de la 
cosmovisión managerial.

La apuesta corporativa requiere enfatizar en el sentido que asume la 
dirección político-cultural de la patronal en un campo de disputa que opera 
desde el corazón del proceso de trabajo y valorización. En este escenario la 
lucha de clases se despliega en las entrañas de un capitalismo que busca 
legitimar su expansión a partir de nuevas claves civilizatorias. Es desde 
aquí que discutimos en el libro las estrategias hegemónicas que buscan 
formas de legitimidad a partir de fundar, a fines del milenio, una suerte 
de renovado “pacto social”. En esta clave, los organismos internacionales, 
con el aval de los Estados parte, coadyuvan en definir las formas concretas 
en que se expresa la base de legitimación imperante. 

Las metas de productividad, reducción de costos, mejora continua y 
competitividad –inherentes tanto a la lógica tecnoproductiva como a la 
gestión laboral– gobiernan en los mandatos corporativos sobre la base de 
tejer un vínculo orgánico con la dirección político-cultural de las actua-
ciones hegemónicas empresariales. De aquí se deriva el impacto en las 
subjetividades obreras, cuestión que ha dirigido el interés analítico al ca-
rácter pedagógico del accionar hegemónico, tal como lo definiera Antonio 
Gramsci (Bróccoli, 1977). De esta forma, el estudio de la formación de la 
fuerza de trabajo asume un carácter nodal a los efectos de desnaturalizar 
las categorías nativas empleadas por el management al invocar la noción 
de colaboradores y ciudadanos corporativos, en referencia a los trabajado-
res. En este escenario el modelaje de las subjetividades y sociabilidades 
cobra expresión en el contexto fabril y doméstico. Desde nuestra perspec-
tiva, la disciplina industrial, en la forma histórica contemporánea, cons-
truye también determinadas disposiciones en torno a la división sexual del 
trabajo. En el proceso de trabajo y valorización se establecen (y forman) 
pautas de comportamiento que se extienden, demarcan y le dan fisonomía 
a la esfera de la reproducción social. 

Si bien la cosmovisión corporativa busca penetrar la conciencia de los tra-
bajadores, el esfuerzo empresarial no alcanzaría a comprenderse sino a tra-
vés de la lucha de clases y de las relaciones de fuerza que se expresan en un 
contexto histórico determinado. En este marco, los actores del management 
asume un papel, en tanto intelectuales orgánicos (Gramsci, 1984) que viabi-
lizan la función formadora desplegada en el cotidiano laboral (Figari, 2015).

Nuestros estudios demuestran que la dominación empresarial y los 
principios que gobiernan y sostienen las formas hegemónicas articulan 
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prácticas y representaciones de los trabajadores en los espacios de trabajo. 
Estos espacios son abordados como ámbitos estructurados por los procesos 
de trabajo y valorización en los que enraíza la disputa de saberes. El ám-
bito delimitado por la praxis empresarial para esa disputa busca generar 
consenso entre los trabajadores, instalando las reglas corporativas en el 
cotidiano laboral. De esta manera, el carácter pedagógico de la hegemonía 
se articula con la necesidad corporativa de transmitir los principios legi-
timadores que enmascaran los propósitos que persigue el capital. Así, los 
aportes realizados en nuestras investigaciones proponen visibilizar las ar-
ticulaciones orgánicas entre las estrategias de legitimación social que mo-
viliza el management y las condiciones objetivas relacionadas con las mo-
dalidades contractuales precarias: la dinámica que cobra la flexibilización 
y tercerización laboral, el trabajo por turnos continuo, etc. En definitiva, se 
ponen de manifiesto las propias formas de cooperación como constitutivas 
de las condiciones estructurales en las cuales se asienta la búsqueda de 
consenso y consentimiento.

Referir la dialéctica coacción/consenso supone evidenciar, en una clave 
societal, la expresión histórica que adquiere la dominación material y ci-
vilizatoria. En ese marco, el carácter pedagógico del accionar hegemónico 
constituye una vía de análisis para estudiar la coexistencia de las lógicas 
coactivas y consensuales en las grandes empresas, en los territorios de 
emplazamiento fabriles y en el orden global capitalista. El dominio capita-
lista y civilizatorio asume un alcance territorializado y deslocalizado a la 
vez. El foco analítico en las estrategias empresariales permite ahondar en 
la configuración de la empresa como actor de hegemonía en la dinámica te-
rritorialización/deslocalización. Por ello la empresa se torna un espacio de 
análisis nodal, ya que posibilita un análisis exhaustivo de las formas que 
asume la explotación laboral y sus implicancias societales tanto a escala 
local como en el ámbito global. 

En este sentido, el recurso metodológico de articular los estudios so-
bre las relaciones de hegemonía en las intervenciones y transformaciones 
empresariales habilita la recontextualización conceptual propuesta. Es 
así que, antes que un estudio de las formas que asume la hegemonía 
social, en lo que sigue presentamos las articulaciones que guían el ac-
cionar de las empresas transnacionales como actores de hegemonía. En 
este sentido, las dimensiones enunciadas proponen la construcción obje-
tual de la hegemonía empresaria, construcción analítica relativamente 
poco explorada en los estudios del trabajo. La focalización en las em-
presas como actores de hegemonía pretende avanzar en la aprehensión 
del despliegue concreto de las lógicas coactivas y del consenso. Más que 
una novedad, se trata de poder identificar las operaciones materiales y 
simbólicas que impulsan los intelectuales orgánicos de la cosmovisión 
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corporativa, en un tiempo histórico y en espacios situados. Esta apuesta 
es solidaria con los procesos de fetichización que buscan enmascarar la 
coacción en consenso, lo que exige reificar el proceso técnico-político que 
los sustenta. 

En síntesis, la hegemonía empresaria constituye una noción medu-
lar a partir de la cual se indaga la dinámica de las prácticas hegemó-

nicas empresariales. Estas prácticas actualizan, aggiornan y redefinen 
los contornos de lo que hemos denominado sistemas corporativos. Estos 
constituyen una construcción dinámica, procesual y contradictoria, que 
asume un papel central en la transmisión de los sentidos dominantes, 
tributarios de las actuaciones hegemónicas. La recuperación de la cate-
goría hegemonía empresaria no está exenta de desafíos teóricos y meto-
dológicos, especialmente en su vinculación con la idea de reproducción 
de una totalidad estructurada. En esta aproximación, la hegemonía em-
presaria reenvía tanto a una dimensión técnico-productiva como a una 
dimensión cultural-subjetiva y al modo en que la empresa y los traba-
jadores devienen actores fundamentales en la disputa por la configura-
ción de esa hegemonía. De modo que las empresas, los trabajadores y 
su accionar se conceptualizan, ya no como unidades en sí, sino en tanto 
partes constitutivas del entramado relacional de una totalidad que, a su 
vez, expresan y reproducen. En este sentido, la conceptualización de la 
empresa como actor de hegemonía constituye un aporte para el estudio 
del accionar de los trabajadores y sus organizaciones en una perspectiva 
conflictual.

Hegemonía empresaria y sistemas corporativos:  
la potencialidad de un constructo analítico

La identificación de las bases conceptuales de las políticas empresaria-
les constituye el puntapié inicial para la exploración y reconstrucción ana-
lítica del carácter de la empresa como actor de hegemonía, es decir, lo que 
hemos denominado hegemonía empresaria. La desnaturalización de las 
formas de despliegue de estas políticas en el cotidiano laboral nos permi-
tió avanzar en la consideración de la variedad, complejidad y articulación 
de diferentes herramientas corporativas que ponen en forma el sistema de 
control-consenso hacia los trabajadores. Mediante esta vía de análisis fue 
posible registrar el alcance y la proyección que esas bases conceptuales y 
sus herramientas corporativas adquirieron en articulación con la sociedad 
civil y política, tanto en el escenario local como global. De la misma mane-
ra se han registrado fisuras, fracasos, rupturas y reconfiguraciones en el 
despliegue de las políticas empresariales, cuestión que aporta potencial-
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mente un escenario para identificar el posicionamiento de los trabajadores 
y de la acción sindical. 

Desde la década del 90 –en el marco de procesos de privatizaciones, 
reconversión productiva y reforma del Estado– la doctrina flexibilizadora 
y la búsqueda de un cambio cultural se vehiculizaban mediante las geren-
cias de recursos humanos. En esos contextos de racionalización capitalista, 
se evidenciaba un desacople entre los postulados de las reglas corporativas 
y de la prolífera doctrina managerial, y las consecuencias en la reorganiza-
ción de los procesos de trabajo. En el primer lustro del nuevo milenio, con 
la estabilización de los procesos racionalizadores se consolidaron lo que 
hemos llamado sistemas corporativos; conjuntos de herramientas e inter-
venciones tendientes a estructurar el consentimiento de los trabajadores, 
articulados orgánicamente sobre las bases conceptuales de la doctrina del 
management. Este ha sido un hallazgo de importancia y potencialidad ex-
plicativa en nuestras investigaciones en grandes corporaciones. El desplie-
gue de esos sistemas corporativos opera mediante prácticas hegemónicas 
empresariales que han posibilitado la difusión, en diferentes intersticios 
de la organización del trabajo, de los contenidos corporativos que susten-
tan al orden empresarial.

Las investigaciones realizadas han identificado diferentes sistemas cor-

porativos en las industrias automotrices, siderúrgicas de hidrocarburos y 
minería. Cada una reúne un conjunto agregado de herramientas corporati-
vas bajo una especial denominación que lo relaciona con la empresa parti-
cular,2 esos sistemas se han edificado sobre las tensiones entre el capital y 
el trabajo (para tornarlas consentimiento, para canalizarlas o para diluir-
las). De esta forma, los vaivenes en su implementación han implicado rea-
daptaciones, a los efectos de lograr una mejor efectividad en la circulación 
de los sentidos corporativos en el cotidiano laboral.

Estos sistemas constituyen una construcción analítica que pretende 
dar cuenta de las articulaciones de la doctrina managerial en políticas de 
gestión y disciplinamiento. Desde este punto de vista, permiten el análisis 
de los procesos de concreción de la hegemonía en el espacio intra y extrafa-
bril. El sistema corporativo sintetiza una estrategia compleja que vehicu-
liza la explotación laboral al tiempo que viabiliza la función legitimadora 
del capital, es decir, la construcción de consensos y consentimiento entre 
los trabajadores. Esto se logra a partir de la “colaboración de todos”, si bien 
se construye sobre la base de las tensiones entre el capital y el trabajo, en 
contextos que expresan determinadas relaciones de fuerza. Si se partiera 

2. Así, la “gestión integrada”, la “gestión por compromiso social”, la “cultura organizacional”, 
el Ford Production System, el Toyota Production System, por ejemplo, resultan expresivos de 
los sistemas corporativos que se implementan en las empresas.
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de considerar que la aceptación por parte de los trabajadores es un hecho, 
no sería necesario desplegar un conjunto articulado de herramientas cor-
porativas, y además buscar la implicación de todos. 

Las doctrinas manageriales de la mejora continua y de la rse son re-
contextualizadas en las filiales de empresas transnacionales radicadas en 
cada país. Estas doctrinas propician articulaciones con actores de la socie-
dad civil y política. Es decir, extienden su accionar a través de múltiples 
relaciones con diferentes instituciones educativas, organizaciones no gu-
bernamentales, vecinales y con diversas áreas gubernamentales. 

El management local asume un papel estratégico en la adaptación de la 
filosofía managerial de “época” y de aquella que procede específicamente 
del gobierno de la corporación transnacional. El estudio concreto de las 
adaptaciones locales demuestra que estos procesos distan de ser lineales. 
Dialogan con la legislación laboral, con las relaciones de fuerza obrero-pa-
tronales históricamente situadas y con las orientaciones de las políticas 
gubernamentales. A su vez, se pusieron en evidencia las influencias que 
las tradiciones de lucha obrera, el sentido y alcance del accionar políti-
co-gremial tienen en el desarrollo concreto de las radicaciones locales. 
Aunque estos aspectos no son parte de los desarrollos sistematizados en el 
texto, metodológicamente fueron cuestiones fundamentales en el análisis 
de los aggiornamientos de las doctrinas corporativas. 

Las herramientas de gestión manageriales sostienen el sistema corpo-
rativo en tanto aparato de control económico-productivo y político-cultural. 
Nos referimos a una variedad de instrumentos empresariales que buscan 
ajustar el comportamiento de los trabajadores a los objetivos de eficiencia/
productividad y competitividad de las firmas. Así, se moviliza un anda-
miaje material y simbólico, con potencialidad para manipular sentidos, y 
transmitir los principios estructurantes del comportamiento eficaz. En el 
lenguaje empresarial la efectividad se medirá contantemente en una clave 
técnico-productiva y sociocultural; es en ese marco donde se transmiten 
las formas coactivas y aquellas del consenso. En el primer caso, el imperio 
de la productividad afincada en la organización del trabajo y las tecnifi-
caciones se imponen junto a las mediciones continuas que monitorean el 
ejercicio de la función técnica a tiempo real. Es decir, la gestión técnica 
y laboral en clave de coacción. En el segundo caso, el consenso abreva a 
través del dominio sociocultural buscando comportamientos adecuados y 
adhesiones. En este escenario, la compleja trama de sujeciones va deli-
neando la idea de un trabajador autónomo –a quien se le asigna un puesto 
extendido–, que debe hacerse responsable y, sobre todo, que debe estar 
disponible (Figari, 2001). 

Aun procedentes de una matriz común, las herramientas de gestión 
manageriales requieren ser especializadas, según sean los campos de ac-
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tuación técnico-productiva en los que se inscriben. Aquellas que se orien-
tan al control técnico-productivo de los procesos requieren nutrirse de sa-
beres técnicos (que incluyen saberes implícitos no codificados) propios de 
un determinado campo de intervención. En la ingeniería de procesos, en 
las áreas de producción o bien de mantenimiento, la praxis corporativa de-
berá “dialogar” con una tecnicidad situada. En ese quehacer busca cooptar 
los saberes necesarios para el funcionamiento de las empresas y, de esta 
forma, enriquecer y sostener al sistema corporativo.

Lo anterior supone especializar recursos técnicos y simbólicos adecua-
dos y a la vez lograr una operatoria mancomunada entre diferentes ge-
rencias. La dirigencia empresarial, correspondiente a diferentes niveles 
jerárquicos, relocaliza el sistema corporativo en sus áreas de competencia, 
y debe generar las formas apropiadas de transposición de sentidos en el 
proceso de trabajo y valorización. Se define aquí una nueva territorializa-
ción, marco en el que se rediseñan y definen las condiciones para la imple-
mentación y el sostenimiento de los sistemas corporativos. Los principios 
doctrinarios que se transmiten ponderan la participación, cooperación, 
voluntad y beneficio social, y se conjugan mediante contratos eventuales, 
trabajo por turnos continuos, ritmos incesantes de trabajo, riesgos psicoso-
ciales y, como tendencia recurrente, la tercerización laboral. La principal 
transposición es que el carácter obligatorio y coercitivo de la organización 
del trabajo se fetichiza y presenta como fruto de relaciones voluntarias y 
consensuales en pos del bienestar común. 

La implementación de los sistemas corporativos supone la reorgani-
zación de los procesos de cooperación, en clave de grupos funcionales (por 
ejemplo, los grupos de control de calidad o los de mejora continua) que se 
organizan como mediadores del sistema control-consenso en la concreción 
de las actuaciones hegemónicas empresariales. 

Los procesos de reconversión productiva generaron “células” en la or-
ganización del trabajo en las que los trabajadores deben asumir nuevas 
responsabilidades tales como calcular costos, controlar la calidad, cuidar 
el ambiente, el mantenimiento, etc., en vinculación con otras “células”. La 
recomposición hegemónica de la organización del trabajo se asienta en un 
sofisticado sistema de agregación de controles, en el cual son justamente 
estas “células” las que entraman las pautas corporativas en la materiali-
dad del proceso. 

De modo que la hegemonía empresaria se despliega a través de un con-
junto de intervenciones y herramientas de gestión que adquieren fisono-
mía sistémica. La construcción analítica de los sistemas corporativos tien-
de a evidenciar los principios políticos e ideológicos que rigen la producción 
de plusvalor y los sentidos y saberes en que se entrama el consentimiento 
de los explotados. Las prácticas corporativas se despliegan en el suelo de 
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la fábrica, mediadas por los grupos-células, en el seno de los cuales se 
producen las tareas y prácticas concretas que estructuran el consentimien-
to fabril. Es relevante indicar el carácter dinámico y contradictorio de la 
constitución sistémica. Es por ello que el libro asume la exposición de los 
sistemas corporativos en su fase de consolidación desde el primer lustro 
del nuevo milenio, es decir, cuando las transformaciones de orden técni-
co-productivo y las de orden político-cultural se hallan plenamente articu-
ladas mediante las herramientas de gestión que los constituyen. 

Los principios corporativos imperantes en el lenguaje de la mejora con-
tinua, de las competencias y de la rse se asocian, en la actualidad, con pro-
gramas que extienden las doctrinas corporativas más allá de los espacios 
de la producción.

Si en la actualidad las políticas de rse aparecen como el principal 
vector de las relaciones entre las empresas y sus comunidades de empla-
zamiento, esas relaciones han sido históricamente un objeto de indaga-
ción para las ciencias sociales, especialmente para la historia social del 
trabajo y de los trabajadores. En efecto, la interrogación acerca de las 
articulaciones fabriles y territoriales en el despliegue de hegemonía ha 
vertebrado fructíferas investigaciones. La forma company town ha sido 
específicamente indagada por Oliver Dinius y Angela Vergara (2010: 7) 
a través de una compilación en la que asumen como eje problemático la 
“combinación de una empresa dominante con su control extendido sobre 
la vida cotidiana de la ciudad”. Piezas clave en la producción del espa-
cio social, las company towns operaron al mismo tiempo y a través de 
las interacciones entre los gerentes y capataces con los obreros, como 
vehículos de pautas culturales y relacionales propias de la vida industrial 
y urbana. Estas investigaciones recuperan el abordaje de las relaciones 
entre empresa y comunidad como un mirador desde el cual analizar el 
despliegue de las relaciones de hegemonía en clave de totalidad social. 
La irradiación de las políticas e intervenciones emanadas de los siste-

mas corporativos al ámbito extrafabril reproduce y proyecta relaciones 
y espacialidades jerarquizadas. Resulta fundamental recuperar aquí la 
identidad de sentidos y contenidos culturales cuya impronta caracteriza 
los programas de rse y los de gestión de la producción. En este sentido, 
valores morales como el emprendedorismo o la proactividad, el trabajo 
en equipo y la solidaridad en torno a un objetivo, la noción de conflicto 
como estado contingente e innecesario y, finalmente, la inexistencia de 
intereses contrapuestos son ejes semánticos estructurantes de las políti-
cas empresariales.

Las investigaciones que sustentan este libro exploran, en diversa medi-
da, este núcleo problemático. El conocimiento construido en comunidades 
puntuales permite ensayar una contraposición entre las prácticas empre-
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sariales en el período previo a la reestructuración productiva y las con-
temporáneas en varios aspectos. De una parte, las prácticas corporativas 
anteriores a los procesos de reconversión aparecían ligadas con la segmen-
tación de la clase trabajadora vía la garantía de mejores condiciones de 
reproducción de su propia fuerza de trabajo, lo que está en la base de los 
apelativos colectivos de pertenencia, como somiseros o ypefeanos. Mientras 
que, en las prácticas empresariales contemporáneas, se registra la inten-
cionalidad de posicionar a la empresa como un actor legitimado hacia el 
conjunto de la comunidad, interviniendo en diversos ámbitos (cuidado del 
medio ambiente, capacitación y educación, recreación, etcétera). 

Por otro lado, si anteriormente las prácticas ligadas con el ámbito ex-
trafabril se materializaban organizacionalmente en los departamentos de 
personal y de asistencia social, las contemporáneas son vehiculizadas cen-
tralmente por las gerencias de relaciones con la comunidad, a través de 
organizaciones no gubernamentales, convenios con entidades estatales y 
participación y promoción de actividades destinadas a la sociedad civil. En 
este contexto, un aspecto relevante a la indagación se expresa en el aná-
lisis de las relaciones de hegemonía tal y como se despliegan en el vínculo 
entre la escuela y la empresa, mediado por las políticas públicas. Este nú-
cleo problemático reviste particular interés por cuanto liga directamente 
dos campos temáticos usualmente escindidos: el de las políticas educativas 
y el de la organización del trabajo.

En consecuencia, aprehender las formas específicas en que se concreta 
la hegemonía empresaria supone un estudio de las herramientas corpo-
rativas que viabilizan el dominio del capital sobre el trabajo. El gobierno 
de las corporaciones, en el orden global, se constituye en una puerta de 
entrada relevante para poner en evidencia cómo opera la función legitima-
dora que se moviliza en la praxis empresarial. Aun situándonos desde la 
investigación en ciertas filiales radicadas en la Argentina de grandes em-
presas transnacionales, se trata de mostrar las múltiples determinaciones 
que reenvían al escenario internacional, y específicamente a la expansión 
de un capitalismo que necesita refundar un nuevo orden civilizatorio en 
pos de reificar la explotación laboral. Su alcance solo puede comprenderse 
en la expresión que cobran las relaciones de fuerza en la disputa entre el 
capital y el trabajo.

Una hoja de ruta para el lector

Este libro expresa la historia de construcción conceptual, analítica y 
empírica de un grupo de investigación que lleva una década de trabajo 
compartido. Nuestras investigaciones fueron abrevando en los intercam-
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bios cotidianos que aportan en la tarea de producir conocimiento colectiva-
mente. En ese marco fuimos nutriéndonos en algunas mediaciones analíti-
cas que nos permitieron avanzar sobre la base de un vasto corpus empírico 
en la creación conceptual y de teoría. Esta obra refleja una amalgama que 
se constituyó y constituye a partir de diferentes énfasis, focos en ciertas 
problemáticas, temas emergentes que nos fueron interpelando a medida 
que producíamos colectiva e individualmente. Aquello que prima son las 
intersecciones y también la riqueza del aporte individual a la historia de 
la producción colectiva del grupo de investigación.

El libro se estructura en tres partes, que expresan la base teorética a 
partir de la cual nuestras investigaciones cobraron alcance y dimensión 
conceptual: 1) el dominio de las políticas empresariales en el escenario 
fabril; 2) la extensión de esas políticas en los territorios de emplazamiento 
fabriles, y 3) el orden empresarial en la clave del capitalismo global. 

Un consenso generalizado fue postular una entrada a la problemati-
zación desde la centralidad del proceso de trabajo y de valorización, mar-
co en el cual el dominio del capital y el proceso de legitimación cobran 
protagonismo. En ese marco, la gran empresa concentrada constituyó la 
unidad contextual privilegiada a los efectos de estudiar en profundidad 
la concreción de la explotación laboral sobre los colectivos obreros, en la 
esfera doméstica, en la trama entre empresas e instituciones educativas 
locales. Desde allí el hilván se tejió hacia las formas contemporáneas más 
agregadas del orden capitalista global. 

La primera parte se compone de dos capítulos. En el primero, el estudio 
se centra en la concreción de las doctrinas empresariales en los escenarios 
fabriles y en su incidencia en la producción y reproducción de los colectivos 
obreros. Los estudios ahondan en las formas de organización del traba-
jo y en la expresión de las exigencias corporativas en la gestión de este. 
El cotidiano laboral es analizado a partir de la centralidad que asumen 
los grupos de trabajo instrumentados por la patronal. El segundo capítulo 
focaliza en la formación de la fuerza de trabajo y en la centralidad que 
adquiere en el escenario fabril la generación de herramientas pedagógi-
cas para transponer la doctrina managerial en el cotidiano laboral. Así, 
se pone en evidencia la imposición/disputa en torno a la transmisión y 
evaluación de los sentidos empresariales. Esta vía de análisis posibilitó 
aprehender las herramientas corporativas que buscan forjar al sujeto “co-
laborador”, a través de la coacción o el consenso.

La segunda parte del libro se estructura en tres capítulos. El primero 
estudia el modelaje de los territorios en los que se emplazan las empresas 
sobre la base de la extensión de las doctrinas corporativas. La hegemonía 
empresaria es tejida certeramente a partir de una trama que se evidencia 
en las articulaciones con actores, instituciones de la sociedad civil y po-
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lítica. Una de las instituciones privilegiadas con las cuales las empresas 
establecen vínculos son las escuelas localizadas en los territorios de em-
plazamiento fabriles. Así, la formación de la fuerza de trabajo y su disci-
plinamiento no opera simplemente en el escenario fabril, también requiere 
adaptaciones a partir de incursiones directas en los currícula. Es decir, se 
pone en evidencia las formas de vinculación entre las grandes empresas y 
la política pública educativa y los lazos concretos con algunas escuelas con 
las cuales las corporaciones establecen redes locales. El reclutamiento de 
la fuerza de trabajo, enmarcada en los términos que exige el capital con-
centrado, es analizado en profundidad a partir de algunos programas es-
pecíficos que expresan los vínculos entre empresas y políticas públicas. En 
los territorios señalados, las experiencias de vida obreras y las propias co-
munidades resultan moldeadas por la gran empresa. Es decir, la fisonomía 
fabril dista de encorsetarse en las fronteras de las plantas, más bien es 
extensiva y es productiva al propiciar determinadas articulaciones entre 
la esfera de la producción y la esfera doméstica. Así, en el tercer capítulo 
de esa parte, la vía elegida para exponer los alcances de la hegemonía em-
presaria es a través de la conformación de las masculinidades producidas 
en la esfera fabril pero hacedora de la esfera doméstica. Así, los vínculos 
productivos al interior de las unidades domésticas son enfatizados a partir 
de la disciplina sexual del trabajo, en tanto expresión de una dimensión 
relevante de la disciplina fabril.

La tercera parte se estructura en dos capítulos. En el primero, el apa-
rato normalizador de la calidad es estudiado en su alcance global. Es decir, 
las fuentes del orden managerial son dimensionadas en la producción/ag-
giornamiento de la normativa internacional que regula la calidad y espe-
cíficamente el paradigma de la mejora continua. Esta se constituye en una 
filosofía de época que nutre las formas de producir y forjar subjetividades. 
La escena global es analizada en el segundo capítulo de esa parte a partir 
del papel central que asume la rse como base conceptual del Pacto Global 
regulado a fines de milenio. Aquí se expresan las formas más contemporá-
neas de los procesos de legitimación social que buscan aportar “un rostro 
más humano al capitalismo” en su fase contemporánea. Así, se estudia la 
matriz conceptual que sustenta las recomendaciones internacionales y que 
renueva las reificaciones de la explotación laboral. 

Finalmente, el libro pretende desnudar el alcance de una totalidad que 
se concretiza en espacios locales pero que reenvía a la escena global. Mos-
trar estos puentes es un desafío aún para las ciencias sociales del trabajo. 
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Introducción

El análisis acerca del poder suele estar presente en las ciencias sociales, 
pero abordado de forma elíptica en los estudios laborales. Sin ir más lejos, 
las teorías sobre el fin de la historia1 y el fin del trabajo2 constituyeron una 
plataforma a partir de la cual el conflicto laboral se dejaba de lado, en un 
andamiaje teórico poscapitalista, donde la relación capital-trabajo desapa-
recía y le otorgaba existencia total al capital. 

Sin embargo, en las últimas décadas los trabajadores reconquistaron 
espacio en la conflictividad derivada de la crisis internacional. Los estu-
dios laborales poco a poco han recuperado perspectivas conflictuales, don-
de se repone la reflexión respecto del poder en las relaciones de trabajo, en 
los escenarios productivos y en las relaciones sindicales.

Desde nuestro punto de vista, las relaciones de poder son relaciones 
de hegemonía: relaciones de fuerzas configuradas históricamente en un 
proceso que consolida la supremacía ético-política de una clase (y de una 
fracción de la clase dominante) sobre otras. Por ello, nos inclinamos a estu-
diar las relaciones de trabajo como relaciones conflictuales, incorporadas a 
los procesos de construcción y consolidación de hegemonía.

Cuando recuperamos el concepto de hegemonía, debatimos con aquellas 
perspectivas que la reducen a una teoría de la superestructura,3 que impli-

1. La tesis más relevante y extendida sobre el fin de la historia fue la difundida por Francis 
Fukuyama (1992), posteriormente a la caída del bloque socialista.

2. Sobre las distintas perspectivas del fin del trabajo, ver Jeremy Rifkin (1996) y André Gorz 
(1982).

3. El representante más cabal de estos enfoques es Norberto Bobbio, quien interpretó a 
Antonio Gramsci para pensar la relación entre socialismo y democracia, considerando que 
Gramsci establecía una distinción entre estructura y superestructura. Bobbio (1977) plantea 
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caría que el proceso de hegemonía se realiza en la sociedad civil, mientras 
que al Estado le tocaría la coerción en sus múltiples dimensiones (física, 
simbólica, ideológica). Desde nuestra perspectiva, siendo la hegemonía un 
proceso social total, abordar las relaciones de explotación en los espacios 
de trabajo es central para la comprensión del poder. De esta forma, los 
procesos de uso y valorización de la fuerza de trabajo, consolidados histó-
ricamente, no solo no escapan a la comprensión de la hegemonía, sino que 
son orgánicos a ella. 

El consumo empresarial de la fuerza de trabajo, enmarcado en una 
organización del trabajo históricamente determinada, evidencia las re-
laciones entre la praxis empresarial y la praxis de los trabajadores, en 
un contexto signado por las relaciones de fuerzas internacionales, na-
cionales y locales. Por tanto, este consumo se realiza en el proceso de 
trabajo, a través de relaciones de poder específicas que implican control 
y resistencia. 

Si partimos del análisis del proceso de trabajo, desde sus elementos sim-
ples –la actividad orientada a un fin (el trabajo mismo), su objeto y sus me-
dios–, es necesario explicitar que no solo el factor trabajo es controlado por 
el capital. La condición para que el proceso de trabajo se torne en proceso 
de valorización es que el capital asuma el control del proceso en su con-
junto, de sus elementos simples y de sus resultados, así como del carácter 
general de las relaciones sociales que lo enmarcan. Este control, en tanto 
proceso contradictorio, es objeto de disputas y resistencia por parte de los 
trabajadores, desde su compleja praxis.4 

Las estrategias empresariales de control del proceso, por tanto, no se 
enfocan únicamente en la racionalización del uso de la fuerza de trabajo, 
sino que también buscan mantener bajo su control (según principios de pre-
dictibilidad y eficiencia) los insumos y los medios de trabajo. En ese sentido, 
por ejemplo, el capital tiene la hegemonía de las variaciones en la compo-
sición orgánica del capital5 (como relación entre capital constante y capital 

que la sociedad civil “no pertenecería al momento de la estructura, sino al de la superes-
tructura […] tanto en Marx como en Gramsci la sociedad civil, no el Estado como en Hegel, 
representa el momento activo y positivo del desarrollo histórico. Pero en Marx este momento 
activo y positivo es estructural, mientras que para Gramsci es superestructural”.

4. Nos referimos a que las disputas que llevan adelante los trabajadores no solo responden a 
mandatos sindicales o políticos, sino que la propia actividad laboral porta en sí muchas veces 
un resguardo de los propios trabajadores de su propia vida (física y mental).

5. Respecto de esto, postulamos que el capital tiene la hegemonía debido a que, histórica-
mente, hay muchos ejemplos de inversiones estatales que forman parte de procesos contra-
dictorios, e incluso impulsados por parte de la clase obrera, y sin embargo se constituyen en 
composición orgánica, a través de ventas, privatizaciones, fusiones o simplemente por la sub-
sidiariedad estatal en el proceso de valorización. Lo mismo respecto de formas contractuales 
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variable invertido en la producción, objetivada en proporciones variables de 
máquinas, herramientas, materias primas y fuerza de trabajo), del mismo 
modo que controla la parcelización del proceso (incluso bajo modalidades de 
tercerización y subcontratación) y las formas de división y cooperación del 
trabajo (en grupos, células e islas, si es el caso). Estos elementos le permiten 
al capital tener control sobre la segmentación de los colectivos obreros. 

En aras de comprender cómo se ejerce el control a partir de las formas 
actuales de organizar el trabajo, vemos que el acrecentamiento de la com-
plejidad y la parcialización de tareas que permiten el aprovechamiento 
óptimo de las cualidades técnicas y tecnológicas de los medios y los obje-
tos de trabajo implican el desarrollo, “propio” o “tercerizado”, de funciones 
“subsidiaras” o “complementarias” para el proceso productivo, por ejemplo, 
en labores de limpieza y seguridad, o bien en funciones de control y de 
organización que son ejercidas por expertos de administración, manage-
ment, coaching, etc. En todo caso, la relación entre descalificación obrera y 
control laboral que Harry Braverman (1975) propuso se pone en tensión en 
tanto la relación entre trabajo vivo y trabajo objetivado maquínicamente (e 
informáticamente) produce, alrededor del control, procesos de disputa por 
los saberes obreros (que no necesariamente implican descalificación), las 
fragmentaciones de los colectivos de trabajo y la necesidad de reactualizar, 
por parte del capital, el control técnico y simbólico. 

De esta forma, en nuestro análisis especificamos las formas en las 
cuales se despliega actualmente la organización del proceso de trabajo en 
grandes empresas, y ubicamos como foco las disposiciones empresariales 
para organizar, coordinar y controlar las tareas del trabajador individual 
y colectivo, junto con la totalidad de los aspectos “técnicos” de los procesos 
productivos”.6 Aquí –además de identificar si esas funciones de dirección y 
organización, o cuáles de ellas, están integradas a la estructura organiza-
cional de las empresas, si son tercerizadas o subcontratadas– es oportuno 
analizar la simultaneidad con que las empresas producen y transponen 
hacia los trabajadores los contenidos culturales e ideológicos de los siste-
mas corporativos.

y laborales que asume el Estado respecto de sus trabajadores, que condicionan al conjunto 
de la clase trabajadora. 

6. Sobre las funciones directivas que se adjudica el capital, Karl Marx (1998: 402) señala: 
“Todo trabajo directamente social o colectivo, efectuado en gran escala, requiere en mayor o 
menor medida una dirección que medie la armonía de las actividades individuales y ejecu-
te aquellas funciones generales derivadas del movimiento del cuerpo productivo total, por 
oposición al movimiento de los órganos separados […] Esta función directiva, vigilante y 
mediadora se convierte en función del capital no bien el trabajo que le está sometido se vuelve 
cooperativo”.
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En este capítulo, entonces, nos proponemos identificar algunos elemen-
tos que constituyen los objetos del control, sobre todo aquellos que implica-
ron novedades en la organización del trabajo en la etapa histórica estudia-
da. Más que la simple enumeración de sus características, consideramos 
pertinente analizar cómo las modificaciones en la organización y en la forma 
en que se realizan las tareas se ponen en juego entre lo controlable y lo con-
trolado. 

Para ello, sobre la base de la información de los casos que ha investiga-
do el equipo, analizaremos la organización del trabajo en grupos, células 
e islas, la incorporación de informatización y automatización de sectores 
sensibles del proceso productivo, las transformaciones en las clasificacio-
nes socioprofesionales y, finalmente, la tercerización y subcontratación.

Organización del trabajo en grupos, células e islas

Una de las disrupciones más importantes en las formas de organización 
fabril contemporáneas es la configuración de grupos y equipos de traba-
jo operativos, que asumen tareas vinculadas antiguamente con sectores 
no operativos (como limpieza, control de calidad, gestión de desperdicios, 
etc.). Las interpretaciones dominantes de esta tendencia las relacionan 
con el “enriquecimiento de tareas” o con la “autonomía” de los grupos pro-
ductivos, así como con las posibilidades de desarrollar, visibilizar y eva-
luar competencias laborales en detrimento de las antiguas calificaciones. 
Sin embargo, desde nuestro punto de vista, es interesante poner el foco en 
los grupos por su relación con los procesos productivos. La configuración 
de grupos de trabajo, por cierto, tiene –como otros elementos– particulari-
dades según el caso, pero es una tendencia indiscutible en la organización 
del trabajo. Un aspecto de esta organización en grupos reside en la trans-
misión, a través de ellos, de los contenidos culturales e ideológicos de los 
sistemas corporativos, en un proceso de intensificación de los ritmos de 
trabajo y de la adición de tareas a cada puesto. 

En el caso de Siderar, propiedad del Grupo Techint (Soul, 2014), una 
de las transformaciones en el proceso de trabajo dinamizadas en la dé-
cada del 90 fue la unificación de puestos y la composición de islas de 
trabajo. Un ejemplo de ello se expresa en la eliminación de los puestos de 
oficios especializados (como los de operador de estufas, de carro balanza, 
de carro de carga) y la creación de un puesto que se ocupa de monito-
rear, programar y controlar tales tareas. Así, desde la sala de control y 
a través de un conjunto de monitores se registran datos sobre la carga, 
las materias primas involucradas y otros elementos que hacen posible el 
desarrollo general y la continuidad del proceso productivo. El dispositivo 
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tecnológico también señala los momentos en que se requiere incorporar 
algún fundente u otros insumos necesarios para el proceso siderúrgico. 

Con respecto a la conformación de equipos de trabajo, estos ya no están 
integrados por trabajadores especializados en tareas complejas, sino por 
obreros que identifican y evalúan las distintas variables del proceso pro-
ductivo en forma conjunta, fijando mecanismos de corrección para redirec-
cionar el proceso de producción, cuando es necesario. De esta manera, se 
adicionan tareas, fundamentalmente operaciones mentales que incluyen 
la carga de datos, el uso de programas específicos, la transmisión y el cote-
jo de informaciones, el pedido, la compra y el despacho de repuestos, entre 
otras. Otra transformación en el nivel de las tareas es que los controles 
de calidad, junto con la gestión de insumos, pasan a ser realizados por los 
grupos de trabajo, mientras que las tareas que antes estaban dispersas en 
distintos niveles jerárquicos se descentralizaron hacia esas islas o grupos 
de trabajo, donde la figura de los líderes adquiere central relevancia.

El líder, o encargado de sector, es quien coordina el proceso en general, 
verificando los niveles de producción y las paradas imprevistas, así como 
también el registro de accidentes e incidencias que se producen durante 
su turno. Los datos recopilados por los líderes de cada turno son contras-
tados entre sí, entre los dos hornos que funcionan en la planta y entre 
los distintos equipos de trabajo. Por otro lado, las tareas relacionadas con 
control de asistencia, horarios de entrada y salida, que antiguamente los 
supervisores coordinaban junto con el departamento de personal, han sido 
centralizadas por medio de un sistema informático. La tarjeta magnética 
que porta cada trabajador registra la entrada y la salida, junto con los da-
tos sobre las operaciones que realiza: inicio de actividad, solicitud de man-
tenimiento o de parada. De esta manera, un conjunto de tareas que antes 
eran desarrolladas por los supervisores se centralizaron en un sistema de 
máquinas operadas por los mismos trabajadores.

La trasformación de las tareas y de los procesos de organización de traba-
jo se expresa también en la conformación de los grupos de mejora continua 
(gmc), que son de carácter transitorio y reúnen a trabajadores de operaciones 
y mantenimiento, supervisores técnicos y mandos medios, con el fin de que 
desarrollen soluciones tendientes a la optimización de costos. Los gmc han 
sido instancias organizacionales que posibilitaban consensos en relación con 
las nuevas formas de gestionar y organizar el proceso productivo, al actuar 
sobre aquellos saberes tácitos que portan los trabajadores –respecto de equi-
pos, instalaciones y tareas– orientados a lograr una identificación entre los 
trabajadores y la empresa en clave de cooperación y adición de valor. 

En segundo lugar, los grupos de mantenimiento preventivo (gmp) se 
conforman con obreros de oficios diversos, que se ocupan de la mejora con-
tinua en el mantenimiento de los equipos y medios de trabajo. En este 
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proceso intervienen los trabajadores de línea, registrando y elaborando in-
formes, que luego son insumos para que los gmp programen y gestionen el 
trabajo del sector. El tercer lugar, identificamos las islas de trabajo que se 
conforman a partir de conjuntos de puestos que quienes los ocupan están 
en condiciones de cubrirlos de forma rotativa. 

En el caso de las empresas automotrices, los grupos de trabajo emanados 
del Ford Production System (fps) operan a través de la adición de tareas es-
pecíficas y puntuales, vinculadas con la gestión del proceso en las estaciones 
de trabajo, con el mantenimiento, con la gestión de costos e insumos, con 
la seguridad industrial, con la gestión de tiempos “muertos”, con el manejo 
de desperdicios y con las funciones de entrenamiento (Hernández y Busto, 
2009). Este conjunto de tareas se superpone con la organización del proceso 
laboral en la lógica de la línea de montaje. De esta manera, la constitución 
de los minigrupos entraña la construcción de jerarquías “paralelas” a las 
que rigen un proceso laboral basado fundamentalmente en la división del 
trabajo y de tareas clásicas de la línea de montaje. En los minigrupos se pro-
mueven las actitudes esperables por parte de los trabajadores, tales como 
expresar sus ideas, identificar los sentimientos positivos y los negativos, 
aprender a comunicarse, a valorar los puntos de vista distintos, a contribuir 
con mejoras e ideas, a negociar y a tomar decisiones en equipo. Al anudar los 
sentidos corporativos con las herramientas de gestión que debe asumir cada 
minigrupo, la potencia pedagógica del dispositivo organizacional se revela 
particularmente fructífera para la transmisión y la articulación del sistema 
corporativo en el proceso laboral.

En este sentido, en el transcurso de la investigación colectiva se fortale-
cieron y complejizaron los hallazgos vinculados con la potencia pedagógica 
de la organización del trabajo en grupos (células o islas) como un proceso que 
se entrama en la materialidad de la organización laboral, a través de la adi-
ción de tareas específicas y el aumento de la productividad. De esta manera, 
es posible vincular el supuesto enriquecimiento de tareas y las atribuciones 
de “autonomía” de los grupos de trabajo con la gestión específica de aspectos 
del proceso productivo relativos a la optimización de la rentabilidad, por una 
parte, y, por otra, con la incorporación de saberes corporativos bajo la forma 
de premisas de actuación en el proceso productivo. Como veremos en ade-
lante, estas premisas redundan en la organización de las relaciones entre 
los trabajadores (tanto horizontales como verticales).

Procesos de informatización y automatización

El conjunto de empresas que constituyen nuestro referente empírico 
atravesaron procesos de modernización productiva, con innovación tecno-
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lógica en diversos grados, que implicaron transformaciones en los procesos 
laborales, en los saberes movilizados y en las características de los puestos 
de trabajo. Nuestras indagaciones en torno a las innovaciones tecnológicas 
tienden a focalizarlas como vehículo de control laboral respecto de la orga-
nización en células o grupos de trabajo. 

En este sentido, el análisis de las transformaciones en los medios de 
producción se orientó, principalmente, hacia las transformaciones en las 
tareas y en los procesos productivos que permitieron la elevación de los 
niveles de productividad en el conjunto de los sectores analizados. Una 
primera consecuencia de estos cambios en los medios de trabajo radica 
en el desplazamiento de formas de control y de operación manuales o me-
cánicas por otras que operan a través de terminales informáticas. Esto 
significa que cada trabajador operativo controla ahora un número mayor 
de variables del proceso. Una segunda consecuencia de estos cambios es 
la intensificación del trabajo, sea a través de la adición de tareas conexas 
en forma colectiva –a través de diferentes dispositivos organizacionales, 
como las islas de trabajo o los grupos de mantenimiento– o bien a través 
del incremento de los ritmos de producción posibilitado por los niveles de 
estandarización logrados merced a la informatización. 

Otro movimiento detectado en relación con los procesos de informatiza-
ción refiere a la descentralización de las tareas vinculadas con la gestión y 
administración de sectores particulares y en los puestos puntuales, como 
en los minigrupos constitutivos del fps que antes mencionamos. Respecto 
de estas tareas administrativas, en la pirámide jerárquica, el objetivo es 
la disminución del trabajo no operativo, en sí categorizado por el manage-
ment como achatamiento de las estructuras. El resultado es la reducción 
en la cantidad de puestos de trabajo por línea –o por sector o unidad de 
producción– según una lógica que indica la desespecialización de tareas 
y la homogeneización de estas, a través de su conversión en procesos de 
control casi desprovistos de tareas de manipulación.

A diferencia de los casos de reconversión que venimos analizando, algu-
nas empresas de la industria minera han nacido “reconvertidas”, como es 
el caso de la firma mexicana Micare que desde su fundación hacia fin de la 
década del 70 contó con la tecnología más moderna disponible en el merca-
do, con una plantilla laboral “adelgazada” y con un sistema de gestión que 
incluía grupos de trabajo, círculos de calidad y mejora continua.

El contenido técnico del proceso de trabajo en la extracción mecaniza-
da de carbón se distancia de los métodos mineros “tradicionales” que, de 
manera general, se basaban en la habilidad artesanal, el dominio indi-
vidual de la herramienta y la fuerza física para desprender el mineral y 
llevarlo a la superficie. La división del trabajo de la minería mecanizada 
subterránea es sumamente compleja, ya que sus distintos departamentos 
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requieren particulares combinaciones de habilidades y medios de trabajo. 
En el departamento de operación, por ejemplo, se moviliza maquinaria 
con un alto contenido tecnológico para la extracción del carbón, por lo que 
se requiere de los operarios capacitación técnica y experiencia acumulada 
en el manejo de los equipos. Pero en otro departamento, el de servicios 
generales, encargado de la habilitación de la mina como infraestructura 
de explotación, el trabajo suele ser variable y más “simple” (movilización y 
colocación de materiales, construcción de muros, por ejemplo) y se realiza 
con el apoyo de herramientas básicas (martillos, pinzas, palancas, llaves, 
palas, cepillos, etc.), el despliegue de la fuerza física sigue siendo un com-
ponente característico.

La organización del trabajo en departamentos, células o grupos de-
manda distintos grados de habilidades en los puestos de trabajo –aso-
ciadas con medios de producción de características mecánicas y tecnoló-
gicas desiguales– que se incorporan en un órgano productivo mayor. La 
interdependencia entre los grupos o departamentos de trabajo, derivada 
del acrecentado carácter social de la producción, es coordinada y vigilada 
con sistemas tecnológicos, tanto en sus etapas parciales como en el flujo 
global del proceso productivo. De este modo, ese control del carácter so-
cializado e interdependiente de los saberes movilizados en los procesos 
de producción es otra función del capital que se ha apoyado en los pro-
cesos de innovación tecnológica. La introducción y sofisticación de me-
dios informáticos en la minería mecanizada permite a la administración 
empresarial –entre otras funciones del control del proceso de trabajo y 
de sus elementos– monitorear el rendimiento de los medios de trabajo, 
dosificar los flujos de insumos inter e intragrupos, mitigar los factores de 
riesgo de accidentes y evaluar la ejecución de las tareas en los puestos y 
las células de trabajo.

En ese mismo sentido, en Acindar se hace uso del sap,7 un sistema infor-
matizado de uso interno de Arcelor Mittal en el cual se ingresa el detalle 
de todos los procedimientos de trabajo realizados. El uso del sistema tiene 
como objetivo hacer más eficiente el control de los tiempos y los ritmos de 
trabajo, lo que vuelve obsoleta la vieja planilla de control de procedimien-
tos que llenaban los supervisores. En el sap aparecen con mayor detalle 
nombres, cantidades, calidades y horarios. La incorporación de estas tec-
nologías blandas, como práctica intrínseca de los sistemas corporativos, 
permite prescindir de algunos mandos medios y supervisores, para susti-
tuirlos con líderes.

7. Sistema de gestión de procesos diseñado por la empresa alemana sap (sigla en alemán para 
análisis de sistema y desarrollo de programa).
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Si bien en el caso de Acindar hay una intencionalidad empresarial para 
que cada trabajador introduzca los datos de su trabajo en las terminales 
informáticas, el proceso de incorporación de esta tecnología se acompaña 
con resistencias de los trabajadores al mandato de incluir entre sus tareas 
laborales la captura de datos en el sap. El planteo de la comisión interna 
sindical ante la introducción del sistema informático argumentaba que 
una mayor carga laboral, por las actividades de captura de información 
frente a la computadora, debía corresponderse con un aumento remunera-
tivo adecuado.

Otro aspecto importante que nos interesa destacar sobre la incorpo-
ración de tecnologías informáticas no es tanto su relación con la mayor 
o menor cualificación o especialización, sino su vinculación con el control 
del carácter interdependiente del trabajo colectivo. Las innovaciones tec-
nológicas de control informático no solo favorecen el control del trabajo 
individual a través de la expropiación del saber hacer individual o artesa-
nal, sino que avanzan también, acentuadamente, en el control del carácter 
social y colectivo del trabajo productivo.

Categorías socioprofesionales

Otro elemento interesante para tomar en consideración es la forma en 
que los procesos de negociación colectiva adquirieron ribetes particula-
res durante la transformación productiva. En este sentido, identificamos 
al menos dos movimientos respecto de la configuración de categorías so-
cioprofesionales: por un lado, la firma de convenios colectivos de trabajo en 
los cuales las nociones propias de las doctrinas de “objetivos compartidos” 
están presentes (automotrices) y, por otro, las estructuras paralelas, no 
negociadas colectivamente, que efectivamente organizan los procesos de 
trabajo (siderúrgica).

Los procesos de informatización y automatización transforman tanto el 
diseño material de los puestos de trabajo como los requerimientos para cu-
brirlos, con lo que se tensiona ese vector de las relaciones industriales que 
son los sistemas de categorías socioprofesionales. Estudios referidos a dife-
rentes ramas manufactureras consignan que la redefinición de categorías 
socioprofesionales opera a partir del cambio en los criterios de delimitación 
de tareas a procesos, objetivos o funciones. En este sentido, hemos identifi-
cado el modo en que las nuevas definiciones de categorías socioprofesionales 
se erigen en objeto de las prácticas hegemónicas corporativas, al incorporar 
entre sus contenidos requisitos vinculados con la movilización de saberes tá-
citos (o deliberadamente ocultos) bajo la forma de competencias. Así, en las 
definiciones de categorías contenidas en los convenios colectivos de trabajo 
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firmados entre Toyota y el Sindicato de Mecánicos y Afines del Transpor-
te Automotor (Smata), la obligación de presentar propuestas de mejora del 
proceso productivo se erige en criterio para la promoción interna.

Con respecto a la modernización de los métodos de trabajo, el Smata 
maneja estrategias múltiples de acuerdo con la empresa con la que negocia. 
Mientras en Toyota el denominado “Toyota Production System” es aceptado 
con compromiso de colaboración, en Ford se mantiene el Convenio Colectivo 
de Trabajo de 1989, fuertemente anclado en la lógica de las categorías, aun 
cuando los métodos de trabajo han cambiado hacia el modelo toyotista en 
el marco del fps. Es decir, la aceptación y el compromiso con el fps queda al 
margen de ser explicitado en el Contrato Colectivo de Trabajo.

En una forma similar, la implementación del fps en otra de las automotri-
ces objeto de nuestra investigación y de la nueva cultura organizacional en la 
industria siderúrgica es vehiculizada por la informatización de los procesos y 
de las tareas, que dinamizan operaciones de registro y control, de construcción 
de datos y de acceso a información por parte de los trabajadores “de línea”.

Tercerización y subcontratación

Desde nuestro punto de vista, la tercerización forma parte de las estra-
tegias empresariales para organizar el trabajo, en contraposición con las 
tesis que proponen una mirada sobre la subcontratación vinculada con la 
configuración de segmentos estancos y disociados de los colectivos obreros. 
Por el contrario, fue posible constatar que los procesos de tercerización 
laboral que fueron impulsados desde comienzos de la década del 90 cris-
talizaron la fragmentación del colectivo de trabajo entre “propios” y “ter-
cerizados”. Esta fragmentación es producto de una lógica de reproducción 
de condiciones diferenciadas de trabajo y de vida, de carrera profesional y de 
tareas y riesgos que atraviesan el conjunto de los sectores industriales, en 
la que los “propios” están relativamente mejor que los “tercerizados”. Un 
ejemplo claro lo encontramos en nuestros estudios sobre la empresa ypf, 
la cual registraba para 2005 un número de 7.918 trabajadores de planta 
y 23.133 tercerizados (Palermo, 2012). Siguiendo datos de las memorias y 
los balances, encontramos que la diferencia entre los ingresos de los traba-
jadores “propios” y los de las empresas tercerizadas llegaba a ser siete ve-
ces mayor para estos últimos. Respecto de esto emerge la pregunta acerca 
de qué se subcontrata y las condiciones de trabajo de los “tercerizados”. Es 
así como identificamos tres aspectos nodales: 

1) Las tareas: es posible aseverar que las empresas principales trans-
fieren a otras la realización de procesos de trabajo puntuales o de 
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dimensiones integradas al proceso principal, por lo que los trabaja-
dores de las empresas contratistas y los de la principal comparten 
el espacio de trabajo, deben coordinar sus tareas y frecuentemente 
responden a las mismas cadenas de mando. Asimismo, otro conjun-
to de tareas que se subcontratan refieren a transporte, mensajería, 
limpieza de oficinas, maestranza y vigilancia. Finalmente, otro con-
junto de procesos subcontratados remite a servicios de ingeniería, 
diseño, programación, instalación y montaje de equipos específicos.

En el caso de Acindar, la diferenciación de tareas entre trabaja-
dores de la empresa y de las tercerizadas se expresa de forma muy 
marcada. El régimen laboral de aquellos que son “de contratistas”8 
es más flexible que los trabajadores “de planta” porque sus puestos 
no cuentan con una definición de las tareas. De modo que los traba-
jadores “de contratistas” cumplen con más tareas en peores condicio-
nes, tanto a nivel contractual como salarial. 

2) La expectativa de estabilidad laboral: de acuerdo con el tipo de pro-
ceso laboral que encaren, las empresas subcontratadas se encuen-
tran a diferentes “distancias” del proceso laboral principal. Esto se 
traduce en términos de mercado de trabajo: de modo predominante 
en la siderúrgica y en la industria petrolera, las posibilidades de 
ingresar como “propio” a la empresa madre dependen directamente 
de cuál sea la empresa subcontratada en la que se desempeñan los 
trabajadores. De esta manera, esta cualidad de las empresas sub-
contratadas configura activamente estrategias, expectativas e itine-
rarios de los jóvenes trabajadores

3) El “tipo” de empresa subcontratistas: a pesar de la idea difundida res-
pecto de que las empresas contratistas son más pequeñas, o al menos 
menores, que la “madre”, el arco de empresas contratistas también es 
heterogéneo, tanto porque las tareas que se subcontratan son diver-
sas como porque a partir de esta política empresarial se dinamiza la 
competencia en ciertos “nichos”. En este sentido, es posible identificar 
empresas multinacionales, que operan como proveedoras de insumos 
–que eran parte de la estructura de las empresas estatales antes de la 
privatización– hasta trabajadores autónomos, pasando por empresas 
de quinientos a seiscientos trabajadores. Un tipo particular de empre-
sas contratistas, categorizadas como “emprendimientos” o “microem-
prendimientos”, se ocupan de actividades y tareas muy específicas y 
los propietarios son los antiguos trabajadores. De esta manera, estos 

8. “De planta” y “de contratistas” es la forma en que los propios trabajadores denominan las 
distintas situaciones contractuales que atraviesan el caso de Acindar.
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últimos asumen las tareas y los riesgos propios de los empresarios y 
la empresa madre continúa usufructuando el saber hacer acumulado 
durante años de experiencia.

* * *

En este capítulo hemos dado cuenta de la relación entre los cambios en 
la organización del trabajo que acontecieron en las últimas décadas y el 
control laboral. En las grandes empresas se despliegan disposiciones para 
organizar, coordinar y controlar las tareas que realiza el colectivo laboral, 
tanto de la estructura “propia” de la empresa como en los procesos terce-
rizados o subcontratados, respecto de las cualidades técnico-productivas y 
político-culturales que se despliegan en los procesos de trabajo. 

En el análisis de la organización del trabajo, recuperamos los estudios 
llevados a cabo por el equipo de investigación, que permiten reflejar el tra-
bajo en grupos o células, la incorporación de la informatización y la auto-
matización, las transformaciones en las clasificaciones socioprofesionales 
y la tercerización y subcontratación.

Sobre la organización del trabajo en grupos, pudimos observar cómo 
se acrecienta la complejidad de la potencia pedagógica, que pone en rela-
ción la aparente “autonomía” conquistada en los grupos de trabajo con la 
sumatoria de tareas y el incremento de la productividad. Asimismo, esta 
propuesta de organización laboral le permite a las empresas incorporar 
saberes corporativos, de carácter político-cultural, haciéndolos pasar por 
premisas productivas. 

Respecto de la incorporación de innovaciones informáticas y automati-
zación productiva, concluimos que estas favorecen el control del trabajo in-
dividual a través de la expropiación del saber hacer individual o artesanal, 
y avanzan también en el control del carácter social y colectivo del trabajo 
productivo. En este sentido, los procesos de informatización y automatiza-
ción transforman los puestos de trabajo y sus requerimientos, vinculados 
especialmente a saberes tácitos, denominados generalmente competen-
cias. Esto genera modificaciones también en los convenios colectivos de 
trabajo y en los criterios y procesos de promoción internos. 

Finalmente, respecto de los procesos de tercerización y subcontrata-
ción, encontramos que son elementos que generan condiciones diferencia-
das de trabajo y de vida, de carrera profesional, y de tareas y riesgos que 
atraviesan al conjunto de los sectores industriales. Esta fragmentación 
de los colectivos laborales tiende a producir, relativamente, mejores con-
diciones para los trabajadores que dependen directamente de las grandes 
empresas madre que para los tercerizados.



Introducción

Este capítulo aborda la formación de los trabajadores en el marco de las 
demandas de los sistemas corporativos. Analizamos los postulados de 
las casas matrices de diversas empresas transnacionales que se ponen 
en juego en los espacios productivos, a través de mediaciones orientadas 
a consolidar un sujeto acorde a las necesidades de la empresa flexible y 
de los mandatos del orden global. En este marco estudiamos los dispo-
sitivos pedagógicos que cobran centralidad a partir de su vínculo orgá-
nico con el orden managerial. Así, ponemos en evidencia cómo opera la 
función pedagógica en la consolidación de la hegemonía empresaria y en 
la formación de los trabajadores que construye la doctrina corporativa. 
Los dispositivos mencionados constituyen una vía fértil para construir 
conocimiento sobre el carácter pedagógico de la hegemonía que se pone 
en juego en el espacio productivo y extraproductivo.

El estudio de la transposición de la doctrina corporativa conduce a las 
políticas de recursos humanos y a una batería de actividades asociadas al 
diseño, la transmisión, distribución y evaluación que dan sentido a una 
pedagogía empresarial. En este sentido, postulamos la conformación de un 
currículum oficial empresarial que se sustenta y fortalece al consolidar los 

sistemas corporativos donde abrevan las diferentes funciones asociadas a 
la formación de la fuerza de trabajo.

La producción, en la empresa capitalista, necesita de una fuerza de tra-
bajo disciplinada que asegure el normal desarrollo de un proceso de trabajo 
diseñado y regenteado por el capital. Si bien el disciplinamiento laboral ha 
sido una función clave del orden productivo desde los albores del capita-
lismo, se pueden distinguir modalidades específicas en diferentes fases del 
desarrollo de las fuerzas productivas. En los últimos treinta años, en la Ar-
gentina, el proceso aludido se apoya en variadas formas de ejercicio de la 
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coerción sobre los trabajadores a partir de la persistente precarización del 
trabajo que alcanza a altos porcentajes de la población asalariada. Esta 
situación se expresa en las empresas transnacionales, como las que es-
tudiamos, en las cuales se ofrecen condiciones por arriba de la media del 
mercado de empleo. En el contexto de este disciplinamiento la mediación 
pedagógica actúa como nexo de control de diferentes naturalezas (técni-
co-productiva y político-cultural) al momento de sujetar al trabajador a la 
normalización del sistema corporativo. En el escenario contemporáneo, ya 
no solo se trata de disciplinarse a normas. Algunos trabajadores, consti-
tuidos en líderes, deben ser capaces de movilizar a su grupo de trabajo en 
pos de la mejora continua. Objetivos como la reducción de costos, la pro-
ductividad y la competitividad deben ser ahora compartidos por gerentes, 
mandos medios y trabajadores de la línea de producción. Las recurrentes 
referencias en el espacio empresarial al “cambio cultural”, al “aprendizaje 
organizacional” y a la “gestión por competencias” demandan aún ser des-
naturalizadas desde los estudios educacionales y sociológicos, dada la va-
cancia en visibilizar los propósitos manageriales y las bases conceptuales 
en las que se sustentan. En este capítulo se ahonda en esas bases, cues-
tión que consideramos relevante en el propio movimiento de la crítica que 
requiere analizar, desde la perspectiva que asumimos, las concreciones 
hegemónicas en contextos empresariales.

La mejora continua se constituye en un principio formador que se con-
juga en la actualidad con las acciones que despliegan las empresas en los 
territorios en los que se emplazan, relacionadas con la responsabilidad 
social empresaria (rse). Así, la formación de los trabajadores se disputa 
en el escenario fabril y más allá de sus fronteras e involucra a sujetos y 
a organizaciones de diferente naturaleza, como las vecinales, educativas, 
sociales, gubernamentales. Pero, también, la función formadora basada 
en lógicas consensuales reenvía al orden global. En el marco del protago-
nismo de la gran empresa transnacional se expresa también una batalla 
cultural y política a partir de redefinir las bases de un orden civilizato-
rio asentado en las reglas corporativas del orden capitalista en su fase 
actual. Si bien este capítulo focaliza en el escenario fabril, lo anterior 
contribuye a dimensionar el alcance global de los principios educadores 
del capital. De todas formas, realzamos la relevancia de situar en primer 
lugar el análisis en el suelo de las fábricas como opción conceptual, ana-
lítica y metodológica en este libro. 

La disputa por la subjetividad tiene una primera gran barrera a vencer 
y es la del antagonismo de clases, para lo cual resultará clave la fetichi-
zación del conflicto. Nada será librado al azar. Así, en las investigaciones 
realizadas en terminales automotrices, en ypf y en empresas siderúrgicas 
encontramos múltiples estrategias que apuntan a lograr el consenso. La 
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acumulación renueva la función legitimadora y aquí la pedagogía empre-
sarial asume centralidad. En este capítulo analizamos los dispositivos pe-
dagógicos diseñados por la empresa y movilizados en el cotidiano laboral 
a partir de una praxis corporativa que adquiere una función formadora. 
De esta forma nos proponemos ahondar en el carácter pedagógico de la 
hegemonía, tanto desde los avances conceptuales asociados al proceso de 
formación de los trabajadores como desde los aportes que nos brindan los 
estudios realizados en las empresas. Esta aproximación analítica pone en 
evidencia la relevancia de las agencias pedagógicas empresariales que se 
instituyen en el contexto de diferentes gerencias, las características que 
asumen los espacios pedagógicos situados, como los grupos de trabajo, y el 
rol que juega la evaluación permanente como instrumento disciplinador. 

Principios formadores del orden político-cultural hegemónico

En la fase actual del desarrollo de las fuerzas productivas, la función 
legitimadora del capital se reconstituye sobre la base de fortalecer las ac-
tuaciones hegemónicas de las grandes corporaciones. En este contexto, las 
agencias pedagógicas empresariales cobran importancia dada su potencia-
lidad para transmitir los principios educadores que impulsa el capital, a 
los efectos de buscar una “acumulación sustentable”. En el terreno de las 
fábricas, nuestras investigaciones constataron el vínculo orgánico entre la 
consolidación de los sistemas corporativos, expresión condensada de los 
principios doctrinales manageriales, y un orden pedagógico orientado al 
disciplinamiento de los trabajadores. 

En este marco la mejora continua y la rse constituyen las bases con-
ceptuales a partir de las cuales se implementa y consolida ese orden. Los 
dispositivos pedagógicos que dinamiza la pedagogía empresarial impul-
san un doble movimiento sobre los trabajadores: a la vez que se pretende 
su normalización, en términos de los comportamientos adecuados que se 
esperan de todos los “colaboradores”, se los diferencia según el mérito, la 
productividad y la eficiencia demostrada. Esta cuestión se transparenta 
en las diferencias salariales. El carácter pedagógico de las actuaciones he-
gemónicas empresariales se pone en evidencia en la activación de estos 
dispositivos que constituyen buenos mediadores a los efectos de difundir 
los principios de legitimidad imperantes del orden corporativo. 

En las empresas estudiadas se definen programas de formación cor-
porativos y se fortalecen vínculos con diversas instituciones educativas 
(escuelas, universidades). La dirigencia empresarial vehiculiza la función 
legitimadora del capital a partir de diferentes acciones de formación que 
deben asumir. Se trata de fortalecer a los intelectuales orgánicos del capi-
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tal, a quienes se les demanda un pleno convencimiento respecto de las doc-
trinas corporativas y de la necesidad de transmitirlas eficazmente entre 
sus subordinados (Gramsci, 1984). Su función es relevante a los fines de 
especializar los dispositivos pedagógicos en los contextos específicos en los 
que se despliega la praxis de los trabajadores (Figari y Hernández, 2013). 
En este marco, nuestras indagaciones desnaturalizan la forma concreta 
que asume el carácter pedagógico inherente a las relaciones sociales de 
producción (Kuenzer, 2011). La pedagogía empresarial y, en ese marco, los 
instrumentos que emplea se encuentran entretejidos en la organización 
del trabajo. Las instancias destinadas a la formación no son meros espa-
cios institucionalizados; los contenidos a transmitir se difunden y se dise-
minan en la empresa considerada como totalidad, y a la vez se concretan 
en los diferentes sectores de la producción. 

La gestión por competencias, los procesos de formación corporativos, 
las evaluaciones de desempeño y la diferenciación salarial se asientan en 
matrices conceptuales basadas en la teoría del capital humano reeditada 
(Frigotto, 1988) y en la pedagogía por objetivos. Desde el enfoque del capi-
tal humano se asocia el desarrollo de un país con la educación y se destaca 
a esta última como un factor clave de la economía. La educación constituye 
el vector a partir del cual se alcanza la empleabilidad. En ese marco, el 
individuo será quien por mérito y esfuerzo alcanzará el acceso a mejores 
posiciones en el mercado de empleo. Desde esta perspectiva la educación 
no puede sino asociarse a los requerimientos de las empresas y a las reglas 
de competitividad imperantes. Más que una vieja teoría, se trata de una 
recurrente visión que sustenta las acciones formadoras de las empresas, 
pero también las políticas oficiales en el campo educativo y laboral.

La idea del trabajador como emprendedor y colaborador se articula con 
la noción de ciudadano corporativo. Ser emprendedor implica, en el len-
guaje empresarial, demostrar proactividad que será premiada si se enmar-
ca en las reglas corporativas que se prescriben, es decir, si el trabajador 
colabora. En la fase contemporánea capitalista la colaboración se extiende 
a la ciudadanía corporativa. Es decir, reenvía a las reglas de juego impe-
rantes en el orden global, marco en el que las corporaciones dicen expresar 
(y velar) por el interés público. A los efectos de instalar estas nociones, en 
tanto representaciones sociales, se requiere potentes agencias pedagógicas 
que encaucen los sentidos oficiales corporativos en los espacios de trabajo. 
Se trata de limitar la resistencia y ganar la conciencia obrera. 

El concepto de trabajador basado en la teoría reeditada del capital hu-
mano se implementa en el contexto de las empresas a partir de dispositivos 
pedagógicos que encuentran en la pedagogía por objetivos su fundamento. 
Esta perspectiva reconoce una importante tradición en los estudios educa-
cionales, especialmente en el campo curricular, y se encuentra vinculada 
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con los enfoques taylorianos y skinereanos trasladados al campo educativo 
(Díaz Barriga, 1997). Así, se fortalece una tecnocracia pedagógica que se 
nutre de instrumentos refinados para diseñar, transmitir y evaluar las 
“conductas observables”. 

En el esquema empresarial contemporáneo, la pedagogía del manage-
ment se ha constituido en un ámbito privilegiado de la acción corporativa 
en lo que atañe, sobre todo, a la transmisión de los valores empresariales. 
Esta actuación implica, por un lado, su concreción en el proceso de trabajo 
para lo cual promueve la articulación entre diferentes agencias que ope-
ran en la esfera técnico-productiva y en el orden político-cultural. Por otro 
lado, también la articulación orgánica se expresa entre el orden productivo 
y extraproductivo.

Ahondar en el orden político-cultural como aspecto integrado a la lógica 
productiva supone darle entidad para su estudio, lo que no significa des-
conocer la centralidad que asume la búsqueda sistemática por aumentar 
la productividad en el orden capitalista. En este sentido, reconocemos una 
acción formadora que está localizada en la materialidad del proceso de 
trabajo, que debe ser estudiada como tal y no solo como una expresión su-
perestructural de lo que la materia nos refleja (Hernández, 2013). 

El ejemplo que citamos a continuación expresa, de alguna forma, la 
crítica que sostenemos tanto con relación a las perspectivas economicistas 
como a las culturalistas: 

Tanto la representación en el plano vertical a través de la metáfo-
ra de un edificio cuyos cimentos están constituidos por la estructura 
económica, como aquella que refiere al plano horizontal simbolizado 
por la figura de un tren donde la cultura viaja en el furgón de cola 
dan lugar a las disputas entre las interpretaciones economistas y cul-
turalistas por un lugar de privilegio entre los cimientos del edificio o 
en la locomotora del tren. Esta ubicación ordinal de la economía y la 
cultura, que dificulta la posibilidad de integrar ambas dimensiones, 
se convierte en un escollo para estudiar una organización del trabajo 
donde la clase dominante sostiene una fuerte disputa por la subjeti-
vidad. (Hernández, 2013: 4)

De esta forma, la batalla por ganar la conciencia obrera y por modelar 
un determinado sujeto trabajador pertenece al dominio de las fuerzas 
productivas. Para el capital, en tanto recurso entre otros de orden técni-
co-productivo, surgen tareas de un orden diferente a aquellas que Jean-
Paul de Gaudemar (1991) identificó orientadas al disciplinamiento de los 
cuerpos para garantizar el incremento de la productividad capitalista.

Nos encontramos frente al despliegue de un proceso de trabajo complejo 
donde la histórica prescindencia de las funciones intelectuales del obre-
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ro aparece ahora fetichizada bajo formas donde se los invita a pensar e 
involucrarse en la mejora de los procesos. A diferencia del análisis de los 
reglamentos internos para reconocer la disciplina empresarial (De Gaude-
mar, 1991), contamos actualmente con una vasta documentación corporati-
va que constituye la base conceptual de los sistemas corporativos. De esta 
fuente se deriva no solo la demanda hacia la fuerza de trabajo, sino también 
los contenidos para formarla y los instrumentos para evaluar su adhesión. 
Es decir, las fuentes doctrinales son organizadas en un currículum oficial 
empresarial que será transpuesto en los diferentes espacios de trabajo. 

La pedagogía empresarial y la transposición 
del currículum oficial 

El concepto de currículum oficial empresarial surge de reconocer el 
proceso educativo que postulan los sistemas corporativos de las empresas 
analizadas. Este currículum es portador de un conjunto de conocimientos 
que buscan imponerse como legítimos, no solo hacia el interior de las cor-
poraciones, sino también en el conjunto de la sociedad.

La conformación de un currículum, en las instituciones orientadas ex-
clusivamente a la educación, contempla un sujeto abstracto con una for-
mación capaz de permitirle continuar con sus estudios o proveerlo de un 
conjunto de saberes validados socialmente para su ingreso al mercado de 
empleo. A diferencia de esto último, las empresas concentradas se encuen-
tran frente a un sujeto concreto, que debe ser capaz de integrarse a la 
producción flexible bajo los preceptos corporativos. Para esta tarea, las 
corporaciones cuentan además con el enorme capital que significa el con-
junto de conocimientos apropiados en la larga historia de la disputa contra 
el trabajo potenciada por el surgimiento de la oficina de recursos humanos 
hacia mediados del siglo xx.

El currículum escolar, al encontrarse separado del ámbito de la pro-
ducción, debe afrontar el desafío de crear una realidad social específica. 
Recuperamos alguna de las definiciones sobre este currículum para luego 
situar el análisis en las empresas estudiadas:

1) Una selección de contenidos y fines para la reproducción social, o 
sea, una selección de qué destrezas han de ser transmitidas por la 
educación.

2) Una organización del conocimiento y las destrezas.
3) Una indicación de métodos relativos a cómo han de enseñarse los 

contenidos seleccionados; por ejemplo, su secuencia y control.
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Por tanto el currículum incluye un conjunto de principios sobre cómo 
deben seleccionarse, organizarse y transmitirse el conocimiento y las des-
trezas (Lundgren, 1992: 20) 

El managment que interviene en el diseño del currículum oficial em-
presarial cuenta con una ventaja: seleccionar y organizar un conjunto de 
conocimientos cuya fuente deriva del corpus conceptual managerial en 
general y del requerimiento técnico-productivo inherente a determinado 
proceso de trabajo y valorización.

Entre las desventajas con las que cuenta el capital podríamos incluir la 
resistencia de los trabajadores para aprehender sin ningún tipo de conflicto 
sus demandas, de ahí los esfuerzos por reificar el conflicto capital/trabajo a 
partir de un conjunto de herramientas pedagógicas capaces de transmitir 
los principios doctrinales en el cotidiano laboral. Así, hallamos que el ca-
rácter pedagógico de las construcciones hegemónicas excede las instancias 
de capacitación formales, puesto que es inherente a las distintas fases del 
proceso de trabajo. Es en la propia organización del trabajo donde el prin-
cipio formador legitimante se impone y tensiona la necesidad de visibilizar 
el montaje oculto a partir de aquellas funciones técnico-políticas que le dan 
fisonomía. Diseñar, seleccionar, transmitir, distribuir y evaluar constituyen 
operaciones complejas que se fundan en diferentes transformaciones de las 
doctrinas corporativas que reenvían, en definitiva, a los principios forma-
dores de la mejora continua y de la rse. El conocimiento oficial empresarial 
que sanciona el currículum alcanza a los trabajadores efectivos y a los ter-
cerizados. 

Los principios de formación basados en las doctrinas manageriales son 
encauzados a partir de complejas mediaciones pedagógicas, que asumen 
un papel protagónico para transponer los contenidos doctrinales en com-
petencias adecuadas que deberán movilizar los trabajadores en el proce-
so de trabajo. Estas deberán ser “tutoradas y vigiladas” por los mandos 
y por líderes dispuestos a monitorear la transposición de los principios 
corporativos en el acto de trabajo. En este contexto se consolida –aggior-
nándose– la función de los mandos y en general de quienes tendrán la 
responsabilidad de evaluar a tiempo real las competencias requeridas. Así, 
la consolidación de la hegemonía empresaria exige un proceso político-téc-
nico de naturaleza pedagógico que es productivo ya que define, transmite 
y evalúa el conjunto de saberes corporativos a los cuales deberán adscribir 
los trabajadores. 

En ypf, la implementación del sistema corporativo denominado “ges-
tión por compromiso social” (gxc) traza una línea de continuidad entre la 
política managerial y la descentralización de la función pedagógica que 
deberán desplegar gerentes, jefes e incluso los líderes en los diferentes 
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sectores de la producción.1 En este marco, la empresa crea la función de 
tutelaje en el cotidiano laboral que será ejercida por los trabajadores con 
más experiencia, a los efectos de transmitir los valores y saberes corpo-
rativos para vincularlos con las intervenciones técnicas específicas que 
se realizan en un determinado sector de la producción. El proceso de ra-
cionalización iniciado en ypf desde inicios de los años 90, con antelación 
a su privatización definitiva hacia fin de esa década, implicó un fuerte 
recambio de los mandos. Así fueron incluso despedidos profesionales con 
una amplia experiencia en el ejercicio de su función y que se desempeña-
ban en puestos gerenciales. La incorporación de jóvenes en esos cargos 
ha provocado importantes resistencias que se expresaron también en la 
tensión entre la pericia técnica necesaria (por ejemplo, en la tarea de 
exploración de áreas petroleras) y contar con los saberes corporativos y 
la disposición plena hacia la doctrina corporativa que se consolidará a 
mediados de los años 2000. 

Las tendencias constatadas en nuestros estudios indican que, al in-
gresar, los trabajadores se incorporan primero a un proceso de formación 
corporativa, contexto en el cual se hará especial hincapié en las reglas a 
seguir. Luego se inician en la capacitación específica del puesto de trabajo 
y se les asigna un tutor, que no recibe remuneración adicional, sino que 
es una de las tareas constitutivas de la polivalencia que deben asumir los 
trabajadores más experimentados. 

En Acindar, los valores corporativos son referenciados en forma recu-
rrente en los prolíferos materiales que produce el oligopolio Arcelor Mit-
tal del cual Acindar es una de sus filiales desde 2008. En este marco, la 
formación de líderes y la idea de construir un sujeto polivalente cobran 
protagonismo. Además de la formación corporativa, fundamental en la ins-
tancia de ingreso a la relación laboral, la capacitación específica técnica 
en el nivel del puesto es realizada por un tutor. Se trata de trabajadores 
experimentados, quienes deberán integrar a sus funciones la de formación 
de nuevos trabajadores. Aquí también se expresa la polivalencia que dis-
ta de contar con un reconocimiento salarial (Giniger, 2011). Ser tutores, 
líderes y trabajadores polivalentes implicará a su vez saber trabajar en 
equipo y aceptar las reglas corporativas que se expresarán en “actitudes y 
comportamientos”.

En la planta siderúrgica estudiada, la inducción que realizan los traba-
jadores se divide en dos grandes instancias:

1. En la mayoría de los casos analizados cobra importancia la intervención de diferentes 
consultoras en la sección de trabajadores y en la formación corporativa. En el caso de la gxc, 
intervino la Boston Consulting Group (Palermo, 2012).
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Inducción en el aula (cuatro días de duración): compuesta por dos 
módulos de dos días, uno institucional y otro focalizado en seguridad, 
salud ocupacional y medio ambiente.

Inducción en el puesto de trabajo (la duración depende de cada 
función): se desarrolla a cargo de un tutor que acompaña el aprendi-
zaje de las funciones del nuevo empleado, en el marco del sistema de 
gestión integrado. (En Compañía, Nº 12, 2009, p. 6)

El sistema corporativo en Acindar se denomina “sistema de gestión in-
tegrada” (sgi) e implica un conjunto de herramientas articuladas que es 
movilizado por la praxis empresarial en todos los intersticios de las áreas 
productivas. Con este fin, la función formadora asume un papel central a 
los efectos de modelar los “buenos comportamientos” adecuados al sgi.

En todos los casos, las operaciones de diseño, transmisión, distribu-
ción y evaluación exigen la formación de cuadros especializados, cuyo 
propósito clave es transponer eficazmente la doctrina corporativa y lo-
grar adhesiones. 

En el caso de la terminal argentina de la empresa Ford se instrumenta a 
partir del denominado Ford Production System (fps), un circuito de trans-
posición que involucra de alguna manera a todos los trabajadores, aun-
que con responsabilidades diferenciadas, en la transmisión, distribución y 
evaluación de los saberes corporativos. Más allá del comando de recursos 
humanos, sus directrices deben ser transpuestas en los grupos de trabajo 
(Hernández y Busto, 2009; Figari y Hernández, 2009). Pero el circuito de 
circulación corporativo debe converger eficazmente con aquel orientado a 
la producción. De esta forma, el gerente de la planta, el superintendente 
de un área de producción, el superintendente de mantenimiento, los in-
genieros, facilitadores, etc., deberán asumir funciones procedentes de las 
propias exigencias técnico-productivas y aquellas que derivan de los valo-
res manageriales que se expresan básicamente en la mejora continua y la 
sustentabilidad. En el marco de las actuaciones hegemónicas los saberes 
forman parte de los sistemas corporativos y exigen movilizar ciertas com-
petencias. Sin embargo, no están regulados ni reconocidos en los convenios 
colectivos de trabajo y por lo tanto en los sistemas de remuneración. 

Entre la lógica de imposición de los sentidos oficiales empresariales y 
los saberes técnico-profesionales, fruto de la experiencia, de la formación 
inicial y de las trayectorias que han desarrollado los trabajadores, se 
expresa una disputa. No solo se tensiona aquello que se exige en tanto 
competencias “genéricas y técnicas” sino también aquello que se valoriza 
en los modelos de profesionalización que se configuran y en los sistemas 
de remuneración, cuestiones que atañen directamente a los sistemas de 
clasificación profesional, y por tanto incluyen los criterios que se em-
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plean para la movilidad profesional (Rozemblatt, 1999). En definitiva, 
saberes requeridos, formación, movilidad profesional y sistemas de re-
muneración se encuentran relacionados en un contexto en el que se va-
loriza especialmente el comportamiento laboral adecuado a las reglas 
corporativas.

Las instancias de evaluación de desempeño tienen una incidencia di-
recta en la dirección que asume tanto el plan de formación (definir com-
petencias que hay que desarrollar) como también en las recomendaciones 
para la movilidad profesional. La exigencia hacia los mandos que ejercen 
esta función es detectar diferencias entre los trabajadores (aun cuando la 
labor requerida en materia de evaluación generaba, por ejemplo en el caso 
de ypf, resistencias por parte de algunos de ellos). Esta situación induce 
adecuaciones en los sistemas corporativos que se expresarán en una exi-
gencia mayor: identificar a “los mejores entre los mejores” (Figari y Paler-
mo, 2011). Ya no basta con alcanzar los objetivos, es importante dar cuenta 
de cómo se alcanzaron. Es decir, la evaluación debe ponderar la forma 
específica a partir de la cual se logran o no determinados objetivos. En 
ypf este giro conceptual, con consecuencias pragmáticas, supuso, en 2006, 
transformar el sistema corporativo denominado “dirección por objetivos” a 
otro enunciado como “gestión por compromiso social”.

Esta lógica disciplinadora de la evaluación permanente en el caso de la 
terminal automotriz Toyota está particularmente exacerbada. Los trabaja-
dores están obligados a presentar mejoras en el proceso (los llamados grupos 
kaizen) según el Convenio Colectivo de Trabajo. Su incidencia es fundamen-
tal en las evaluaciones de desempeño y en la movilidad profesional. 

El estudio realizado por Muto Ichiyo sobre el toyotismo postula con cla-
ridad el empleo necesario de tecnologías sociales para conformar un nuevo 
trabajador. La batalla cultural y política abreva entonces en el corazón del 
toyotismo, sin la cual difícilmente hubiera hegemonizado el orden global. 
Justamente, la apuesta fundamental fue la siguiente:

Trasladar la competencia interempresa a la competencia-rivali-
dad entre obreros […] para lograrlo fue necesario un serio lavado 
de cerebro de una parte de los trabajadores. Los lavadores de cere-
bro funcionan en los así llamados “grupos informales” o “equipos o 
células de calidad total” (que son de hecho grupos organizados por 
la empresa), que eran impulsados e incluían también a agentes de 
sindicatos cómplices. (Ichiyo, 1996: 29)

La apuesta para los estudios críticos es develar la vinculación orgáni-
ca entre la explotación laboral y el modelaje de la fuerza de trabajo. En 
el contexto específico de las empresas, los dispositivos pedagógicos imple-
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mentados ofrecen una vía de análisis relevante para poner en evidencia 
las fuentes productoras de legitimidad, y los agentes y las agencias que la 
encauzan. 

La disputa por la subjetividad del trabajador. Espacios 
de trabajo y liderazgos: la concreción de la función 
legitimadora del capital

La apelación empresarial al denominado “cambio cultural” se extiende al 
conjunto de la clase trabajadora, en algunos casos orientada al personal que 
permanece en la empresa desde la etapa previa al arribo de concepciones 
propias de la “empresa flexible” (Ford, Acindar, ypf) y en otros donde se puso 
en marcha la producción privilegiando el ingreso de jóvenes sin tradición 
fabril (Toyota). En el primer caso se trata de sujetos a los cuales “reeducar” 
en nuevos principios del trabajo y en el segundo germina la tentadora po-
sibilidad de encontrarse frente a “tablas rasas” donde imprimir la filosofía 
corporativa. Nos encontramos entonces frente a una cultura diferente de 
aquella que los trabajadores construyeron a partir de su organización contra 
el capital y diferente a la vez de la organización “fordista” del trabajo. Un 
“cambio cultural” que intentará gestarse en el propio espacio de trabajo. 

Para esta última tarea los grupos de trabajo resultan una figura clave 
en esta etapa de la organización de la producción. Hemos constatado, en 
todos los casos investigados, la importancia de estas células y su confor-
mación como espacios pedagógicos privilegiados donde librar la disputa 
por la subjetividad. En estos espacios convergen la pedagogía empresarial 
y las tensiones por incrementar la carga de trabajo y la autorresponsabili-
zación. En la industria automotriz es posible reconocer tanto el alcance de 
las tareas asignadas como su composición: 

Cada célula se compone de un team leader y de ocho operarios po-
livalentes. Dentro de cada célula de trabajo, los team leader cumplen 
un rol fundamental en la transmisión de los principios del sistema 
Toyota de producción a los miembros polivalentes, ya que, además 
de un conocimiento total del proceso productivo, se destacan por ser 
aptos para guiar, capacitar, coordinar y controlar a cada operario de 
la célula. (Álvarez Newman, 2012: 191)

La presencia del team leader y el conjunto de tareas asignadas a esta 
figura permiten cumplir con los objetivos impuestos y autoimpuestos, sis-
tematizar información y competir con otros grupos. Así, los líderes son una 
figura clave en este entramado. Su formación resulta fundamental para la 
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consolidación del orden corporativo, un rol imprescindible para establecer 
los nodos de una red por donde circulan los saberes corporativos. Desde 
aquellos que están comprometidos con la dirección de un área, hasta los 
encargados de la gestión cotidiana de un grupo de trabajo en la línea de 
producción, todos son interpelados por la demanda de gerenciamiento.

Para el cumplimiento en forma eficiente con los requerimientos propios 
de los sistemas corporativos se necesitan líderes con manejo de los aspec-
tos técnicos, pero fundamentalmente de las funciones intelectuales. Un 
“colaborador” que sea capaz, a partir de una fuerte adhesión a la cultura 
corporativa, de liderar la “mejora continua” de la compañía promoviendo 
la reducción de costos, colaborando en la mejora de los procesos de produc-
ción y en la reducción de los tiempos muertos. Este sujeto capaz de liderar 
un grupo para alcanzar objetivos previamente trazados debe sumar estas 
capacidades a aquellas necesarias para desarrollar su función en la pro-
ducción o en la dirección de un área específica.

Para la formación de los líderes resultará clave el rol de la oficina 
de recursos humanos como responsable de la recontextualización de los 
saberes corporativos y encargada de proveer los recursos para la orga-
nización de reuniones, el seguimiento de las tareas y el entrenamiento, 
entre otras (Figari y Hernández, 2009). La ruptura de las relaciones de 
solidaridad de clase propias de la historia del movimiento obrero no se da 
como parte de un “proceso natural”; la intervención de recursos humanos 
resulta clave en la conformación de un sujeto que internalice la compe-
tencia entre sus pares. La arquitectura del sistema corporativo llegará, a 
través de la intervención de esta oficina, con diferentes recursos para la 
disputa de la subjetividad en el espacio de trabajo.

Una vez instalada en las empresas la idea del aprendizaje permanente, 
la búsqueda se orienta, según la directora de recursos humanos de Toyota 
(entrevistada en 2015), hacia la mente abierta, el trabajo en equipo, la 

iniciativa y la flexibilidad. Si bien estas son competencias que se buscan 
en las trayectorias previas de los trabajadores, la oficina de recursos hu-
manos será la encargada de desplegar diferentes estrategias pedagógicas 
para consolidar estas “habilidades” entre los trabajadores. Funciones como 
la de team leader, coach, facilitador u otra denominación posible de recono-
cer entre las empresas analizadas son monitoreadas y asistidas desde re-
cursos humanos para asegurar su contribución a la función legitimadora. 

La formación en la empresa es la herramienta necesaria para la con-
formación de una fuerza de trabajo a la que se demanda involucramiento 
y despliegue de funciones intelectuales. Ya no es suficiente con un obrero 
disciplinado en el cumplimiento de su tarea; es tiempo de adherir a la filo-
sofía de la mejora continua y aportar cotidianamente a la optimización de 
su puesto y equipo de trabajo (Hernández, 2013). Si bien en los primeros 
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pasos de la empresa flexible podía interpretarse el involucramiento solo 
como una cuestión actitudinal, nos encontramos en la actualidad con una 
multiplicidad de indicadores que permiten evaluarlo en su relación con el 
incremento de la productividad y la mejora continua. El esfuerzo de las 
empresas para consolidar una fuerza de trabajo acorde a sus requerimien-
tos puede reconocerse tanto hacia adentro como en las comunicaciones pú-
blicas que realizan a través de sus novedades en revistas corporativas, 
medios locales y nacionales o través de los informes de sustentabilidad. 

En una nota publicada en el diario local El Norte la empresa Acindar 
Grupo Arcelor Mittal informa que distinguió a veinticuatro trabajadores2 
por su “desempeño ejemplar”; se explicita que la distinción fue dirigida a 
operarios sin gente a cargo y que se la hace en el marco de una herramien-
ta de gestión interna denominada “sistema de reconocimiento”:

El sistema de reconocimiento es una práctica que comenzó en 
2009 y se relanzó el año pasado. La disciplina, la seguridad y las 
relaciones interpersonales son los indicadores que se ponen en juego 
para realizar esta premiación. La opinión de los colaboradores tam-
bién suma en este reconocimiento, ya que los operarios pueden su-
mar más puntaje al ser elegidos por sus compañeros en la elección 
del mejor operador, a través de urnas que se colocan en las plantas. 
De la misma manera, sus jefes emiten su opinión a través de la eva-
luación de desempeño. (El Norte, San Nicolás, 15 de junio de 2013)

Nos encontramos de este modo frente a una batería de programas (sis-
tema de reconocimiento, elección del mejor operador), indicadores (dis-
ciplina, seguridad, relaciones interpersonales) y evaluaciones cruzadas 
(elección del mejor operador por los pares, evaluación de desempeño por 
sus superiores), que nos permiten sostener que la disputa por la subjetivi-
dad no refiere solo a la imposición de ideas o representaciones, sino que se 
juega cotidianamente a través de múltiples herramientas desplegadas por 
los sistemas corporativos y orientadas a un aumento de la productividad 
donde resulta vital el aporte de los “colaboradores”.

La mejora continua se desplaza por la vía del consenso

El ocultamiento del conflicto de clases bajo el velo del consenso es uno 
de los objetivos que persigue la pedagogía corporativa. Entre sus tareas 
se encuentra la de batallar contra aquellos saberes construidos por los 

2. En la nota se los llama colaboradores.
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trabajadores en el contexto de una fuerte tradición de organización sin-
dical. 

Durante el pacto fordista no se hacían esfuerzos por ocultar el conflic-
to: en un mismo sector de la producción confrontaban el supervisor, como 
representante del disciplinamiento orientado a la productividad, y el de-
legado, como referente de las demandas de los trabajadores. Si bien en 
los casos que estudiamos se manifiesta una fuerte presencia sindical y 
es posible encontrar la convivencia de líderes y delegados en un mismo 
sector, las demandas de los trabajadores fluyen por ambos canales de co-
municación. De este modo se fortalecen a través del líder y de una amplia 
batería corporativa aquellos aspectos que hacen al consenso en pos de la 
mejora continua.

El esfuerzo por alcanzar “cambios culturales” se transparenta en di-
versos materiales de formación cuando aquello que se pondera en el rol 
gerencial es la preocupación por la producción, pero a la vez por “la gente”. 
Cualquier sujeto que demuestre alguna de estas características indepen-
diente de la otra no será tomado como ejemplo de lo que se demanda por 
estos días, al menos desde los discursos manageriales. Los esfuerzos se 
orientan a ponerle fin a una etapa de la organización del trabajo donde los 
altos mandos hacían explícita su pretensión de productividad, sin ningún 
gesto hacia “la gente”. En un material de circulación interna dedicado a la 
formación del personal de la empresa Honda (Acros Training, 2014, p. 15), 
se recrean diversos fragmentos de la teoría managerial y entre otras cosas 
se afirma lo siguiente:

En esta era de las “organizaciones aprendientes”, estructuras 
matriciales, equipos autogestionados y otros diseños no tradiciona-
les, me parece fundamental rescatar la importancia de la jerarquía. 
No una jerarquía represiva, sino una jerarquía participativa. Una 
pirámide donde cada persona tiene un superior dispuesto a buscar el 
consenso, pero también dispuesto a ejercer su autoridad decisoria en 
una situación apremiante. 

El ensayo de presentar una jeraraquía participativa desnuda los es-
fuerzos en pos de la fetichización del conflicto, el líder debe buscar el con-
senso teniendo en claro a la vez que es él quien debe ejercer su “autoridad 
decisoria en una situación apremiante”. El conflicto entre el capital y el 
trabajo es inherente a la relación entre ambos y por lo tanto cualquier in-
tento de consenso se alimenta de las estrategias de fetichización para dejar 
fuera de foco los intereses de los trabajadores.

La construcción hegemónica conforma espacios (los grupos de trabajo) 
y sujetos (líderes) sobre los cuales asentarse, y al mismo tiempo va estruc-
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turando su función legitimadora con discursos de consenso. Del análisis 
de distintos casos podemos inferir que este siempre aparece asociado a la 
productividad y que aquellos conflictos que deben ser resueltos en forma 
inmediata son los que afectan a esta última. También hemos señalado el 
rol que juega la oficina de recursos humanos en la recontextualización de 
los sentidos corporativos, pero una vez identificadas sus funciones es nece-
sario reconstruir el soporte a través del cual se transmiten y distribuyen 
los principios corporativos imperantes. La pedagogía a la que hemos hecho 
referencia desarrolla un accionar situado y es allí donde se juega la dis-
tribución del conocimiento oficial corporativo que busca entramarse con la 
praxis técnica que despliegan los trabajadores. 

Las prácticas corporativas hegemónicas empresariales nos conducen 
también hacia otros territorios que los espacios productivos. La oficina de 
recursos humanos extiende sus brazos más allá de lo que sucede en el in-
terior de las empresas y articula con consultoras, universidades privadas, 
escuelas públicas (entre otras), complementando la formación en el credo 
managerial, en aquellos casos donde es posible hacerlo, o cumpliendo con 
la “formación en competencias” capaz de abonar el campo para la futura 
llegada de los sentidos corporativos.

A partir de nuestras investigaciones distinguimos un sistema de re-
muneraciones y movilidad profesional que tiene un mayor anclaje en los 
saberes corporativos que en un quehacer técnico calificado. La presenta-
ción constante de mejoras, en el caso de Toyota, se convierte en una condi-
ción necesaria para aspirar a una categoría superior. Del mismo modo en 
Ford cualquier ascenso está basado en la demostración previa de adhesión 
al sistema corporativo de producción. La apropiación constante del saber 
obrero se da a partir de los líderes, los grupos de trabajo y los múltiples 
sistemas de recopilación de información, acentuando el proceso de desca-
lificación de la fuerza de trabajo. Si bien estos avances contra los trabaja-
dores pueden generar múltiples expresiones de resistencia individual, no 
resultan significativas aquellas que permitan referir a una organización 
colectiva de los trabajadores. Más allá de la búsqueda de colaboración y 
cooptación, se producen situaciones diferenciadas entre los trabajadores 
que oscilan entre el rechazo (“nada se ha modificado”), la adhesión y, en 
menor medida, la resistencia consciente organizada. 

* * *

Las grandes empresas han tomado partido por la producción de traba-
jadores en el contexto de los espacios de trabajo y esa iniciativa impone a la 
teoría crítica profundizar el análisis de aquellos dispositivos que desplie-
gan las organizaciones para alcanzar ese objetivo.
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Para convertir en hegemónico un determinado orden político-cultural 
no se concede la exclusividad a las instituciones formales de educación. Si 
bien los muros de las escuelas y universidades han sido “bombardeados” 
en los últimos años por la teoría de las competencias, contamos con múlti-
ples hallazgos que nos permiten destacar el papel central que cumplen las 
empresas en la formación de la fuerza de trabajo que demandan para la 
actual organización de la producción.

La “empresa flexible” se asienta sobre los líderes y estos cargan entre 
sus responsabilidades con una función pedagógica que los obliga a con-
templar situaciones de enseñanza y aprendizaje para mediar entre sus 
compañeros y el sistema corporativo. El espacio para desplegar esa tarea 
no se delimita a un área de capacitación, sino que se extiende al puesto y 
al grupo de trabajo.

Desde nuestra perspectiva, la problematización de la pedagogía empre-
sarial pone de manifiesto una disputa de saberes que cobra expresión como 
imposición de sentidos y como herramienta que puede nutrir la formación 
político-sindical. 

Frente a estas expresiones de la pedagogía hegemónica sostenemos la 
necesidad de consolidar una pedagogía de la praxis capaz de desmitificar 
las formas encubiertas en que el capital domina y forma trabajadores. Al 
apego por la formación de sujetos para su adaptación a los requerimientos 
del mercado, postulamos una pedagogía radical capaz de articular con di-
versos colectivos sociales contrahegemónicos con los cuales levantar una 
alternativa a las actuales formas de explotación del trabajo.

La crítica a la producción de trabajadores que despliegan las empre-
sas debe formar parte de un “currículum” que incorpore aquellos saberes 
orientados hacia una formación autónoma de los trabajadores y construi-
dos en el marco de las acciones de resistencia. Una selección, organización 
y transmisión de los conocimientos capaz de disputar la construcción de 
sentidos en todo el territorio donde se despliegan los sistemas corporativos 
de las grandes empresas.
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Introducción

Una de las dimensiones que se transformó profundamente en el marco 
de la reconfiguración de las relaciones de hegemonía es la que hace al 
rol de las empresas en las cotidianeidad de los trabajadores fuera del 
espacio de trabajo. El despliegue de los sistemas corporativos no se re-
duce a la organización y gestión de los trabajadores en su relación con el 
proceso productivo, sino que se extiende a través de diversos dispositivos 
hacia múltiples aspectos vinculados con la esfera de la reproducción. El 
foco en estos dispositivos echa luz sobre la empresa como agente activo 
y operante en la construcción de territorialidad. La apuesta gerencial es 
posicionar a la empresa como un actor relevante en la vida de la comuni-
dad, sea desplazando a, o complementándose con, los diversos niveles de 
intervención estatal. La cristalización de esas intervenciones se verifica 
en políticas de responsabilidad social empresaria (rse) y en la relevancia 
organizacional que adquiere la gerencia de relaciones con la comunidad.

En el período histórico objeto del análisis de este libro, es posible iden-
tificar un sendero de desarrollo particular para este tipo de intervenciones 
empresariales, cuya articulación e inclusión en los sistemas corporativos 
avanza a través de la especialización de las relaciones con diferentes acto-
res de las comunidades de emplazamiento. Al mismo tiempo, este tipo de 
políticas prolonga y, a la vez, transforma formas históricas de intervención 
empresarial en el ámbito extraproductivo/la esfera de reproducción que 
contribuyeron a modelar las comunidades fabriles, las prácticas y las tra-
diciones organizativas específicamente en esferas como salud, educación o 
vivienda. 

Los cambios y las continuidades identificadas en los casos estudiados 
ponen de manifiesto que la intervención de los capitales particulares en la 
dinámica social y económica de los territorios de emplazamiento resulta 
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un aspecto central en la configuración social e histórica de las relaciones 
de clase. De esta manera, la vinculación entre empresas y comunidades se 
ha vuelto un tópico recurrente en los estudios sobre la clase trabajadora, 
especialmente en lo que hace a los debates historiográficos sobre su for-
mación. Es así como, partiendo del análisis del vínculo entre empresas y 
comunidades, se concreta el análisis de los procesos de industrialización, 
deconstruyendo modelos abstractos y mecanicistas de desarrollo indus-
trial, de formación de mercados de trabajo y de desarrollo de la subjetivi-
dad obrera.

Detenernos por un momento en los estudios historiográficos y antro-
pológicos sobre esta materia nos permitirá poner en tensión los conceptos 
y las categorías acuñadas, a la luz del desarrollo del capitalismo contem-
poráneo. Estos estudios se centraron en las categorías de company town, 
“paternalismo industrial” o “sistemas de fábrica con villa obrera”, para 
indagar las particulares relaciones que se construyen en espacios sociales 
en los que el control de un capital singular se extiende hacia el ámbito de 
la reproducción de la fuerza de trabajo, mediante la propiedad de las vi-
viendas y de los medios de consumo obrero en el mediano plazo (Baldaloni  
y Simonassi, 2013; Palermo y Soul, 2009; Palermo, 2012).

De conjunto, las categorías citadas fueron acuñadas para interpretar 
diferentes articulaciones entre las esferas productiva y reproductiva en 
comunidades urbanas. Independientemente de las problemáticas con-
cretas que cada una enfoca, todas se preocupan por indagar el vínculo 
entre los dispositivos empresariales de construcción de la territorialidad 
y la experiencia de la clase obrera (en sentido thompsoniano). En esta 
muestra se han construido perspectivas sumamente fructíferas, relati-
vas al problema del despliegue de las relaciones de hegemonía. Un deno-
minador común es que todas ellas contemplan entramados relacionales 
que vinculan al Estado (en sus diversas instancias y articulaciones ins-
titucionales), las empresas (en sus múltiples direcciones de expansión 
institucional) y las organizaciones sindicales y de la “sociedad civil” que 
agrupan a los trabajadores (Soul, 2013). 

En estos contextos, el proceso de industrialización equivale a –y se 
superpone físicamente con– la producción de un entramado de relaciones 
de control que vehiculiza la proletarización de conjuntos sociales en re-
giones “vacías”1 y se ha vinculado históricamente con la forma de encla-

ve (Salvia y Panaia, 1997). Esta mirada tiende a observar las ciudades 

1. Recuperamos el término “vacías” de la tipología elaborada por Ciro Santana Cardoso y 
Héctor Pérez Brignoli (1978), quienes con este término refieren a regiones o áreas territo-
riales en las que no se desarrollaron fuertes estructuras de producción precapitalistas, cuya 
transición al capitalismo presenta características particulares. 
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industriales como producto del accionar de fuerzas sociales diversas que 
pugnarán por imprimir sus huellas en un espacio social atravesado por 
prácticas empresariales y estatales pero también sindicales y obreras. 
La indagación comparada evidencia tanto la extensión del control em-
presarial con relativa independencia de las relaciones de propiedad es-
pecíficas como la impronta de las prácticas obreras en aquellas ciudades 
“planificadas” con fines específicos por las empresas (Herod, 2010: 15). 
En el mismo sentido se desarrolla la investigación de María Isabel Lu-
pano (2009), quien examina la configuración urbana de diferentes ciuda-
des-fábrica como expresión de diferentes –y cambiantes– estrategias de 
disciplinamiento y subjetivación de la clase obrera, vinculadas a configu-
raciones ideológicas provenientes del espacio europeo, vueltas prácticas 
sociales a través de empresarios inmigrantes.

Entre tanto, la forma de propiedad del capital y las formas de inter-
vención estatal son los elementos centrales en la definición del modelo de 
sistema de fábrica con villa obrera (sfvo) (Leite Lopes, 1986). El monopolio 
del capital industrial y del capital inmobiliario es el elemento definitorio 
en la configuración de relaciones de clase categorizadas como de servidum-

bre burguesa, en tanto el control de la empresa extendido al ámbito urbano 
constituiría un poderoso elemento extraeconómico de coacción. Se trata de 
un modelo dinámico, en el que el desarrollo del mercado trabajo y la pro-
fundización de las relaciones capitalistas en el territorio marcan el ciclo fi-
nal del sfvo, aunque no de las formas de control de la compañía por cierto. 
En este despliegue, las formas e instituciones estatales centralizadas y las 
instituciones laborales adquieren relevancia en la vida de la comunidad 
obrera, con el consecuente retroceso de la empresa como única expresión 
de la dominación. 

Las investigaciones fundadas en la tradición funcionalista y culturalis-
ta de la sociología y la antropología estadounidenses abordaron –en clave 
de “disfuncionalidades” y “desequilibrios”– las transformaciones que los 
procesos de industrialización acarreaban sobre las comunidades (Warner 
Lloyd, 1941). Tanto sociólogos como antropólogos se preguntaban por las 
disrupciones organizacionales que generaba la instalación de industrias y 
por la forma en que ellas eran procesadas y transformaban las jerarquías, 
los sistemas de estatus y los valores prestigiados en las comunidades, en 
un esfuerzo por establecer un continuum dinámico entre los polos de la 
relación (Arensberg, 1942).

Desde una mirada crítica de esa tradición e incorporando la noción de 
hegemonía empresaria, June Nash (2015) avanza en la indagación de las 
relaciones entre empresa y comunidad en Estados Unidos. La diferencia 
fundamental respecto de las categorías precedentes radica en la historici-
dad que la gran empresa adquiere como factor de industrialización, lo que 
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expresa el modo dominante de este proceso en ese país. En efecto, Nash 
analiza la constitución de hegemonía empresaria en un proceso de con-
centración de capitales ya existentes y a partir del conflicto con una clase 
obrera con tradición organizativa y un mercado de trabajo ya formado.

En todos los casos, son los procesos de industrialización y de formación 
de la clase obrera los disparadores para el análisis de las relaciones entre 
empresa y comunidad de emplazamiento. La mayoría de las investigacio-
nes identifican un conjunto de transformaciones que se desarrollan desde 
la década de 1920 –según los países– y avanzan en diferentes categoriza-
ciones relativas al modo en que las relaciones entre empresas y comunida-
des contribuyen a configurar los procesos de producción de subjetividad. 

Como anticipamos, como producto de esta investigación adquieren re-
levancia las relaciones contemporáneas entre empresas y construcción de 
territorialidad, en tanto hemos identificado la continuidad de estas rela-
ciones como una fuerza operante en la disputa por la producción de subje-
tividad. De modo que, en este capítulo, avanzaremos registrando las prin-
cipales cualidades que adquiere el despliegue de los sistemas corporativos 
en las comunidades fabriles. 

En el siguiente apartado abordaremos la conformación de las experien-
cias obreras en dos empresas clave del desarrollo industrial de la argenti-
na: ypf y Somisa. Para ambos casos nos situamos en el período estatal de 
las empresas. Lo particular de estos dos casos, con relación a los propósitos 
del presente capítulo, es que las experiencias del colectivo de trabajo de ypf 
y Somisa se desenvolvieron dentro de un proceso hegemónico particular 
dinamizado a partir de formas específicas de intervención empresarial en 
la cotidianeidad fuera del espacio de trabajo.

Hegemonía empresaria en la esfera de la reproducción:  
una aproximación a casos históricos

El proceso de investigación que nutre este trabajo involucra casos de 
empresas cuya instalación generó profundas transformaciones estructu-
rales en las regiones en que se localizaron, principalmente en relación con 
la magnitud del capital movilizado. Las transformaciones se desplegaron 
tanto en la estructura productiva como en la conformación urbana y en las 
relaciones sociales cotidianas, que pasaron a estar en gran parte mediadas 
por la presencia de estas empresas. 

La sola instalación de una gran empresa produce un nivel de movili-
zación de trabajadores y equipamientos que dinamizan la economía de 
servicios y la instalación de infraestructura. Es así que, con la construc-
ción de Somisa, la ciudad de San Nicolás en la provincia de Buenos Aires 
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se convirtió desde la década del 50 en un polo de atracción de trabaja-
dores provincianos –provenientes de zonas cuyas economías regionales 
estaban en declive– que se sumaban a los gringos –ingenieros y técnicos 
estadounidenses y alemanes– y a los administradores y gerentes porte-
ños, provenientes de la casa central de la empresa. Un proceso similar, 
si bien con mucha menos presencia de técnicos e ingenieros extranjeros, 
se documenta para la vecina ciudad de Villa Constitución, provincia de 
Santa Fe, en la que se estaba instalando la planta de Acindar. Del mismo 
modo que las instalaciones petroleras en la provincia de Chubut, la mis-
ma instalación de una gran empresa dinamiza la llegada de población y 
estimula la expansión de los sectores de servicios e infraestructura. El 
grueso de la población que arriba lo hace alentada por la expectativa de 
emplearse en la gran empresa o –como en el caso de la mayor parte de los 
somiseros– en alguna de sus contratistas.

Nos interesa particularmente poner de relieve el modo en que las em-
presas instaladas en un territorio concreto direccionaron, o al menos in-
cidieron, en los procesos de expansión mencionados, toda vez que es posi-
ble identificar diferentes modalidades de intervención empresarial en la 
esfera de la reproducción. No obstante, y a pesar de estas diferencias, la 
apuesta empresarial por sostener y prolongar las prácticas disciplinantes 
más allá de los muros fabriles se expresó en articulaciones relativas al 
tiempo de ocio y a la vida familiar que contribuyeron a la emergencia de 
una subjetividad productiva disciplinada al trabajo industrial. 

En este sentido, tanto ypf como Somisa consolidaron una estrategia de 
intervención de la reproducción de la fuerza de trabajo como formas ex-
tensivas de la hegemonía empresaria hacia el territorio, que involucraba 
incluso la cuestión de la vivienda. Por eso ypf y Somisa son casos paradig-
máticos de extensión de la hegemonía en el ámbito extraproductivo que 
nos interesa describir con el fin de identificar continuidades y rupturas a 
partir del advenimiento de los nuevos sistemas corporativos. Ambas em-
presas han desplegado históricamente una serie de instituciones recrea-
cionales, educacionales, de salud, etc., que fueron constitutivas de la vida 
cotidiana de los trabajadores y sus familias. Este tipo de intervenciones 
contribuyeron a la conformación de colectivos relativamente diferencia-
dos del resto de los trabajadores de las ciudades y los emplazamientos 
urbanos más cercanos, entre otras cosas por sus mejores condiciones de 
reproducción.

Las intervenciones empresariales en la esfera extraproductiva con-
tenían una doble faceta: de una parte, la contribución a la reproducción 
material de la vida de los trabajadores y sus familias. De otra parte, la 
construcción de vínculos de identificación y sociabilidad referenciados en 
las empresas, que generaron procesos de autoadscripción (a través de ape-
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lativos como somiseros o ypefeanos). En particular, el sentido vinculado 
al carácter industrial y estatal de la actividad y sobre todas las cosas la 
asociación entre trabajo e “interés nacional”, por contraposición al “afán de 
lucro” que caracterizaría al resto de las empresas.

El modo de intervención de cada empresa difería tanto en el alcance 
y la magnitud de las instituciones como en el tiempo de desarrollo. Por 
una parte, la intervención de ypf en la constitución del enclave comodo-
rense durante las primeras décadas del siglo xx constituirá un paradig-
ma para las formas de reclutamiento y gestión de la fuerza de trabajo 
tanto para la misma empresa en otras regiones como para otras empre-
sas vinculadas al Ejército (Cabral Márquez y Crespo, 2006). Por otro 
lado, los diferentes momentos históricos en que cada empresa se crea 
también determinan diferencias en las formas de intervención concre-
tas. Cuando la mayor parte de las instituciones tuteladas por la empre-
sa siderúrgica se ponen en marcha –casi contemporáneamente con las 
unidades productivas de la empresa– la compleja formación social que 
constituía el enclave petrolero comodorense ya llevaba varias décadas 
de desarrollo. Además, mientras que los espacios petroleros marcaban 
una mayor distancia entre espacio de trabajo y reproducción, la relativa 
cercanía entre Somisa y el centro urbano nicoleño, así como el desarrollo 
más importante de las vías de comunicación, facilitaba las relaciones 
entre los habitantes del barrio residencial, el resto de los trabajadores, 
la empresa y la ciudad.

En términos generales Somisa replica las modalidades de intervención 
de los capitales estadounidenses que se hicieron cargo de su instalación 
(Mosher, 1995). El reclutamiento y la gestión de la fuerza de trabajo se 
estructuraron a través de dos instancias paralelas: los técnicos e ingenie-
ros eran especialmente convocados en universidades y escuelas técnicas 
y la empresa les aseguraba vivienda familiar y perspectivas de carrera. 
Los trabajadores no calificados y de oficios eran reclutados a través de las 
empresas contratistas que estaban a cargo de la construcción de la planta, 
y a través de redes de parentesco o vecindad. 

Como describen María Marta Lupano (2009) y Juan Luis Sariego Ro-
dríguez (1988) para las minas mexicanas de comienzo del siglo xx y José 
Sierra Álvarez (1990) para las minas españolas, el rasgo principal com-
partido por las urbanizaciones vinculadas con las empresas se relaciona 
con la diferenciación espacial y la estructura de las viviendas a partir de 
las jerarquías que los trabajadores ocupaban en el proceso productivo. En 
efecto, tanto las urbanizaciones a cargo de ypf como las de Somisa distin-
guían las categorías de vivienda en función de las estructuras jerárquicas 
del proceso productivo. En el caso de Somisa, atendiendo a la dualidad en 
sus circuitos de reclutamiento, la empresa se ocupó fundamentalmente de 
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la vivienda de los gerentes y mandos medios, a través de la construcción de 
un barrio residencial para ellos. En cuanto al impacto de la instalación de 
la empresa en la ciudad, la afluencia de trabajadores provenientes de zonas 
rurales o de economías regionales en declive redundó en un caótico proceso 
de urbanización y en la instalación de asentamientos conocidos como villas 
miseria. Ya sobre fin de la década del 60 y del 70, la empresa y las organi-
zaciones sindicales se iban a hacer eco del problema de la vivienda (como 
lo titulaba insistentemente la prensa local). Las articulaciones concretas 
que operaban en este sentido reunían a las organizaciones sindicales, las 
empresas y el Estado en la gestión de planes de vivienda concretos. Como 
resultado de ello, la Unión Obrera Metalúrgica local gestiona la construc-
ción del barrio 7 de Septiembre (en referencia al día del trabajador meta-
lúrgico) sobre terrenos donados por la empresa y a través del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda.

El sistema de salud fue un aspecto clave en la estructuración de las 
distinciones que constituían a estos colectivos obreros. ypf, a través del 
sindicato de petroleros, organizó un sistema de salud para los trabajadores 
y sus familias que alcanzó a todas las categorías laborales por igual. De 
la misma manera, Somisa construyó su propia obra social, separada de la 
administrada por la organización sindical. Luego de un conflictivo proceso, 
los trabajadores de la siderúrgica y sus familias fueron derivados de la 
obra social sindical a la administrada por la empresa, lo que contribuía a 
singularizarlos más aún en ese ámbito. 

Como veremos, la obra social de la empresa fue una de las “conquistas” 
defendidas durante el período de la privatización y reconversión producti-
va. La construcción de hospitales, pediatrías, enfermerías con una infraes-
tructura altamente “sofisticada” y “profesional” formó parte de los con-
tornos sociales de las experiencias ypefeanas y somiseras. En Comodoro 
Rivadavia el hospital Alvear se estableció como un símbolo representativo 
de la sociabilidad de los trabajadores de ypf. El edificio de la obra social 
siderúrgica en la ciudad de San Nicolás se distingue por su estructura mo-
derna e imponente; al tiempo que grandes banners describen una extensa 
cobertura en servicios de salud para los trabajadores tanto activos como 
jubilados y sus familias. 

La hegemonía de las empresas en el espacio extraproductivo se exten-
día a la organización y disposición de espacios recreativos. En este sen-
tido, los clubes deportivos fueron otra de las instituciones empresariales 
directamente ligadas con la configuración de la cotidianeidad extrafabril 
de los trabajadores y sus familias. La promoción del deporte se consti-
tuyó como una prioridad de ambas empresas. En ypf, cada yacimiento 
de explotación petrolera fundó su propio club, todos bajo la tutela de la 
empresa estatal. En Comodoro Rivadavia, el más importante fue el club 
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Huergo.2 En el caso de Somisa, además del patrocinio del club homóni-
mo, la empresa promovía y auspiciaba numerosas actividades recreati-
vas como colonias de vacaciones para los hijos de los trabajadores y cam-
peonatos de fútbol o básquet de varias categorías. Al mismo tiempo, las 
actividades desarrolladas requerían la participación de los trabajadores 
en subcomisiones para la organización de las actividades que realizaban 
los hijos. De esta manera, a través de la práctica de deportes y la confi-
guración de espacios de interacción cotidiana, las empresas transmitían 
y proyectaban el proceso de identificación del obrero industrial con la 
disciplina asociada al trabajo en general y con la empresa misma. El 
esfuerzo, la entrega y el sacrificio eran valores que se extendían desde la 
fábrica hacia el espacio de la reproducción.

La intervención de las empresas en la esfera de la educación ha sido 
otro de los elementos distintivos de esta particular configuración hege-
mónica. ypf dirigía y patrocinaba distintas instituciones educativas como 
jardines de infantes, preescolares, primarias, secundarias y terciarias. En 
Comodoro Rivadavia ypf tutoraba el Colegio Salesiano Deán Funes en el 
kilómetro 3, hasta el punto de que los egresados del colegio ingresaban casi 
de manera automática a ypf. El monitoreo de las escuelas fue un aspecto 
clave de las políticas empresarias en la esfera de la reproducción. En el 
caso de Somisa, la temprana instalación de jardines de infantes y escue-
las primarias en el perímetro del barrio contribuyó a la diferenciación de 
los somiseros en la escolarización. Al mismo tiempo, sobre mediados de la 
década del 80 la empresa construye y gestiona una escuela de educación 
técnica directamente vinculada con los perfiles de calificación que deman-
daba el proceso de producción siderúrgico. El conjunto de instituciones es-
colares, aunque monitoreadas y financiadas en gran parte por la empresa, 
estaba integrado al sistema educativo nacional e inscripto en el marco ins-
titucional que este proveía. Del mismo modo, los emprendimientos ligados 
a la educación de adultos, puestos en marcha a través de planes conjuntos 
entre el Consejo Nacional de Educación Técnica, la Dirección de Educa-
ción Primaria y la empresa, tuvieron un papel clave en la alfabetización 
y capacitación de un conjunto de trabajadores que no había accedido a la 
educación formal.

Finalmente, ambas empresas tuvieron activa intervención en la confi-
guración del consumo privado de los trabajadores empleados por ellas. Mo-

2. Daniel Marques (2011) detalla una centena de clubes inaugurados por ypf en cada uno 
de los yacimientos petroleros. Sobresalen el Atlético Oeste Juniors (1931), el Atlético Caleta 
Córdoba (1935), el Atlético Cañadón Perdido (1938), el Sportivo Escalante (1940), el Manan-
tiales Behr (1940), El Trébol (1941), el Atlético El Tordillo (1943), el Cañadón Seco (1944), 
entre muchos otros.
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tivada por la distancia geográfica de los centros urbanos más importantes 
en el caso de ypf y por la necesidad de bregar por el poder adquisitivo de 
los salarios en el caso de Somisa, la política de instalación de cooperativas 
de consumo y proveedurías en las cercanías de los espacios productivos es 
otro rasgo común del despliegue de las intervenciones empresariales en la 
esfera de la reproducción.

A través de los casos de ypf y Somisa es posible identificar el modo en 
que muchas grandes empresas intervinieron en la estructuración de la 
cotidianeidad de los trabajadores y sus familias en períodos determinados 
y en regiones con diferente grado de desarrollo capitalista. Específicamen-
te, se trataba de intervenciones focalizadas en elementos clave de la vida 
obrera, como la vivienda, la provisión de alimentos y artículos del hogar, la 
educación, la recreación y los servicios de salud. En efecto, si la explotación 
petrolera requirió el desarrollo de un conjunto de intervenciones ligadas a 
la infraestructura urbana para el conjunto de sus trabajadores, la política 
de vivienda de Somisa se focalizó en la creación y dinamización del merca-
do de fuerza de trabajo especializada. Al ser un núcleo urbano de relativa 
importancia, el grueso de los trabajadores accedió a la vivienda a través 
de diversos mecanismos sociales (de mercado, de asignación estatal, de 
reciprocidad, etc.). Una de las consecuencias de este tipo de intervenciones 
es que la disciplina laboral y los valores empresariales se vehiculizaban 
fortaleciendo la identificación de los trabajadores con la empresa, fortale-
ciendo y cimentando la pertenencia a ella como signo distintivo de su con-
dición. Tanto los ámbitos de sociabilidad relativamente diferenciados como 
el conjunto de condiciones de reproducción vinculados con la pertenencia a 
la empresa fueron fundantes del orden de la “comunidad fabril”.

El orden de la comunidad de fábrica será indicador del proceso hegemó-
nico que, articulado a partir del industrialismo estatal y el nacionalismo, 
implicó el despliegue de formas de dominación capitalista particulares que 
marcaron profundamente las experiencias obreras. Tanto las significacio-
nes presentes en los relatos de los trabajadores y ex trabajadores de ambas 
empresas como las características distintivas de las relaciones laborales 
que configuraron la identificación del somisero y del ypefeano remiten 
al carácter estatal de las empresas y al rol estratégico de su producción. 
Las empresas garantizaban determinados “beneficios sociales” al mismo 
tiempo que producían un colectivo de trabajo jerárquicamente integrado, 
naturalizando estas asimetrías. Estas particularidades se expresaban, al 
mismo tiempo, en las características que adquirió la organización gremial 
de los colectivos obreros. Los gremios alentaron la configuración de la com-
plementariedad empresa/sindicato tanto en la organización de los procesos 
de trabajo en el ámbito productivo como en la esfera extraproductiva.
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Hegemonía empresaria posreconversión productiva

En 1990 se consolidaba un proceso neoliberal que tuvo entre sus prin-
cipales políticas la reestructuración del Estado y la reconfiguración de las 
correlaciones de fuerza capital-trabajo. Este proceso tuvo consecuencias 
particularmente profundas entre los trabajadores de las empresas del Es-
tado productoras de bienes y servicios que, a partir de los procesos priva-
tizadores, siguieron importantes procesos de racionalización, con conse-
cuencias en las comunidades donde se emplazaban. Para el caso de Co-
modoro Rivadavia, se llevó adelante una racionalización de trabajadores 
que durante los primeros cuatro años de la década del 90 alcanzó la cifra 
de 35.689 despedidos (Palermo, 2012). Para 1993 la desocupación en la 
ciudad llegaba al 14,8%, el índice más alto en toda la Patagonia y en el 
país en aquel momento. Por otra parte, en la siderúrgica Somisa el proceso 
de “racionalización administrativa” se cobró más de cinco mil puestos de 
trabajo directos y dos mil de las empresas contratistas. Numerosos enca-
denamientos productivos se disgregaron también y la actividad comercial 
de la ciudad decayó notablemente. 

Los retiros voluntarios fueron la estrategia clave utilizada por el Esta-
do para concretar los despidos para el caso de ypf. Muchos aceptaron esta 
estrategia de racionalización ya que, según ex trabajadores de la empre-
sa petrolera, esos retiros se llevaron adelante en un contexto de hostiga-
miento y persecución por parte de las jefaturas. El calificativo “voluntario” 
(un eufemismo) reificó un proceso de persecución y presión en el espacio 
laboral con el objetivo de desmoralizar y desgastar cualquier intento de 
organización. 

Tanto en la ciudad de Comodoro Rivadavia como en San Nicolás los 
procesos de privatización supusieron la reestructuración de los colectivos 
de trabajadores ypefeanos y somiseros. 

A fines de los años 90 desembarca en ypf la empresa española Repsol 
mediante la compra del 98% del paquete accionario. De esta manera la em-
presa española logra posicionarse como la compañía con mayor concentra-
ción económica en el sector petrolero y propietaria de las mayores reservas 
probadas de petróleo en la Argentina hasta ese momento. En noviembre 
de 1992, un consorcio formado por el Grupo Techint y otros capitales pri-
vados adquiere la empresa Somisa, dando el puntapié inicial a un proceso 
de concentración e internalización de la empresa. 

La privatización de ambas empresas fue acompañada de la imposición 
de una nueva cultura organizacional como vector de las políticas dirigi-
das al interior de las fábricas y las comunidades de emplazamiento. En 
tal sentido, hacia fuera de “las fábricas”, varias de las infraestructuras 
destinadas a la esfera de la reproducción para los colectivos de trabajado-
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res ypefeanos y somiseros, como hospitales, clubes, colegios, proveedurías, 
actividades recreacionales, etc., fueron pasando a la órbita municipal. Por 
ejemplo, el club Huergo de Comodoro Rivadavia, un clásico club de uso 
exclusivo del personal jerárquico de ypf, a partir de la privatización de 
la empresa estatal atraviesa un período caracterizado por la interrupción 
de su servicio y la lucha de sus trabajadores por mantenerlo, hasta 1997, 
momento en que pasa a manos del municipio. A partir de este cambio, el 
club es rebautizado Complejo Huergo, de uso para toda la comunidad. De 
la misma manera, tanto el barrio Somisa como las instituciones educati-
vas pasan a depender exclusivamente de la órbita estatal (el barrio, de la 
municipalidad, y las escuelas, del estado provincial). Con ello, las insti-
tuciones que anteriormente sustentaban las condiciones de reproducción 
diferenciadas de estos colectivos de trabajadores comienzan a integrarse al 
entramado institucional local. 

A la vez que se desprenden de las instituciones relacionadas con las con-
diciones de reproducción del conjunto de los trabajadores –y, en ese sen-
tido, vinculan esas condiciones de reproducción mucho más directamente 
con los salarios–, las empresas encaran una serie de estrategias de articu-
lación con el estado municipal y con los diferentes actores de la “sociedad 
civil”. En este sentido, la empresa será una de las principales promotoras y 
participantes de los foros de elaboración del Plan Estratégico San Nicolás 
(Plesan). Impulsados por el Instituto de Planeamiento Urbano (institución 
municipal), los foros de elaboración del Plesan expresan la reacción de los 
actores locales frente al proceso de reestructuración productiva regional, 
traccionado por la privatización de la siderúrgica (Soul y Rivero, 2013).

Siderar llevó adelante una serie de intervenciones a nivel territorial 
con el claro objetivo de convertirse en un actor clave en la consolidación de 
sentidos y valores en el conjunto de la comunidad. El dispositivo organiza-
cional para tal fin es la gerencia de relaciones con la comunidad, ocupada 
por un joven ingeniero nicoleño, hijo de un trabajador somisero. En tér-
minos de sistema corporativo, la gerencia de relaciones con la comunidad 
concentra las funciones de extensión de los contenidos de las políticas em-
presariales hacia el conjunto de actores de la sociedad civil y hacia los es-
tados locales. En este sentido, las políticas de relación con las comunidades 
evidencian una mayor centralización, y articulan necesidades y demandas 
de la empresa con el Estado y las instituciones no gubernamentales. Foca-
lizadas en problemáticas como la contaminación medioambiental, el con-
trol de tránsito o la higiene urbana, las articulaciones entre la empresa, 
las organizaciones no gubernamentales y el Estado se van a materializar 
en campañas publicitarias, talleres y programas de capacitación en escue-
las, asociaciones vecinales o clubes.

Se observa una política activa de vinculación con los principales medios 
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de comunicación locales como parte de una estrategia de exhibir sus acti-
vidades corporativas. Actualmente, la empresa produce tres publicaciones 
orientadas a diferentes públicos. Flash difunde noticias sobre la situación 
de todas sus plantas. De circulación exclusiva para los trabajadores, los te-
mas en que se focaliza abarcan problemáticas de seguridad, innovaciones 
tecnológicas, planes de inversión, mejoras en las instalaciones, avances en 
los sistema de monitoreo ambiental. Otra publicación es Ternium, la voz 
del personal y familias Ternium. En sus editoriales se subraya la inser-
ción global de la empresa mediante la publicación de logros obtenidos por 
diferentes equipos de trabajo dispersos en todo el mundo, que responden 
a objetivos productivos comunes guiados por su conocimiento, sacrificio 
y dedicación al trabajo. Ambas publicaciones destacan las carreras pro-
fesionales de ciertos individuos que responden al modelo promovido por 
la empresa, centrado en valores morales: compromiso, progreso, trabajo, 
solidaridad, etc. Finalmente, la revista Gente del Acero está dirigida al 
conjunto de la comunidad de San Nicolás. Distribuida con el periódico local 
el primer domingo de cada mes, permite una llegada masiva de la empre-
sa a todos los domicilios particulares. Entre sus contenidos se destacan 
aquellos vinculados con la ciudad, su historia, sus vecinos “ejemplares”. 
La reiteración de ciertas notas que aluden a la contribución de la empresa 
en determinadas actividades es una característica recurrente, así como 
la publicación de cifras o porcentajes que genera la actividad siderúrgica. 
A través de estas vinculaciones, las empresas despliegan una estrategia 
activa de transmisión de los valores empresariales.

Para ilustrar esta situación se torna pertinente retomar el caso de Acin-
dar en la ciudad de Villa Constitución. Durante la segunda mitad del siglo 
xx se fueron conformando barrios obreros alrededor de la empresa, cons-
truidos a partir de una política activa de arraigo de la fuerza de trabajo al 
territorio. Al igual que en los casos de ypf y Somisa que hemos analizado, 
se desplegó fuera del espacio de trabajo una fragmentación espacial, que 
diferenció barrios de operarios de barrios de supervisores. Asimismo, se di-
ferenció los barrios de las jefaturas de los mandos gerenciales. Durante la 
década del 90, concomitantemente a la reconversión productiva que lleva 
adelante la empresa, también se produce una reconversión de la forma de 
intervención en la comunidad por parte de la empresa. Junto con la desarti-
culación de los barrios obreros se inició un proceso de liberación del espacio 
en favor del mercado. Así como dentro de la fábrica, las políticas de jerar-
quización vertical se han ido horizontalizando para configurar una altísima 
jerarquía invisible y un ejército de mandos medios muy cercanos a los ope-
rarios (Giniger, 2011), los barrios se han diluido relativamente o, al menos, 
el mercado inmobiliario desconfiguró la parcelación original. Asimismo, las 
gerencias y jefaturas hoy viven mayormente en la ciudad de Rosario. Cabe 
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señalar que un trabajador tercerizado que mantiene relaciones precarias 
–en comparación con los trabajadores de planta– no vive en los antiguos 
barrios de Acindar, por el contrario, se aloja en la periferia de la ciudad don-
de predominan las calles de tierra. El cierre de las industrias a partir de la 
reconversión productiva y la consecuente expulsión de la fuerza de trabajo 
dejaron un tendal de obreras y obreros sin empleo, o con trabajos inestables, 
“rebusques” o “changas”. Esos trabajadores configuraron nuevos usos del 
territorio, dando vida a nuevos barrios a orillas del Paraná, donde predomi-
nan las condiciones precarias de vida.

* * *

En síntesis, el recorrido que hemos presentado muestra la forma en que 
la praxis empresarial fue desplegando en diferentes momentos históricos 
políticas activas de organización de la vida fuera del espacio del traba-
jo. Esta vinculación directa entre empresas y comunidades de emplaza-
miento se constituye como una relación estratégica desde las concepciones 
hegemónicas empresariales tendientes a proyectar determinadas concep-
ciones de sujeto trabajador y de la sociedad acordes a los intereses de la 
producción. Puertas afuera de la fábrica, los casos que hemos desplegado 
nos evidencian las formas que en las empresas impulsan programas de 
intervención territorial y cómo estas se reconfiguran al calor de la matriz 
política de cada momento histórico. Este desarrollo nos permite construir 
conceptualmente a las empresas como actores del ejercicio hegemónico. 
Se transforma así, en el plano de los enunciados, la matriz de relaciones 
entre lo público y lo privado, en un cúmulo de concepciones que acentúa lo 
segundo como motor de la dinámica social. 





Introducción

En la última década se han expandido significativamente las políticas 
de “desarrollo social” de las empresas en sus comunidades de emplaza-
miento. Han proliferado las iniciativas que, bajo la denominación de res-
ponsabilidad social empresaria (Figari y Giniger, 2013), promueven la sa-
lud, la vivienda, la cultura y la educación de los trabajadores de las propias 
empresas y sus familias pero también de otros trabajadores, operando de 
forma directa en las condiciones de reproducción de la fuerza de trabajo 
(Soul, 2012). 

El monto de inversión y la cantidad de programas desplegados en el ru-
bro “educación” visibiliza el carácter prioritario que la cuestión tiene para 
estas políticas empresariales. Desarrollo de programas de terminalidad 
educativa, becas estudiantiles en todos los niveles de la educación formal, 
concursos, jornadas y talleres para la formación de docentes y estudiantes, 
financiamiento para la mejora de la infraestructura y la calidad educativa 
de las escuelas, así como también para la retención escolar, son algunas de 
las iniciativas más comunes. Dentro de esta batería de políticas, la vincu-
lación de las empresas con las escuelas técnicas cobra especial relevancia.

Sin embargo, este vínculo está lejos de constituirse como un fenómeno 
novedoso de la última década. Todo el sistema educativo, estructurado en 
distintos niveles y orientaciones, tiene por función formar a los trabajado-
res con atributos homogéneos y heterogéneos para su participación en las 
diferentes esferas de la producción.1 El Estado, como representante del ca-
pital total, garantiza la disponibilidad de esta fuerza de trabajo calificada 

1. Esto fue tempranamente reconocido por los estudios sociológicos (Durkheim, 1975), aun-
que desde una perspectiva funcionalista que naturalizó la división social del trabajo del modo 
de producción capitalista. 
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La educación bajo examen: políticas estatales, 
empresariales y escuelas técnicas
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en vistas de que el proceso de acumulación no se vea obstaculizado.2 Eso 
incluye habilitar a diversos actores privados para que creen sus propias 
instituciones educativas o intervengan de forma directa en las estatales 
en función de las necesidades del proceso de acumulación de capital en 
cada espacio nacional y en cada momento histórico. Entre estos actores 
se encuentran las empresas, que han tenido especial intervención en la 
formación técnica de nivel medio. 

En este capítulo nos proponemos analizar el desarrollo de las políticas 
empresariales de vinculación con las escuelas técnicas para la formación 
de fuerza de trabajo y la mediación estatal que opera para su concreción. 
En particular, nos focalizaremos en las transformaciones sufridas en la 
última década en torno a la reglamentación e implementación de prácti-
cas laborales de estudiantes secundarios, analizando el papel que en ello 
tuvieron las empresas. 

Comenzaremos por revisar los antecedentes históricos de las formas de 
vinculación entre el Estado y las empresas para la formación de la fuerza 
de trabajo en la Argentina. En segundo lugar describiremos las transforma-
ciones sufridas por la regulación oficial en torno a las prácticas laborales 
de estudiantes de escuela media y el rol que cumplieron los representantes 
del sector empresarial. A partir de allí, identificaremos las iniciativas de-
sarrolladas por las empresas que vienen siendo objeto de estudio de nues-
tras investigaciones y analizaremos en profundidad el caso del Programa de 
Fortalecimiento de las Escuelas Técnicas de la empresa Ternium Siderar.3 
Este análisis nos permitirá comprender las necesidades que motorizan la 
intervención directa de un capital individual en las escuelas técnicas y el rol 
que cumple la política pública para su efectiva realización. 

De modo que las empresas se nos presentan como actores de hegemo-
nía, como agentes directos en la producción y reproducción de las rela-
ciones sociales capitalistas, tarea que no tiene lugar solo muros adentro 
de los espacios fabriles sino en el conjunto de la vida social y para lo cual 
cuentan con el desarrollo de la política pública como principal vehículo. 

2. La regulación por parte del Estado inglés del trabajo de menores en las fábricas y el es-
tablecimiento de la escolarización básica obligatoria en el siglo xviii –a contrapelo de los 
intereses de los capitales individuales– ilustran el rol del Estado como representante del 
capital total (Marx, 1988: 402-416). Ver también el análisis del rol del Estado que desde esta 
perspectiva hace Mariano Fernández Enguita (1985).

3. Para ello se expondrán avances de la tesis doctoral de Dana Hirsch, en proceso de elabora-
ción, quien se focaliza en el papel del Estado, las empresas y las escuelas en la formación de la 
fuerza de trabajo. En particular estudia las reformas de la educación técnica y la relación en-
tre las escuelas secundarias técnicas de San Nicolás y la empresa Siderar entre 1992 y 2014.
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Formas históricas de vinculación entre el Estado,  
las empresas y las escuelas para la formación 
técnica de la fuerza de trabajo 

En la Argentina, el Estado cumplió un papel central en la formación 
técnico-profesional de la fuerza de trabajo. Para cubrir la demanda de ca-
lificación que generaba el desarrollo industrial basado en pequeños ca-
pitales desde la década del 30 hasta mediados de siglo xx, centralizó el 
financiamiento empresarial, la regulación y la gestión de un circuito de 
formación profesional para trabajadores menores en las fábricas. Este fue 
el papel del circuito de formación técnico paralelo al trayecto tradicional 
de la escuela media y la universidad que estructuró la Comisión Nacional 
de Aprendizaje y Orientación Profesional (cnaop) a partir de 1944. Los 
empresarios podían acceder al beneficio de la reducción del impuesto al 
aprendizaje técnico –en 80%– si sometían los cursos al control y la apro-
bación de la Secretaría de Trabajo y Previsión. Sin embargo, esta falta de 
control sobre la disponibilidad de la fuerza de trabajo de los menores y su 
proceso de aprendizaje generaba resistencias por parte de las organizacio-
nes empresariales (Pronko, 2003).

Con el ingreso de capitales extranjeros de productividad media (Iñigo 
Carrera, 2007), se multiplica la demanda de fuerza de trabajo calificada 
para el trabajo industrial. Para dar respuesta a esta necesidad, el gobierno 
de Arturo Frondizi crea en 1959 el Consejo Nacional de Educación Técnica 
(Conet)4 como organismo autárquico dependiente del Ministerio de Educa-
ción encargado de dirigir, organizar y supervisar de forma centralizada la 
educación técnica y la formación profesional a nivel nacional. Sin embargo, 
este organismo se dedicó con énfasis a la formación en educación media, 
mientras que la formación profesional quedó bajo la órbita del Ministerio 
de Trabajo y nunca presentó un alto nivel de articulación con la educación 
formal.5 

4. Ley 15.240/59; Ministerio de Educación y Justicia, “Formulación de un plan de desarrollo 
de la educación técnica en el nivel de la enseñanza media”, Buenos Aires, 1962.

5. En América Latina la formación técnico-profesional de la fuerza de trabajo se realizó a 
partir de una doble vía. La vía formal correspondió a la modalidad técnica de la educación 
secundaria que tenía continuidad con los niveles superiores del sistema educativo, mante-
niéndose, por lo general, bajo la órbita de los ministerios de Educación. La vía no formal, 
por su parte, consistió en una oferta de capacitación laboral organizada en “instituciones 
nacionales de capacitación”. Estas instituciones fueron, en su mayoría, públicas y mantenían 
vinculación con el Ministerio de Trabajo. En términos generales, centralizaron la definición 
de contenidos y la ejecución de las acciones de capacitación y la recaudación de los aportes 
empresariales sobre los costos salariales que constituía la base de su financiamiento. A este 
modelo se lo ha denominado “modelo latinoamericano”, aunque presentó diversas variantes 
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De este modo, el Estado mantuvo la dirección sobre la formación técni-
ca en las escuelas medias pero habilitó a las empresas a intervenir de ma-
nera directa en el espacio escolar a partir de dos estrategias: las escuelas 
privadas de fábrica y el sistema dual. 

Las escuelas privadas de fábricas eran instituciones de educación me-
dia técnica bajo el control de las empresas. Contaban con la supervisión 
del Conet y el financiamiento estatal a través de una política tributaria de 
beneficios impositivos y de créditos fiscales. Pero el carácter privado de 
las escuelas les permitía a las empresas seleccionar a los estudiantes, los 
directivos y los docentes, definir el contenido curricular y adaptarlo a sus 
demandas específicas de formación de atributos productivos. Las primeras 
experiencias se desarrollaron a principios de la década del 50 y fueron cre-
ciendo en importancia hasta la década del 80. Sin embargo, nunca fueron 
más de veinte instituciones ni contuvieron más del 1 o 2% de la matrícula 
total de la enseñanza técnica. Las empresas que las implementaron fueron 
estatales –Servicios Eléctricos del Gran Buenos Aires (Segba), Somisa– y 
grandes empresas privadas de la rama automotriz, electrónica y textil (Fi-
gari, 1995).

La otra forma de intervención directa en el espacio escolar por parte de 
las empresas fue la experiencia del sistema dual, una modalidad especial 
de cursada alternada que el Conet implementó en algunos establecimien-
tos educativos bajo su órbita a partir de 1980 sobre la base de un convenio 
de asistencia técnica con Alemania. Consistía en una propuesta de cursa-
da del ciclo superior de la escuela media técnica con énfasis en la forma-
ción laboral. Dedicaba una tercera parte de la cursada a clases teóricas 
en la escuela y dos tercios a la formación práctica en espacios laborales.6 
La empresa no contrataba bajo relación de dependencia a los estudiantes, 
solo les pagaba una beca para solventar sus gastos, y podía acceder a la 
modalidad de crédito fiscal para invertir en materiales y recursos didácti-
cos deduciendo impuestos. Al inicio contó con 500 alumnos y se desarrolló 
en 45 empresas (Ministerio de Educación y Justicia-Conet, “Sistema dual, 
escuela-empresa”, folleto de difusión, s/f).

entre los diferentes países según el grado de intervención del Estado y de diversos actores 
del sector privado en la definición e implementación de la formación profesional: modelo ins-
titucional clásico, modelo del Estado como regulador y promotor, y modelo mixto (Llisterri et 

al., 2014; Gallart, 1998).

6. De las 36 horas semanales de cursada, 12 se dedicaban a la formación teórica en la escue-
la y 24 a la formación práctica en espacios laborales. Los estudiantes asistían dos días por 
semana (seis horas) durante nueve meses a la escuela y tres días (seis horas) a una empresa 
durante once meses. Los ingresantes debían haber terminado el ciclo básico de la escuela 
técnica para ingresar, por lo que no podían ser menores de dieciséis años (Ministerio de Edu-
cación y Justicia-Conet, “Sistema dual, escuela-empresa”, folleto de difusión, s/f).
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El alcance de ambas experiencias da cuenta de que la intervención de 
las empresas en la formación técnica no pretendía generalizarse hacia la 
totalidad de la matrícula de nivel medio sino que respondía más bien a 
necesidades de capitales específicos de algunas ramas de la producción.

A partir de la década del 70 y hasta fines del siglo xx la economía ar-
gentina se contrae, principalmente por la reducción del flujo de divisas 
proveniente de la exportación de mercancías agrarias. El Estado pierde 
capacidad para apuntalar el desarrollo de los capitales industriales pe-
queños y medianos que operan en el país porque apropia cada vez menos 
riqueza proveniente de la renta de la tierra. El endeudamiento externo y 
la venta de la fuerza de trabajo por debajo de su valor se constituyen así en 
nuevas fuentes de compensación para que estos capitales logren alcanzar 
la tasa media de ganancia (Iñigo Carrera, 1999, 2007). 

En la década del 90 se agudiza el proceso de concentración y centraliza-
ción de capitales eliminando una parte de la pequeña industria y, con ello, 
se incrementa la expulsión de fuerza de trabajo. Se implementan reestruc-
turaciones productivas, técnicas y organizacionales, intensificando la tasa 
de explotación de la fuerza de trabajo. El Estado viabiliza este proceso de 
reestructuración económica a partir de introducir modificaciones a la re-
gulación laboral. Ideológicamente denominada “modernización laboral”, fue 
un proceso de “flexibilización laboral” que tuvo por contenido intensificar el 
consumo productivo de la fuerza de trabajo (Marticorena, 2014: 47-53).

Todas estas transformaciones tuvieron su correlato en el plano edu-
cacional con gran impacto en la modalidad técnico-profesional del nivel 
medio de enseñanza.7 Si bien se extiende la obligatoriedad escolar, la re-
forma curricular que establece la Ley Federal de Educación elimina la 
educación técnico-profesional como modalidad de la escuela media dejan-
do a opción de las jurisdicciones –y de las propias escuelas– el diseño de 
trayectos técnico-profesionales de formación complementarios a una for-
mación generalista o, como su nombre lo indicaba, “polimodal”. De este 
modo, se diluyó la especificidad de la formación técnica, y la descentra-
lización del financiamiento y la administración educativa de la Nación a 
las jurisdicciones agudizó la diferenciación en el contenido y la calidad 
de la formación entre jurisdicciones, localidades y escuelas (Almandoz et 
al., 2010; Gallart, 2006).

En este contexto fue creado un marco regulatorio para el desarrollo 
de pasantías de estudiantes en empresas. Bajo la figura de “contratos de 
aprendizaje”, implicaba un violento abaratamiento de los costos laborales, 

7. Véase un análisis de las reformas educativas desarrolladas en la década del 90 en Ctera 
(2004), cippec (2003), De Luca (2010) y Feldfeber (2000).
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reduciendo 50% las cargas patronales.8 Aunque tampoco puede obviarse el 
beneficio adicional para las empresas que implica la posibilidad de desa-
rrollar procesos de formación en el espacio laboral en momentos donde la 
formación técnica diluye su especificidad en la escuela media.

Con la sanción de la Ley de Educación Técnico-Profesional en 2005 la 
educación técnica se vuelve a constituir como una modalidad de la escuela 
media y vuelve a tener seis o siete años de cursada (según la jurisdicción). 
Comienza un proceso de cambio curricular para proceder a la homologación 
de títulos a nivel nacional que garantiza un mínimo de horas de formación 
general pero también técnico-profesionales. Un aspecto importante de esta 
reforma es que se incrementa la vinculación de las escuelas con el mundo 
del trabajo.9 No solo a partir del establecimiento de carga horaria mínima 
para la realización de lo que le ley denomina “práctica” (esto, en sentido 
amplio, incluye la formación en talleres y laboratorios de las escuelas), 
sino que se prevé el desarrollo de nuevos espacios curriculares orientados 
a la práctica laboral. Allí se establece que las escuelas tienen que vincular-
se con actores del sector productivo, o vinculados con él, para gestionar un 
plan de prácticas para los estudiantes del último año. 

Las prácticas laborales se han convertido en un requisito para la for-
mación de técnicos de nivel medio a partir de la incorporación del Ré-
gimen de Prácticas Profesionalizantes en la regulación de la educación 
técnico-profesional.10 Su implementación no fue inmediata, sino que se 

8. Ya la Ley de Contrato de Trabajo (20.744) como medida de “fomento del empleo” permitía la 
reducción del 50% de las cargas patronales para los “contratos de trabajo-formación” y de “prác-
tica laboral para jóvenes”. En esta misma línea en 1995, a partir de la Ley del Empleo (24.465), 
se crea la figura del “contrato de aprendizaje no laboral” a término. La Ley de Reforma Laboral 
de 1998 (25.013) deroga las modalidades anteriores y crea el “contrato de trabajo de aprendi-
zaje” e incorpora el “régimen de pasantías” (decreto 340/92) que había sido implementado en 
1992, desarrollando en 1999 el “sistema de pasantías” (ley 25.165). Dentro de los lineamientos 
generales del decreto 340/92 se regulaban las pasantías a nivel nacional para la educación 
media a desarrollarse en no más de cuatro años y entre dos y ocho horas diarias. La retribución 
de la empresa oficiaba de estímulo y podía solventar viáticos y gastos escolares (desde 0 hasta 
300 pesos). Las empresas podían (no debían) ofrecer art, obra social y otras condiciones como 
al resto de sus empleados.

9. La sanción de la Ley de Educación Técnico-Profesional en 2005 (26.058) y la consecuente 
reestructuración de la oferta de educación técnico-profesional expresó la necesidad de esta-
blecer espacios a nivel nacional y jurisdiccional para “gestionar la colaboración y conciliar los 
intereses de los sectores productivos y actores sociales en materia de educación técnico-pro-
fesional” (arts. 45-48) y de establecer convenios para cumplir los objetivos de la ley. Si bien 
se aclara que los convenios pueden establecerse con instituciones del ámbito público o del 
privado, con el propio Estado y hasta con ong, se explicita que las empresas deben aportar al 
desarrollo de prácticas profesionales y capacitación docente (arts. 14-16).

10. La resolución 112/12 viene a reemplazar a la que rigió desde 2010 hasta 2012 (1.743/10). El 
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realiza a medida que cada jurisdicción efectúa su proceso de cambio cu-
rricular acorde a los lineamientos del Instituto Nacional de Educación 
Técnica (inet) para la homologación de sus títulos. Hasta ahora solo En-
tre Ríos, Buenos Aires, Salta, Córdoba y Corrientes la han implementado 
y la ciudad de Buenos Aires lo tiene previsto para 2017. No obstante, 
cabe señalar que la incorporación de las prácticas profesionalizantes en 
los diseños curriculares oficiales no fue una iniciativa puramente estatal 
sino más bien la consecuencia de un proceso de demanda empresarial, 
como veremos a continuación.

El rol de las empresas en la formación de la fuerza de trabajo: 
demandas empresariales y capacidad de reacción estatal

La Asociación Empresaria Argentina (aea) fue creada en mayo de 2002 
con el objetivo de incidir en el curso que toman las políticas públicas. Pro-
mueve desde 2004 el Programa de Vinculación Empresa-Escuela asesoran-
do a ambos actores para desarrollar prácticas laborales para estudiantes, 
inversiones para el mejoramiento de instalaciones escolares y renovación 
de equipos, visitas a las plantas y formación para docentes, etcétera. 

En un período de reactivación económica, y a una década de iniciado 
el proceso de reforma educativa, las empresas comienzan a encontrar di-
ficultades para conseguir los perfiles con formación de oficio tradicional: 
torneros, soldadores, mecánicos, etc.11 De ahí que la Asociación asumió la 
tarea de entablar contacto entre las escuelas y las empresas para agilizar 

anexo 1 establece el Régimen de Prácticas Profesionalizantes y detalla los objetivos y la distri-
bución de las responsabilidades de los distintos actores involucrados. Aclara también que las 
prácticas pueden tomar variadas formas, como “proyectos productivos externos: se realizan en 
empresas, organismos estatales o privados o en organizaciones no gubernamentales; proyectos 
tecnológicos orientados a la investigación, experimentación y desarrollo de procedimientos, bie-
nes o servicios relevantes desde el punto de vista social y que introduzcan alguna mejora dentro 
de los existentes; proyectos de extensión diseñados y organizados en la institución educativa, 
para satisfacer necesidades comunitarias”. El anexo 2 establece el modelo de acta acuerdo de 
establecimientos educativos e instituciones oferentes.

11. Según el informe elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (Indec) so-
bre la Encuesta de Demanda Laboral Insatisfecha, el porcentaje fue del 15,7% en el primer 
trimestre de 2005 y fue bajando hasta llegar al 5,4% en el primer trimestre de 2015 (dis-
ponible en http://www.indec.gov.ar/nivel4_default.asp?id_tema_1=3&id_tema_2=4&id_

tema_3=52). “Se advirtió escasez de personal técnico idóneo: mecánicos, electricistas y es-
pecialistas en controles de calidad, y también cuando se buscaron ingenieros en distintas 
especialidades. Eso ocurrió tanto en los cargos de mayor jerarquía como en los puestos de 
calificación menor” (La Nación, 22 de junio de 2005, disponible en http://www.lanacion.com.

ar/714856-faltan-tecnicos-en-el-sector-industrial).
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los mecanismos de reacción para adaptar la formación de la fuerza de tra-
bajo a las demandas productivas. 

El programa se formalizó el 29 de septiembre de 2004 a partir de la firma 
de un convenio entre el Ministerio de Educación Nacional y la aea para el 
desarrollo de experiencias educativas en empresas para los estudiantes como 
complemento de su formación técnico-profesional. La primera fase del acuer-
do comprendía a escuelas de la Capital Federal y las provincias de Buenos 
Aires y Córdoba para el desarrollo de pasantías en empresas, capacitación 
docente, charlas y cursos de formación para estudiantes. Es interesante des-
tacar que durante ese acto el presidente Néstor Kirchner, junto con el mi-
nistro de Educación nacional Daniel Filmus, anunciaron que dos meses más 
tarde se enviaría al Congreso un proyecto para modificar la Ley Federal de 
Educación y restituir la titulación técnica en la educación media.12

En el primer boletín de la aea, publicado en 2006, celebraron que el Con-
greso Nacional estuviera evaluando sancionar una ley nacional de pasantías 
en escuelas medias que suplantara al decreto 340/92 y las regulaciones ju-
risdiccionales, y que el inet estuviera elaborando un proyecto consensuado 
con varias provincias. Afirmaban en la misma publicación estar convocando 
a distintas organizaciones con la intención de “acercar el ámbito productivo 
al educativo” formando así un grupo de trabajo conjunto13 y un año después 
ya habían elaborado un manual de pasantías educativas destinado a todo 
tipo de escuelas (no solo técnicas) y empresas (Pasman, 2007).

En un par de años de trabajo llevaron adelante 80 visitas14 a 27 em-
presas para 1.230 docentes15 y fueron nexo para la vinculación entre las 
escuelas técnicas y las empresas para el desarrollo de prácticas laborales 
de estudiantes.16

12. Ver artículos periodísticos en La Nación, 29 de septiembre de 2004, disponible en http://

www.lanacion.com.ar/640605%20lanacion.com; Clarín, 30 de septiembre de 2004, disponi-
ble en http://www.clarin.com/diario/2004/09/30/sociedad/s-04201.htm.

13. La mesa de trabajo se establecía con la Asociación de Consorcios Regionales de Experi-
mentación Agrícola (acrea), la Fundación Compromiso, Di Tella/Foro Ecuménico Social y la 
Unión Industrial Argentina (uia).

14. Programa Vinculación Empresa-Escuela (aea), Boletín de Novedades, N° 1, 2006, disponi-
ble en http://www.empresaescuela.org/novedades/1-06.pdf. 

15. Empresas que participaron del ciclo de visitas entre 2010 y 2014: Ampacet, Arcor, Aro, 
Aysa, Bridgestone, Conuar, Coto, Esso/AxionEnergy, Exiros, Genelba, ibm, ImpsaWind, La 
Campagnola, La Nación, Mastellone Hnos., Noble Grain, Praxair, Provemet, Quickfood, 
Quilmes, Recycomb, Sidus, Tenaris, Toredo, Toyota, iz, Volkswagen (http://www.empresaes-

cuela.org/visitas.htm).

16. aea, seminario “La vinculación entre empresas y escuelas técnicas desde la política edu-
cativa actual”, Buenos Aires, 2008. Más información en http://www.empresaescuela.org/. 



La educación bajo examen 83

Lo descripto, tanto en términos de regulación de política pública como 
de concreción efectiva, muestra la tendencia a incrementar el vínculo 
entre las empresas y las escuelas técnicas para formar a la fuerza de 
trabajo, pero además la tendencia a que ese vínculo se establezca a par-
tir del formato de “pasantías”. En un seminario de aea (2008) sobre la 
relación entre escuelas y empresas en 2008 se afirmaba que el 70% de las 
empresas involucradas elegía esa modalidad para articular con el sector 
educativo. 

Es posible que esto se deba a que las prácticas les facilitan a las em-
presas la formación de la fuerza de trabajo con atributos que no pueden 
enseñarse por fuera de las situaciones reales de trabajo o, al menos, que 
resulta menos efectivo hacerlo teóricamente que de forma experiencial. El 
sector empresarial afirma que las prácticas laborales obligatorias operan 
como una forma de ajustar la formación a la demanda, en tanto se hace 
obligatorio en términos curriculares el establecimiento de un vínculo más 
profundo y estable en el tiempo entre empresas y escuelas que permite 
mantener lo más ajustadamente posible la formación del sistema educa-
tivo a las necesidades del mundo productivo, es decir, entre las escuelas y 
los espacios laborales de la comunidad en la que se insertan.17

Así también es preciso analizar el rol que cumplen las empresas como 
agentes directos en la reproducción de la fuerza de trabajo mediado por 
el accionar estatal. La propia directora del inet, María Rosa Almandoz, 
afirmó que de los 52.000 egresados de la escuela técnica las grandes 
empresas solo van a incorporar como máximo al 10%, pero les reconoce 
un papel central en la formación de los trabajadores porque en las pe-
queñas y medianas industrias no existen los recursos y las posibilidades 
(aea, 2008).

Las dificultades que tiene el sistema educativo para mantener una 
oferta formativa adecuada a las demandas del sector productivo no son 

17. “Hay un montón de opciones de vinculación, lo que pasa es que las pasantías lo que dan es 

la posibilidad de hacer como sistemático el encuentro entre la empresa y la escuela. Los chicos 

van y vienen, los de recursos humanos hablan con la escuela. Eso es como una puerta que hace 

que puedan surgir otras cosas. Como que obligás que la relación sea estable por un tiempo, 

entonces eso después: «Che, mirá, los chicos necesitan saber x… pero yo no lo puedo enseñar». 

Bueno, no querés que armemos una capacitación para no sé qué… tengo este material, no que-

rés dar una clase para todos los docentes. Empieza a haber un canal de comunicación a través 

de la práctica de la pasantía. Está bueno empezar con eso. Es como que ayuda. Porque si no 

vos les estás pidiendo a dos actores que no se conocen armar cosas que no tienen vinculación 

[…] Equipamiento se los puede dar cualquiera a las escuelas. Conocimiento del mundo pro-

ductivo, qué pasa en las empresas, adónde va el mundo productivo, si no se lo da la empresa 

no se lo da nadie. De eso cada vez hay más conciencia de los dos lados... se necesitan los dos, 

en el buen sentido. Es un win-win” (entrevista a la coordinadora del Programa de Vinculación 
Empresa-Escuela de la aea, febrero de 2015).
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específicas de la Argentina. La diferencia entre el carácter generalista de 
la formación impartida y las necesidades particulares de las empresas, la 
obsolescencia de los equipos con los que se trabaja por su alto costo y por 
carecer del incentivo de la competencia para la renovación tecnológica, la 
lentitud para la implementación de cambios curriculares o introducción 
de modificaciones por los ritmos de los ciclos lectivos y por la organización 
burocrática del sistema educativo, la distancia entre la formación de los 
docentes y las demandas productivas son algunas de las dificultades iden-
tificadas en países latinoamericanos (Labarca, 2013).

Se suelen reconocer las ventajas de la “alternancia” como modalidad 
para la formación laboral, pero también las dificultades para su imple-
mentación (Euler, 2013). De modo que la intervención empresarial en 
la educación formal aparece como una forma de ajustar la formación de la 
fuerza de trabajo a las demandas de la acumulación del capital: la par-
ticipación empresarial en la gestión del sistema educativo o de escuelas 
puntuales, el desarrollo de pasantías o algún tipo de práctica laboral 
por parte de los estudiantes en empresas, la incorporación de docentes 
que provengan y tengan vinculación real con el mundo productivo, la 
realización de encuentros de intercambio y discusión entre trabajadores 
y empresarios son opciones, y, en particular, se valora la eficacia de la 
vinculación directa entre una empresa importante de una rama y una 
escuela puntual (Labarca, 2013).

Las empresas investigadas por nuestro equipo se enmarcan en la Aso-
ciación Empresaria Argentina y han tenido múltiples iniciativas en mate-
ria de vinculación con las escuelas técnicas de sus zonas de emplazamiento 
o influencia. Esta vinculación implica no solo la interrelación entre empre-
sas y escuelas, sino también la mediación de la política pública, de institu-
ciones estatales e instituciones de educación superior públicas y privadas.

Toyota, por ejemplo, desarrolla pasantías de formación técnica de es-
tudiantes de escuelas técnicas en concesionarios a partir del Programa 
de Mejora de la Educación Técnica Automotriz (meta). Entre dos y cuatro 
estudiantes de sexto año son seleccionados para realizar durante nueve 
meses prácticas profesionales en diferentes roles laborales: asesor de ser-
vicio, asesor de repuestos, técnico y administrador técnico. Al término de 
las prácticas, los concesionarios pueden incorporar a su equipo a los alum-
nos que concluyeron la experiencia.18 

Acindar, por su parte, viene desarrollando programas de fortalecimien-
to en diversas escuelas técnicas para la inserción laboral de los estudian-

18. Hasta 2008, 390 estudiantes de 25 escuelas técnicas radicadas en veinte comunidades 
diferentes accedieron a la práctica profesional y de ellos más de 50 fueron incorporados a las 
concesionarias.
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tes. A través de la Fundación Acindar financia a las escuelas y promueve 
el desarrollo de proyectos de mejora a través de crédito fiscal en distintas 
localidades. También lleva adelante clínicas de actualización docente so-
bre metodología de la enseñanza en articulación con el Instituto Tecnoló-
gico de Buenos Aires. 

ypf implementa pasantías en escuelas técnicas con orientación en Elec-
trónica, Electromecánica y Química en las comunidades de La Plata y En-
senada desde 2006. Ofrece visitas para docentes y estudiantes y desarrolla 
programas de formación docente en articulación con la Dirección General 
de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires. La empresa tiene, 
a su vez, una importante participación en el Programa de Créditos Fisca-
les del inet.19 

Ternium Siderar implementa desde 2006 el Programa de Fortaleci-
miento de Escuelas Técnicas (Fetec), una acción conjunta entre la empre-
sa, el Estado y las escuelas técnicas de San Nicolás, Ramallo, Berisso y 
Ensenada con el objetivo de reducir las brechas que existen entre la forma-
ción de la escuela y el perfil requerido por el mercado laboral industrial.20

A continuación analizaremos con mayor detenimiento la implementa-
ción del programa en la comunidad de San Nicolás por considerarlo ilus-
trativo de la estrategia empresarial de intervención en las escuelas técni-
cas en la última década.

El caso de la intervención de Ternium Siderar en  
las escuelas técnicas de San Nicolás de los Arroyos 

El Fetec surge como una iniciativa de Ternium Siderar a partir de iden-
tificar el déficit de la formación en torno a conocimientos de ciencias bási-
cas y técnicos específicos de los egresados de las escuelas secundarias de 
la zona que se incorporaban a la empresa. Es por ello que implementó el 
Plan de Jóvenes Técnicos, por el cual se seleccionaban treinta egresados 

19. Desde 2005-2010, la empresa ha destinado 22.554.019 de pesos a esta iniciativa que 
permite el anticipo de fondos para proyectos tecnológicos en escuelas técnicas, que luego son 
reintegrados por el inet mediante créditos fiscales. Se calcula que se beneficiaron 56 escuelas 
técnicas de veinte provincias.

20. El Fetec se desarrolla en las escuelas de educación técnica (eet) Nº 2 “Santiago de Liniers” 
de Ensenada, Nº 2 “Ingeniero Manuel N. Savio” y Nº 6 de San Nicolás; Nº 1 “Bonifacio Veláz-
quez” de Ramallo y Nº 2 “Ingeniero Emilio Rebuelto” de Berisso. Luego, se sumó la escuela 
privada N° 1 “Fray Luis Beltrán” perteneciente a la Unión Obrera Metalúrgica (uom), aunque 
no a todas las líneas de intervención del programa. Se calcula que ya involucró de forma di-
recta e indirecta a casi 4.500 personas, entre estudiantes y docentes (Programa de Desarrollo 
Social 2014, Ternium Siderar).
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de nivel medio (no necesariamente de escuelas técnicas) para su ingreso a 
la planta y se formaban a lo largo de un año antes de ocupar el puesto de-
finitivo para el que cada uno había sido reclutado. Los primeros seis meses 
se dedicaban a capacitación, tanto teórica como práctica, y los siguientes 
seis meses a la realización de una pasantía que implicaba la rotación por 
cuatro estaciones diferentes del taller de mantenimiento trabajando “a la 
sombra” de otro operario.

Luego, con la firma de un convenio marco con el Ministerio de Educa-
ción Nacional y aea (2004) esta formación se transforma en una modali-
dad de prácticas laborales para estudiantes de escuelas técnicas, es decir, 
pasantías. Dado que antecedió a la sanción de la Ley de Educación Téc-
nico-Profesional y otro tipo de regulación oficial específica, realizaron un 
trabajo a nivel local, junto a la supervisión de la Región 12, para diseñar 
procedimientos administrativos y establecer los criterios y dispositivos pe-
dagógicos para lograr efectivizar los convenios y desarrollar las pasantías. 
El traslado del período de formación que se desarrollaba en la empresa a 
las escuelas técnicas visibilizó las deficiencias de infraestructura y equipa-
miento técnico de las instituciones educativas, así como también el déficit 
en la formación de los docentes. De modo que la intervención de la empresa 
comenzó con las prácticas laborales pero fue avanzando hacia estos aspec-
tos como el financiamiento para infraestructura y renovación de equipos, 
la formación técnica y pedagógica para los docentes y el desarrollo de ma-
terial pedagógico e instrumentos de evaluación, dando forma a lo que se 
conoce hoy como Fetec.

De este modo, las prácticas laborales se constituyeron en el puntapié 
inicial del vínculo entre Ternium Siderar y las escuelas técnicas de San 
Nicolás y Ramallo, adelantándose siete años a la implementación oficial 
de las prácticas profesionalizantes de los estudiantes de último año de es-
cuelas técnicas en la provincia de Buenos Aires.

Las prácticas se realizan en el taller de mantenimiento central de 
la planta. Es el taller de mayor magnitud y centraliza todos los traba-
jos que no se pueden realizar en cada uno de los sectores de la planta. 
Allí los estudiantes pueden hacer sus prácticas en alguno de los cuatro 
sectores o bien rotar por todos ellos.21 Sin embargo, esta política empre-
sarial es mucho más ambiciosa que la propuesta de prácticas laborales 
para estudiantes de séptimo año, tal como establece la normativa edu-

21. Los cuatro sectores del taller de mantenimiento central son eléctrica (donde se hacen 
motores, se ensaya su funcionamiento y también bobinado), mecánica y ajuste (donde se hace 
ajuste de maquinaria y torneado de piezas), caldería (donde se realiza soldadura de piezas 
de maquinaria) y máquinas pesadas (donde se reparan máquinas grandes como trenes y 
camiones, etcétera).
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cativa. La empresa diseñó un trayecto profesionalizante que comienza 
en el momento mismo en que los estudiantes eligen la orientación Elec-
tromecánica.22 

Resulta llamativo el énfasis que los docentes y equipos de conducción 
de las escuelas le ponen a la distinción entre el concepto de “pasantía” y 
el de “práctica profesionalizante”. Mientras la primera estaría enfocada 
en desarrollar una tarea netamente productiva que beneficia a la empre-
sa, la segunda tendría un sentido pedagógico. De este modo, “trabajar” y 
“producir” parecieran dos acciones con carácter diferentes.

Las cosas las hacemos en conjunto, una mano lava a la otra, siem-

pre y cuando el chico tenga su beneficio, además de que vos [empresa] 
tengas los tuyos. Ahora, si el objetivo es netamente productivo, no lo 

aceptamos porque el chico no va a trabajar en lo que es producir, va 

a trabajar, no a producir […] Vos dentro de esa tarea vas a hacer 

un trabajo que puede estar encuadrado o no con la línea de produc-

ción. Yo puedo desmontar un motor, desarmarlo, sacarle las partes, 

observarlo, preguntar… Ahora, si vos te ponés a producir el trabajo 

consiste en sacarlo o repararlo y montarlo. No hay guía ni análisis 

ni entendimiento del proceso en el medio. Es “sacar y poner”. Los chi-

cos no van a hacer una tarea operativa sino una tarea de análisis. 

(Entrevista a docente referente de Prácticas Profesionalizantes de la 
escuela N° 2 de San Nicolás, septiembre de 2013)

Para garantizar el aspecto pedagógico de las prácticas, se le asigna a 
diferentes trabajadores el rol de tutorar a un pequeño grupo de estudian-
tes y un docente de la escuela acompaña a todo el grupo. A su vez, se 
consensúa con la empresa el uso de un instrumento de evaluación. Cada 
escuela diseñó un instrumento propio pero lo que tienen en común es que 
son planillas que describen muy brevemente la tarea que realizan los estu-
diantes y si su desempeño fue o no satisfactorio. No es personal contratado 
específicamente para realizar la tarea de tutoría sino que se les adiciona a 
trabajadores de ese sector sin incremento salarial.

22. En cuarto año se realizan charlas iniciales como introducción al proceso siderúrgico. En 
quinto año visitan la planta y reciben formación sobre eslingado, higiene y seguridad laboral, 
calidad, primeros auxilios, entre otras temáticas. En sexto año se realizaban prácticas labo-
rales tutoradas por docentes de las materias del campo de la formación técnica específica, 
pero desde 2013 fueron reemplazadas por un curso de formación en “aprendizaje por proyec-
tos” en las escuelas y se trasladó la práctica al séptimo año. Allí es cuando los estudiantes 
cumplen las doscientas horas reloj de prácticas profesionales que establece la normativa. 
Realizan una práctica laboral (de seis horas diarias) en el sector de mantenimiento de la 
planta por un lapso de siete semanas.
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Las indagaciones que realizamos23 acerca de cuáles consideran que son 
los principales aprendizajes que los estudiantes adquieren en el transcur-
so de las prácticas profesionalizantes indican que aplican lo aprendido 
en máquinas y un proceso productivo de mayor escala. Es decir, no ha-
bría una diferencia sustancial entre los conocimientos y las habilidades 
desarrolladas en el taller de la escuela, sino que más bien se afinaría la 
habilidad de ponerlo en ejercicio en un espacio de trabajo real y de mayor 
envergadura. Al enfrentarse con una situación de trabajo real, los estu-
diantes desarrollarían un sentido de la responsabilidad y de disciplina al 
que no se accede en el espacio de taller de la escuela en tanto el espacio de 
trabajo está siendo simulado. Los distintos testimonios utilizan expresio-
nes de este estilo para referirse a los estudiantes luego de las prácticas: 
“maduran”, “se hacen más responsables”, “más serios”, “se creen que son 
operarios”, etcétera.

Además, hay un aprendizaje no explícito a través de las prácticas pro-
fesionalizantes: la actitud de competencia entre trabajadores, no solo para 
el momento del ingreso laboral sino en el propio ejercicio del trabajo. Como 
la empresa tiene vacantes reducidas para el desarrollo de las prácticas, 
se realiza una selección de estudiantes basada en el promedio escolar y el 
desarrollo del “apto laboral” de la empresa. Esto implica armar un currícu-
lum vítae, atravesar un examen psicotécnico y una entrevista laboral que 
replica una situación de selección laboral real. El proceso de selección no 
es solo inicial, sino que opera en el desarrollo de la práctica laboral mis-
ma, porque los estudiantes tienen en su imaginario la posibilidad de ser 
elegidos para entrar a trabajar a la planta con posterioridad a recibirse y 
por ende se esfuerzan lo más posible por ser evaluados positivamente en 
el desarrollo de su año de práctica, siendo conscientes de que la empresa 
incorpora muy poca fuerza de trabajo.

El aporte de las prácticas laborales en el proceso de formación de la 
fuerza de trabajo puede ser analizado a partir de comprender el carácter 
tácito de muchos conocimientos necesarios en los procesos productivos. El 
capital avanza incesantemente en la codificación de los saberes y las ha-
bilidades de los obreros a partir de su objetivación en herramientas y má-
quinas, como también en pautas organizacionales y métodos de trabajo.24

23. Las fuentes relevadas para el análisis constan de artículos de periódicos corporativos, 
folletos institucionales y entrevistas en profundidad a los equipos directivos de las escuelas 
técnicas de San Nicolás incluidas en el programa, como también a docentes y coordinadores 
de Prácticas Profesionalizantes en Siderar.

24. Las determinaciones generales de este proceso fueron descubiertas por Marx (2000, cap. 
x-xiii). Un buen desarrollo histórico concreto puede encontrarse en Coriat (2000) y en Coriat 
y Figueroa Pérez (1982). 
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Pero, en tanto proceso, existen cantidad de saberes “no codificados” o 
“tácitos”. Esto significa una doble dificultad para las empresas. En pri-
mer lugar son más difíciles de transmitir y, en segundo lugar, dependen 
del ejercicio de la subjetividad del trabajador para su puesta en juego en 
el proceso de trabajo (Balconi, 2002; Balconi, Pozzali y Viale, 2007). Por 
ejemplo, ciertos saberes comportamentales, la capacidad de resolución de 
problemas no estándar, la capacidad para establecer relaciones complejas, 
etc. Además:

Los conocimientos tácitos no han sido codificados, en parte por-
que es difícil hacerlo y también porque no siempre son generalizables 
a todas las empresas. Es por eso que estas demandan un proceso de 
enseñanza más vinculado al ámbito laboral, diferente al habitual en 
el sistema de educación. (Labarca, 2013: 71)

De modo que las prácticas laborales de estudiantes en una empresa es-
pecífica redundan en grandes beneficios para la formación de la fuerza de 
trabajo según las necesidades específicas de capitales individuales.

El análisis de la experiencia del Fetec nos muestra que las prácticas 
laborales operan como una potente puerta de entrada para la intervención 
de la empresa en los procesos de enseñanza-aprendizaje en las escuelas 
técnicas para la adecuación de los contenidos a las demandas empresaria-
les, acelerando procesos que al Estado le llevan más tiempo.

Como hemos afirmado, el desarrollo de prácticas laborales vino acom-
pañado por la intervención de Ternium Siderar en otros aspectos de la 
formación impartida por las escuelas medias técnicas de San Nicolás. La 
producción de contenidos escolares, por ejemplo,25 o la inversión empre-
sarial para el mejoramiento de la infraestructura y el equipamiento, es-
pecialmente de los talleres y laboratorios, no solo en el mejoramiento del 
espacio físico y la maquinaria sino también la actualización con relación a 
las normas de seguridad y la forma de organizar el espacio de trabajo en 
sintonía con la reglamentación vigente en la empresa. La composición mix-
ta del financiamiento de las escuelas técnicas es parte de la cotidianeidad 
escolar. Se da, de este modo, una colaboración entre la empresa y el Estado 
para el sostenimiento de los gastos edilicios y de equipamiento.26

25. La empresa produce una serie de manuales para los años de la especialidad en electro-
mecánica. Técnicamente no son manuales escolares, sino materiales de tipo expositivo que 
utilizan en cursos de inducción para operarios y que editaron como material de estudio para 
cuarto, quinto y sexto año. Así también, se les exige a las escuelas el uso de instrumentos de 
evaluación previa y posterior al trabajo con los manuales.

26. A modo de ejemplo: la nave taller en la eet N° 6 que consta de aulas de dibujo, salón mul-
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Otra línea de intervención del programa de fortalecimiento abarca la 
capacitación docente. Según los testimonios recolectados, las demandas 
de formación provienen de las mismas escuelas y el rol de la empresa es 
establecer los recursos y contactos necesarios para poder gestionarla. Con 
relación a la modalidad de la capacitación, vale la pena destacar el formato 
de tutoría o acompañamiento pedagógico que se estuvo implementando. 
Acá el vínculo entre empresa y escuelas aparece mediado por la univer-
sidad pública. El vínculo con la Universidad Tecnológica Nacional de San 
Nicolás es clave en el proceso de formación de los docentes de las escuelas. 
Ternium Siderar, de este modo, oficia de puente entre las escuelas y la 
universidad garantizando la contratación de profesores. El manejo de má-
quinas automatizadas y la enseñanza a partir de proyectos parecen ser dos 
de los contenidos principales.

Hacia un balance de las prácticas laborales como estrategia de 
intervención empresarial en las escuelas técnicas

La evolución de algunos indicadores difundidos por Ternium Siderar 
daría cuenta de la eficacia del Fetec como programa de intervención de 
la empresa en las escuelas técnicas de su zona de emplazamiento. Según 
sus cálculos, el porcentaje de egresados cuyo perfil se adapta al requerido 
por el mercado industrial desde el inicio del programa en 2006 hasta 2012 
se habría incrementado en 32% (2006: 46%; 2011: 71%; 2012: 78%). Tam-
bién ha analizado el comportamiento de los estudiantes en el programa: 
la deserción al inicio era de 7,8% en 2006 y bajó hasta eliminarse comple-
tamente entre 2011 y 2012; la permanencia era de 92% en 2006 y subió 
hasta alcanzar 100% entre 2011 y 2012; la asistencia, por su parte, era de 
70% en 2006 y se incrementó hasta alcanzar 88% en 2009, bajando a 83% 
en 2012.27

La evaluación positiva del programa contrasta con la evaluación nega-
tiva del intercambio entre el sector productivo y el sector educativo que 
propone el Estado a través de las mesas del Consejo Provincial de Edu-
cación y Trabajo llevadas adelante por el inet. Docentes y directivos de 
las escuelas técnicas de San Nicolás plantean que este espacio de diálogo 

timedia y modernos laboratorios equipados requirió una inversión de 9.640.000 de pesos; la 
renovación de mobiliario para diecisiete aulas en la eet N° 2, 480.000 pesos; la construcción 
de dos aulas en la eet N° 1 “Bonifacio Velázquez” implicó una inversión de 630.000 pesos. El 
financiamiento provino de la empresa y la Fundación Hermanos Agustín y Enrique Rocca 
(Programa de Desarrollo Social 2014 de Ternium Siderar).

27. Datos del Programa de Desarrollo Social 2012 de Ternium Siderar. 
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entre representantes del sector educativo y el productivo con la mediación 
de funcionarios estatales es un intercambio de demandas de los diferen-
tes actores de tipo “catártico” y no logra constituirse como catalizador 
de acciones que puedan dar respuestas concretas a las demandas de los 
actores.

El análisis del Fetec, por su parte nos permite visualizar el papel que 
juega la intervención directa de las empresas en el espacio escolar para la 
formación de la fuerza de trabajo acorde a las necesidades de los procesos 
de valorización. Las prácticas laborales inciden en la formación técnica 
pero también actitudinal de los estudiantes y sirven, al mismo tiempo, 
como un medio para fortalecer el vínculo empresa-escuela que se extiende 
al desarrollo de contenidos y las formas de enseñanza. Se constituyen así 
como puerta de entrada para la intervención de la empresa en la escuela 
sin necesidad de que la empresa invierta recursos en la construcción de 
una escuela propia.28 

La eficacia de las prácticas laborales de estudiantes parece radicar en 
la velocidad de reacción para la adecuación de la oferta y la demanda de 
fuerza de trabajo. La dinámica del proceso de acumulación argentino fluc-
tuó en las últimas dos décadas entre un período de contracción y otro de 
crecimiento, y si bien las reformas educativas expresan esos vaivenes, no 
se implementaron a la velocidad de las demandas productivas. 

Según lo desarrollado en este capítulo, las empresas reaccionaron más 
rápido para poder satisfacer sus necesidades de formación de fuerza de 
trabajo. De hecho Ternium Siderar calcula que incorpora solo al 15% de los 
estudiantes que forma a través del programa Fetec (entrevista a Fernando 
Favaro, responsable de los vínculos con la comunidad de Ternium Siderar, 
octubre de 2014). Es decir, la intervención de la empresa en las escuelas de 
San Nicolás y alrededores cumple un papel más amplio que la capacitación 
de trabajadores para su incorporación inmediata a la planta.

En este sentido, el Estado, como representante del capital total, generó 
un marco normativo con posterioridad a 2003 que permite mayor vincula-
ción entre empresas y escuelas acelerando los tiempos de reacción para la 
formación de fuerza de trabajo con requerimientos específicos para ciertas 

28. Cabe mencionar que el mismo grupo económico –la Organización Techint, en el marco de 
sus programas de desarrollo social– ha desarrollado en la localidad de Campana una estrate-
gia diferente en torno a la formación de fuerza de trabajo. En lugar de intervenir en las escue-
las técnicas existentes ha creado una propia, la Escuela Técnica “Roberto Rocca”, que ofrece 
educación de nivel secundario técnico en las especialidades Electromecánica y Electrónica. 
Esta escuela privada es la primera institución de su tipo y el Grupo Techint pretende exten-
der la experiencia a otros países como México, Brasil, Colombia, Estados Unidos, Rumania e 
Indonesia, tejiendo una red de instituciones que tengan también articulación con el proyecto 
de la Universidad Tenaris. Ver http://tecnicarobertorocca.edu.ar/. 
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ramas y empresas. Pero cabe reparar en el hecho de que las experiencias 
de vinculación entre empresas y escuelas a partir de prácticas laborales, 
que se convirtieron en puntapié para intervenciones directas de las empre-
sas en las escuelas, fueron anteriores a la incorporación de las prácticas 
profesionalizantes como requisito formal en los planes de estudio de los 
técnicos de nivel medio. Esto significa que el accionar de las empresas y las 
escuelas se anticipa a la regulación estatal, es decir, se condensa en forma 
de regulación estatal con su consecuente legitimación y generalización. 
Cobra así visibilidad el rol de las empresas en el entramado Estado-em-
presa-escuela para la formación de los trabajadores de acuerdo con los 
atributos que el capital demanda de ellos. 



Introducción

El objetivo de este capítulo es el análisis de las formas en que el control 
laboral y la disciplina fabril se amplían desde los lugares de trabajo hacia 
el ámbito de la vida familiar. Nos proponemos exponer algunas de las for-
mas en que las pautas de comportamiento y de subordinación, impuestas 
como disciplina fabril por las empresas, se involucran en las relaciones 
familiares y en la reproducción doméstica de los trabajadores para abonar 
una división sexual de la disciplina (León y Palermo, 2015) Entendemos, 
siguiendo a Antonio Gramsci (1999), que “la hegemonía nace en la fábrica” 
y compartimos también el interés por el análisis de las formas en que el 
proceso hegemónico se extiende entre todas las relaciones sociales más 
allá del espacio donde se producen las mercancías. La tesis gramsciana 
destaca la centralidad del proceso de trabajo/proceso de valorización como 
eje articulador del conjunto de las relaciones sociales; por ello, retomamos 
ese punto inicial para el análisis del carácter jerárquico y de las conno-
taciones de poder en el relacionamiento entre hombres y mujeres y en la 
construcción situada de lo considerado “masculino” o “femenino” en las 
familias de clase trabajadora.

La problemática de la desigualdad de géneros ha sido abordada tanto 
por el marxismo como por el feminismo. En términos generales, el marxis-
mo centra el análisis en las relaciones materiales de producción y el femi-
nismo define el patriarcado como un sistema de dominación en sí mismo. 
Una propuesta que se propone derrumbar la dualidad en las perspectivas 
de clase y género es la que aporta Iris Young (1992), quien propone abonar 
un marco analítico que considere las relaciones sociales materiales de una 
formación social histórica particular como un sistema único en el cual la 
diferenciación de género es un atributo central. Junto con Marta Lamas 
(1994), entendemos que la conversión de las diferencias sexuales en des-
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Capítulo 5

La vida jaqueada: hegemonía empresaria  
y familias obreras



94 Derribando muros

igualdades de género es producida socialmente por la “simbolización” de 
los sexos y por el conjunto de ideas que una cultura elabora sobre lo que 
es “propio” de los hombres y “propio” de las mujeres. Pero esa construcción 
cultural se asienta sobre las condicionantes de la división sexual del tra-
bajo bajo el predominio del modo capitalista de producción. Como sostiene 
Silvia Federici (2014: 27), “el género no debería ser considerado una reali-
dad puramente cultural sino que debería ser tratado como una especifica-
ción de las relaciones de clase”. En ese sentido, pensamos que la utilización 
de la capacidad productiva y reproductiva de los cuerpos de hombres y 
mujeres, según las demandas de la acumulación de capital, precede a las 
formas en que se expresa la “simbolización cultural” de la desigualdad de 
géneros en distintos contextos. 

Para el análisis situado de la conversión de las diferencias sexuales en 
jerarquías de género a la luz de la hegemonía empresaria, reconocemos un 
papel activo de las agencias y los agentes empresariales para conducir y 
condicionar las maneras en que hombres y mujeres se producen y repro-
ducen en el ámbito doméstico. Para develar el ejercicio hegemónico, es 
fundamental analizar las articulaciones entre el ámbito del trabajo asa-
lariado y las relaciones en el interior de las familias, como expresión de 
relaciones sociolaborales que se entraman a partir de la división sexual de 

la disciplina.
Una consecuencia derivada de las condiciones en que se produce la mer-

cancía fuerza de trabajo es la división sexual del trabajo, que asigna y 
valora de manera diferenciada las actividades realizadas por hombres y 
mujeres. La segmentación de la fuerza de trabajo –según las característi-
cas asignadas diferenciadamente a hombres y a mujeres en función de las 
demandas de la producción fabril, los requerimientos de la reproducción 
doméstica y de la mayor o menor valoración de las actividades considera-
das “masculinas” o “femeninas”– configura una división sexual del trabajo 

que tiene como correlato una división sexual de la disciplina, cristalizada 
en los modos de vivir, de pensar y de sentir de los trabajadores, así como de 
las formas y los estilos de vida familiares que se entraman. Esta división 

sexual de la disciplina no es una simple diferenciación “técnica” de las ac-
tividades del hombre y de la mujer, sino que constituye prácticas sociales 
concretas según sexo y edad (para padres, madres, hijos, hijas), segrega los 
ámbitos públicos y privados de participación y visibilidad, define el acceso 
y la administración de recursos e instituye a la propia familia como una es-
tructura de relaciones de poder. En ese sentido, la forma familiar tradicio-
nal, nuclear y heterosexual, al ser experimentada por la clase trabajadora 
como un sistema vivido de significados y de atribuciones de sentidos para 
“la mujer-el hombre” y para “lo femenino-lo masculino”, se reenvía hacia el 
ejercicio hegemónico y ambos se consolidan recíprocamente.
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Retomar estos planteos implica comprender el uso que las administra-
ciones empresariales realizan de las posiciones de género (Palermo, 2015). 
Los métodos y las técnicas de organización del trabajo, impuestos por las 
empresas como “disciplinas fabriles”, como ya advertía Gramsci (1999: 
201) “buscan crear, con una rapidez inaudita y con una conciencia de los 
fines […] un nuevo tipo de trabajador y de hombre”. Ese modelado, con-
sideramos, es indisociable de la prescripción de pautas y normas para las 
formas de “ser hombre” y de “ser mujer” –y para la propia institución fami-
liar–, impuestas como un sistema de coerciones morales e ideológicas que 
atañen a los modos de vida de la clase trabajadora, durante y más allá de 
los tiempos que se ocupan para la ejecución del trabajo asalariado.

Según las empresas estudiadas, procuramos explicar la forma en que los 
requerimientos (cualitativos y cuantitativos) de fuerza de trabajo en la fá-
brica motorizan la construcción situada de las diferencias de género, según 
la jerarquización del trabajo asalariado sobre el trabajo doméstico en el capi-
talismo, que asocia al primero con la producción, la valorización y la mascu-
linidad, y que relaciona al segundo con la reproducción, la desvalorización y 
la feminidad. Nos proponemos revelar algunos mecanismos de la disciplina 

fabril que desbordan los límites de la fábrica para condicionar, en la vida 
doméstica, las tareas y las actividades relacionadas con el acceso y la admi-
nistración de los recursos salariales, la regulación de los tiempos de ocio y de 
descanso, la dosificación de la participación en la función reproductora y en 
otros aspectos de la vida “íntima” de los trabajadores y sus familias.

Desvalorización del trabajo femenino

En una estructura jerarquizada de género en la que se demarca una 
división sexual del trabajo, el salario se constituye en un elemento central: 
ocupa un lugar estratégico entre los dispositivos que se imponen para lo-
grar que los trabajadores se produzcan como hombres dentro de la fábrica 
y se re-produzcan como tales fuera de ella. El salario expresa la situación 
de dependencia ante el capital para la reproducción de la fuerza de trabajo; 
es decir, el intercambio de tiempo de trabajo por dinero regula las posibili-
dades de consumo –socialmente necesarios– para los medios de vida y para 
la reproducción de los trabajadores de manera individual y de su especie 
(Marx, 1970). Consideramos el salario como expresión de la tensa relación 
capital/trabajo, que arrastra, media y extiende las formas de disciplina 
fabril desde los espacios de trabajo hacia los ámbitos de la reproducción de 
los trabajadores. 

Abonando este razonamiento, el antropólogo francés Claude Meillas-
soux (1999) encuentra que la parte de salario directo que el empleador 
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paga para la reconstitución de la fuerza de trabajo no contempla el resto 
de los componentes del valor de esa fuerza (mantención del trabajador en 
períodos de desempleo y reproducción de la familia del obrero). El capital 
no reconoce como tal el trabajo de reproducción, por lo que el trabajo do-
méstico, fundamentalmente realizado por la mujer en la tarea de repro-
ducción de la fuerza de trabajo, no es reconocido socialmente ni valorado 
en términos monetarios. La familia, sin embargo, es vital en el ciclo de 
reproducción de la fuerza de trabajo, y principalmente el rol de la mujer.

En este sentido, Federici (2013) sitúa el foco de su análisis en la relación 
entre trabajo productivo/reproductivo y las estructuras del género desde el 
concepto del “patriarcado del salario”. La autora plantea que el capital no 
solo toma y controla el trabajo dentro de la fábrica mediante el pago que 
reciben los obreros varones, sino que también explota –de forma “velada”– 
el trabajo de cuidado, afectivo y sexual que realizan las mujeres; es decir, 
el no reconocimiento de la actividad de reproducción le ha permitido a las 
administraciones empresariales ampliar la parte no pagada de la jornada 
de trabajo, enlazando el trabajo de la mujer a la acumulación de capital.

En los casos de mineros y petroleros, donde las zonas de explotación se 
configuran en espacios exclusivos de hombres y en los cuales se exigen tur-
nos rotativos y largas estadías, se establece una complementariedad entre 
espacios de trabajo y espacios domésticos, donde la forma de salario que se 
dirime y disputa incluye la retención de la mujer en el hogar. De esta mane-
ra, la condición de varones asalariados y la relación de dependencia ante el 
capital para la reproducción de la fuerza de trabajo tienen efectos directos 
en la estructuración y la segmentación de las prácticas ligadas al género de 
los trabajadores, sus familias y, en particular, de las esposas o parejas.

Teniendo en cuenta esta configuración de “hombre proveedor”-“mujer 
ama de casa”, en Comodoro Rivadavia encontramos que se producen y re-
producen diversas formas de estigmatización sobre las mujeres esposas o 
novias de petroleros. Tales estigmas se extienden como apreciaciones de 
sentido común, que no visualizan o desvalorizan las actividades que ellas 
realizan en el hogar para garantizar la reproducción de la fuerza de traba-
jo. Natalia Barrionuevo (2013) ha analizado este proceso en profundidad, 
intentando sistematizar las diversas categorías nativas que dinamizan 
un lenguaje cargado de violencia hacia las mujeres para deslegitimar su 
lugar en el espacio de la reproducción. Estas formas de estigmatización 
apuntan principalmente a construir un estereotipo: la mujer que vive con 
el petrolero interesada solo por su dinero, codiciosa para gastar el dine-
ro que proveen los varones asalariados. Entre estas categorías sobresalen 
especialmente las cuestiones estéticas, tales como que son todas “teñidas 
de rubias” o “las uñas siempre las tienen impecables” (en alusión a que, 
supuestamente, no hacen nada en sus casas), “viven en las peluquerías”, 
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“están tuneadas” (en referencia al tuning de los autos). Estas valoraciones 
negativas, como otras, están tan extendidas en Comodoro Rivadavia que 
terminan por formar parte también de la mirada de las parejas varones y 
de otras mujeres que viven con petroleros.

Estas representaciones acerca de las mujeres abonan una desvalori-
zación del trabajo que ellas realizan en el interior del hogar. Esa desva-
lorización –todavía bastante extendida en la sociedad moderna, aunque 
cada vez más cuestionada– adquiere mayor contundencia en una diná-
mica familiar condicionada por el proceso de trabajo petrolero. El modelo 
de masculinidad de los trabajadores petroleros, adicionalmente, destaca 
los atributos de “proveedor” material, lo que fortalece la división sexual 
del trabajo, al relegar a la mujer a labores afectivas y de cuidado. La 
diferenciación entre trabajo asalariado y trabajo doméstico se traduce en 
una desigualdad en el reconocimiento y la valoración de las actividades 
consideradas masculinas o femeninas.

La disciplina extensiva

Como venimos analizando, la desigualdad en el reconocimiento de las 
actividades consideradas masculinas o femeninas se expresa en los ám-
bitos de reproducción de las familias, es decir, en los hogares, como un 
sistema que ordena, regula y sanciona las actividades de los miembros de 
aquellas. El engranaje de tareas que mantienen el orden y la disciplina 
en la vida doméstica –en relación con el acceso, la administración y la 
dosificación de los recursos necesarios para la reproducción de la clase tra-
bajadora– configura relaciones de poder al interior de las familias, indiso-
ciables del sexo, la edad y el carácter del trabajo –asalariado o no– de cada 
uno de sus miembros. Esas relaciones de poder configuran una disciplina 
extensiva que incluye las relaciones familiares. Desde nuestra propuesta 
de análisis, resulta extensiva en el sentido de que es concomitante de la 
disciplina fabril a la que se somete aquella porción de fuerza de trabajo 
que es asalariada dentro de las familias. El fraccionamiento de la unidad 
doméstica como productora de valores de uso y de valores de cambio im-
plica también el disciplinamiento de las tareas que cada miembro de la 
familia realiza en el hogar.

La disciplina extensiva se acompaña de formas de autoridad y jerarquías 
entre los miembros de la familia e, incluso, puede dar lugar al abuso por la 
explotación directa o indirecta de algún o algunos miembros de la familia 
por otro u otros. Sin embargo, pensamos que la asignación de roles en el 
hogar no se limita a una simple dicotomía hombre proveedor-mujer ama de 
casa, donde correspondería al varón actuar como quien supervisa y corrige 
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el trabajo de la mujer.1 Consideramos que las características de los procesos 
de trabajo y las necesidades de las administraciones empresariales configu-
ran prácticas y representaciones que, como división sexual de la disciplina, 
dinamizan los roles de vigilancia y sanción que ordenan los tiempos y las 
actividades de los integrantes de las familias. En los casos que estudiamos, 
la segmentación de las tareas asalariadas y domésticas se constituye como 
un elemento clave para pensar la permanencia o la ausencia en el hogar y 
las tareas que se adjudican o se alternan entre los miembros de la familia. 

En los casos de los mineros y petroleros, los varones cumplen extensas 
jornadas con varios días de trabajo continuado. En el contexto de largas 
ausencias, son las mujeres quienes se encargan de la logística que ata-
ñe a las responsabilidades domésticas: orden y organización de las casas, 
cuidado de los hijos, organización y planificación de su educación, salud y 
entretenimiento y, especialmente, esperar el retorno de sus maridos. Asi-
mismo, es la esposa del trabajador –la madre, si es el caso– quien tutela el 
seguimiento de los horarios para que el obrero se encuentre en condiciones 
aptas para asistir diariamente al trabajo. Como ejemplo, extraemos un 
fragmento de entrevista para el caso de los mineros:

Cuando [el esposo y el hijo] van de primera [al turno de trabajo 
que comienza a las ocho] me levanto a las cinco de la mañana para 

prepararles el lonche [almuerzo que llevan al trabajo] y tenerles listo 

el baño. Ellos se levantan después, se bañan y se van ya desayunados. 

Y luego pues ya a despachar al Tony [nieto adolescente que va a la 
escuela] y a seguir haciendo el trabajo de la casa. Ya cuando vuelven 

en la tarde ahí vemos un rato la tele o ellos salen allá con sus amigos, 

ya luego a la cena y a dormir. (Ama de casa, esposa y madre de mine-
ros. Entrevista realizada en 2012)

Para el caso de los petroleros suceden situaciones de similares caracte-
rísticas: 

Pregunta: –¿Cómo es tu turno esta semana?

Hombre: –Y… termino a las doce. A las once y media de la noche 

ya me voy preparando para volver a casa. Me doy otra vuelta antes 

de irme para cerciorarme de que todo esté en condiciones. Me subo en 

la camioneta y a mi casa llego tipo una cuarenta, o dos, de la noche. 

Llego y está todo silencioso, todos están durmiendo. Abro la puerta y 

1. Silvia Federici (2013), en ese sentido, al referirse al trabajo sexual que proveen las mujeres 
en el hogar para la reproducción, señala que los hombres actúan como “agentes del Estado”, 
para supervisar que se cumplan las normas sancionadas de la productividad, lo que puede dar 
lugar a acciones de violencia física y de violación contra las mujeres en el entorno doméstico.
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tengo la cena ya hecha. Por ahí mi señora antes me manda un men-

saje avisándome que en el microondas me dejó la comida… O por ahí 

si es fin de semana, me espera y no ceno como perro, solo. Y bueno, 

después me acuesto. Pongo el reloj o si no ella me llama para desper-

tarme a las nueve y media, porque ella sale antes. Yo no la veo a ella 

ni a los chicos tampoco. ¿Me entendés?

Mujer: –Yo ya estoy acostumbrada, toda la familia hace turnos. 
(Petrolero maquinista y esposa. Entrevista realizada en 2013) 

La dependencia salarial somete a los miembros de la familia a la rea-
lización de una serie de tareas que se ordenan en torno a las necesidades 
de descanso y reposición de energía del miembro(s) asalariado(s). Los ho-
rarios de comida, de convivencia, recreación, educación, preparación de 
alimentos, etc., son organizados siempre privilegiando el seguimiento y 
cumplimiento de los turnos de trabajo y descanso de quien es asalariado. 
Por ejemplo, en los casos donde predomina la ocupación de fuerza de traba-
jo masculina, las labores de cuidado y de reproducción cotidianos recaen en 
la mujer, quien organiza y vigila los turnos de trabajo, descanso y prepa-
ración para el trabajo asalariado. Son también ellas quienes suelen encar-
garse de las tareas de administración y control de los recursos monetarios.

Sin embargo, si bien la sujeción de las mujeres por los hombres se define 
como un rasgo característico de las relaciones de producción capitalista,2 es 
interesante problematizar cómo se expresan en nuestras investigaciones 
las relaciones entre géneros. El aspecto a destacar sería la composición de 
relaciones que consolidan al hogar como un ámbito de “empoderamiento” 
de los miembros de la familia que no ejecutan trabajo asalariado, puntual-
mente la mujer, y que llevan adelante todo tipo de decisiones cotidianas 
respecto de la administración económica de la casa o de la disposición de 
los gastos y el reparto de los recursos salariales. Por otro lado, resulta in-
teresante que la autoridad de la mujer (la madre o la esposa) para ordenar 
y controlar las actividades de los obreros varones asalariados también se 
hace presente en los momentos de socialización y convivencia entre traba-
jadores “fuera” de los lugares de trabajo.

En el caso de los petroleros y de los mineros, esa vigilancia de las mu-
jeres aparece en los momentos en que los obreros se reúnen con fines re-
creativos o a consumir bebidas alcohólicas. El control de las actividades 
de ocio de los varones puede ser directo, en caso de que la mujer irrumpa 
en los círculos de reunión de los hombres para indicar al esposo que es 

2. Para Federici (2014), esa sujeción es resultado del “patriarcado del salario”, que limita las 
opciones para que las mujeres tengan ingresos propios y crea las condiciones materiales para 
la apropiación de su trabajo por parte de los varones asalariados.
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momento de volver a casa. Pero la vigilancia también puede hacerse al 
revisar los aromas en las ropas de los trabajadores cuando estos vuelven 
a casa, o desde la distancia que permite el uso de la telefonía celular. La 
“joda” o la “fiesta”, como parte de las reuniones en algún domicilio o de las 
salidas de los varones a los billares, bares o “salones de baile”, donde se 
ingieren bebidas alcohólicas, se escucha música (e incluso, eventualmente, 
se negocia la adquisición de algún servicio sexual), rompe con las respon-
sabilidades masculinas, las cuales implican llevar una vida ordenada y 
alejarse de aquellas prácticas que atentan contra el cumplimento de la 
jornada de trabajo, tales como los desvelos, el embrutecimiento con alcohol 
o una sexualidad promiscua (pese a que en los varones resulta socialmente 
menos sancionada que en las mujeres). En relación con esto, recordamos 
el estudio de Gramsci (1999) acerca de la necesidad de los industriales de 
limitar el consumo de alcohol y el desenfreno sexual, enemigos de las ener-
gías necesarias para la reposición de la fuerza de trabajo.

Es interesante vislumbrar que las masculinidades y las feminidades 
–que se construyen sobre las bases de la división sexual del trabajo y de 
la disciplina– son posiciones relacionales y relativas que se concretan en 
contextos situados. Aquellos mineros y petroleros que despliegan una 
masculinidad sin fisuras en sus trabajos expresan en algunos momentos 
fuera del “suelo de fábrica”, y en relación con la mujer, una masculinidad 
aniñada: la mujer disciplina al hombre tal como una “madre castradora”, 
y es el varón quien actúa como un niño regañado ante la mirada de esa 
madre. 

Las mujeres que viven con los petroleros y los mineros cumplen un rol 
crucial para el control y el cumplimiento de la disciplina fabril de los varo-
nes. No solo controlan y proveen los medios para que estos descansen y se 
recuperen para cargar energías como fuerza de trabajo, sino que también 
advierten a los varones sobre las necesidades materiales del hogar que 
deben completarse con una mayor carga laboral. De este modo, en el ám-
bito de la vida familiar se consolidan prácticas y representaciones acerca 
de las masculinidad(es) y feminidad(es) que, si bien llegan a subvertir el 
dominio “unidireccional” del varón alrededor de la idea del “patriarcado 
del salario”, dinamizan una división sexual de la disciplina acorde con las 
necesidades y los requisitos de la producción de mercancías y de reproduc-
ción de la fuerza de trabajo.

La familia como pérdida

Durante nuestro trabajo de campo y observando muy de cerca la dureza 
del trabajo de los petroleros, una de las preocupaciones que siempre nos 



La vida jaqueada 101

inquietó es la valorización que ellos mismos hacen acerca de lo que obtie-
nen con esa actividad. Por ello muchas veces pedimos a los trabajadores 
que realicen un balance de sus trabajos en términos de lo que se gana y lo 
que se pierde o se sacrifica. En esas largas y extensas charlas encontramos 
experiencias reiteradas, visiones del mundo compartidas: las narraciones 
se sitúan, en primer lugar, en términos de ganancias materiales por el 
bienestar que otorgan los altos salarios; pero, como correlato, no dejan 
de expresar valoraciones en términos de deuda emocional o afectiva en la 
relación con sus familias: 

Las ventajas de esto es que te podés dar muchos gustos… que con 

otros trabajos no te los podés dar. Yo creo que trabajando de carnicero 

no podría haber llegado a la casa que tengo hoy. Ni comprarme el 

terreno para hacer mi casita en la cordillera. La desventaja, bueno, 

como te dije, no podés disfrutar de la familia. A la familia casi la per-

dés. (Operador de boca de pozo. Entrevista realizada en 2013)

La recurrencia de estas expresiones en las entrevistas a trabajadores 
petroleros nos llama la atención y en ella situamos el foco del análisis. 
¿Qué significado profundo hay detrás de la idea de la pérdida de la familia? 
Sin lugar a dudas, el trabajo petrolero otorga salarios muy por encima de 
la media en las regiones del sur y en general de todo el territorio argentino. 
No obstante, se demarca una experiencia vivida en la que la familia apare-
ce fuertemente como una pérdida. El siguiente relato, seleccionado entre 
otros del mismo tenor, propone una idea concisa de la pérdida, en términos 
históricos y generacionales: 

Mi viejo dejó todo por ypf. Nos crió a nosotros laburando en ypf. 

Ahora, vos me preguntás si lo vi, te digo que no… no lo vi nunca. 

Cumpleaños míos: mi viejo no estaba. Sábados o domingos: mi viejo 

laburaba. Cuando ya empecé a salir de noche, cuando volvía a eso 

de las cinco o seis de la mañana, mi viejo ya estaba preparándose 

para salir. Nos sentábamos a comer y él nos daba un beso y se iba 

a laburar. Hoy todo esto que te cuento lo viven mis hijos conmigo. 

Ellos vienen, yo me voy; ellos se van, yo vengo. Es una cosa de locos. 

Los domingos no estoy, las fiestas capaz zafo y estoy. O no. Y cuando 

estoy, me caigo de sueño y no tengo ganas de nada. Ni te digo con mi 

mujer… Cuando vuelvo le pregunto: “Contame rápido lo que hicieron 

en la semana los chicos”. (Encargado de turno. Entrevista realizada 
en 2012)

La continuidad generacional del trabajo supone también la continui-
dad en las experiencias familiares fragmentadas y frustradas. Es claro 
que las formas que adquieren los procesos laborales imponen condicio-
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nes en los espacios fuera del trabajo. En la industria petrolera, las li-
mitaciones para las relaciones familiares adquieren una especificidad 
particular, dadas las características históricas de los turnos rotativos. 
La imposibilidad de planificar actividades familiares se configura como 
una de las huellas más profundas que deja el trabajo en el espacio de 
la reproducción. Los turnos rotativos imponen un trastrocamiento de la 
vida individual/familiar que abarca varias dimensiones. No compartir 
festividades, recibimientos, casamientos e incluso tiempo con las mujeres 
con quienes conviven se convierte en una carga que los petroleros van 
llevando día a día.

Las bromas vinculadas con el acto sexual sintetizan, de alguna ma-
nera, esa tensión que se produce a partir de los turnos de trabajo prolon-
gados y la dinámica familiar. En este sentido, en los pozos de petróleo se 
hace recurrente y elocuente la broma acerca de que hay más sexo en el 
trabajo que en sus casas, ya que es de lo único que se habla en los pozos, 
mientras con sus mujeres “no pasa nada”. Por otro lado, también aparece 
en forma de chiste la figura del “pata de lana”,3 personaje que entraría a 
las casas de los petroleros durante sus largas ausencias. De acá surge el 
mito extendido que describe a los petroleros como “cornudos”, ya que no 
satisfacen sexualmente a sus esposas.

Algo similar ocurre con los mineros, entre quienes también es común 
el intercambio de bromas acerca de la sospecha de “promiscuidad” de las 
mujeres. En las conversaciones cotidianas, los habitantes de la localidad 
suelen llamar “cuerno real” o “cuerno grande” a las colonias donde viven 
los mineros, en alusión a que, supuestamente, cada vez que los mineros 
salen de los hogares hacia el trabajo, llegan “los amantes” para engañar al 
marido y sostener relaciones sexuales ilegítimas con las esposas o parejas 
de los trabajadores. La ausencia del hogar, la distancia y el relativo ais-
lamiento productivo en las explotaciones de carbón y los rígidos horarios 
de trabajo se traducen en una dificultad de los mineros para “vigilar” a 
las esposas. Los deseos de dominación y control del cuerpo femenino –que 
a decir de Marta González de Chávez (1988: 55) subyacen en el subcons-
ciente masculino por su propia incapacidad procreativa– legitiman la con-
dena del placer sexual de la mujer y la expropiación de sus capacidades 
reproductivas. Las burlas acerca de la fidelidad, las bromas y disputas 
verbales sobre la autoadjudicación de “la posesión de la mujer del otro”, 
las expresiones de celos adquieren cierto carácter de ritualidad en la socia-

3. La expresión “pata de lana” hace referencia a la persona del “amante”, es decir, aquel que 
de forma clandestina mantiene una relación sexual con una mujer casada o en pareja. Se 
dice que al entrar a una casa de manera oculta no produce ruido debido a sus suaves “patas 
de lana”. 
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bilidad entre varones, como necesidad permanente de reivindicación de la 
autoridad masculina.

La infidelidad aparece como un mecanismo de devaluación de la mascu-
linidad. Para ser hombre y sobre todo un “hombre respetado” la fidelidad 
de las mujeres se constituye un requisito necesario de la conformación de la 
masculinidad. Claudia Fonseca (2003) ha estudiado, en un barrio popular 
de Brasil, la manera en que los hombres son desprestigiados por sus muje-
res, que mientras los engañan ponen en duda su masculinidad. La expre-
sión utilizada en estos casos es “guampudos”. Por su parte, Rafael Ramírez 
(1997) analizó los modelos de masculinidad en Puerto Rico, donde es ofen-
sivo acusarse entre varones de “cornudos” o “cabrón”. Este tipo de ofensas 
entre varones forma parte de los juegos de poder de los hombres puertorri-
queños y constituye una denigración sobre la reputación del otro. Para el 
caso de los petroleros, que este tema sea parte de las bromas no resulta una 
denigración tal como en los casos relatados, sino más bien expresa las conse-
cuencias precisas de las condiciones laborales sobre los vínculos familiares, 
en particular con las esposas o parejas. La jornada de trabajo funciona como 
elemento frustrante de la capacidad sexual del hombre.

Pero las formas de relacionamiento familiar no solo están condiciona-
das por el desgaste de la fuerza física del hombre en la jornada laboral. 
El carácter mismo del proceso de trabajo/proceso de valorización, como 
enajenación de los productos del trabajo y de la actividad productiva mis-
ma, como afirmaron Marx y Engels (1974), conduce a que “el obrero solo 
se siente como un ser que obra libremente en sus funciones animales”, es 
decir, en funciones como la alimentación, la procreación, la limpieza, el 
descanso y todas aquellas atinentes al trabajo reproductivo y de cuidados 
que, marcadamente en el caso de los mineros y petroleros, son garantiza-
das por el trabajo no reconocido y no pago de las mujeres en los hogares.

Los celos y la demanda de fidelidad que observamos tanto en los mi-
neros como en los petroleros reflejan la intención entre los hombres de 
poseer, “en exclusiva”, los atributos reproductivos, de cuidado y afectivos 
que pueda proporcionarle una mujer. La vigilancia o la sospecha por parte 
del varón intentan disciplinar las actividades de la mujer en los espacios 
público y doméstico. En tanto el hombre, con sus esfuerzos para proveer 
de bienes materiales a la familia y para “mantener a su lado” a la mujer, 
permanece capturado por la disciplina fabril en el lugar de trabajo.

Para graficar lo dicho, vale referir una situación de trabajo de campo en 
la localidad minera que coincidió con la entrada masiva al mercado de tele-
visores de alta definición, cuya adquisición se presentaba como un apremio 
para los mineros. Con cierta frecuencia, los trabajadores se referían a los 
reclamos de las esposas y los hijos por las promesas incumplidas o por la 
demoras para comprar un televisor de ese tipo. Algunos mineros decían 
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haber recurrido a préstamos descontables por nómina de la empresa o a 
créditos en los comercios de electrodomésticos, que después buscarían pa-
gar trabajando horas extras, con tal de “parar la bronca” de los reclamos 
en el hogar.

En este sentido, en las entrevistas la familia aparece atada a la idea 
de pérdida o frustración y el trabajador se sitúa –al menos ante el inves-
tigador– en el lugar del infractor: infractor al no satisfacer sexualmente a 
su mujer e infractor al no estar presente en los momentos de festividad; 
infractor por el riesgo de no satisfacer las necesidades materiales y emocio-
nales de la mujer y los hijos; infractor en comparación con el “vecino”, “que 
sí hace”, “sí cumple”, “ya tiene”, para el caso de los mineros.

A las situaciones anteriormente descriptas, debemos sumar el momen-
to en que el trabajador efectivamente está en su casa: ahí es cuando las 
bromas quedan en el trabajo y aparecen las verdaderas tensiones:

Cuando llego parece que molesto. Al tiempito que estoy de franco 

ya mi nene me dice: “Papá, ¿cuándo te vas?”. No me aguantan, me 

echan… Y no los culpo, si no estoy nunca en casa. Y cuando vengo 

tengo que reconocer que me irrita todo. Quiero silencio, quiero dor-

mir tres días seguidos y, bueno, ahí es cuando se pudre todo. Vivo 

desfasado. Lo peor es cuando quiero opinar sobre algo de la casa: 

directamente nadie me da bola [risas]. (Operador de boca de pozo. 
Entrevista realizada en 2013)

Al retornar a sus casas los hombres entran en un universo con códigos, 
lenguajes y dinámicas propias, completamente diferentes al del mundo del 
trabajo cotidiano. Luego de catorce o veintiún días de trabajo en un uni-
verso monopolizado por actividades laborales y significantes masculinos, el 
espacio doméstico se presenta como extraño. Lógicamente, sucede también 
que las mujeres toman decisiones acerca de los hijos y la casa en general sin 
consultar a los hombres. De este modo, el espacio doméstico se convierte en 
una arena de disputa. El problema se acrecienta cuando los hombres están 
de franco (el período de descanso de los trabajadores) e intentan ejercer su 
autoridad patriarcal para tomar decisiones en sus casas.4

En este sentido, aparece la confrontación de dos dinámicas contradicto-
rias: la esfera doméstica, donde las mujeres cuentan con cierta autonomía 

4. Cabe señalar que los trabajadores con cierta jerarquía, como los encargados de turno, jefes 
de equipo o supervisores, están acostumbrados a tomar todo tipo de determinaciones en sus 
ámbitos de trabajo y a dar órdenes a otros hombres. Los momentos de disputa durante los 
francos más de una vez dan lugar a que emerjan las frustraciones de los hombres al no poder 
ejercer la autoridad o por tener cada vez menos control sobre los cuerpos y las decisiones de 
las mujeres, lo cual llega a culminar con episodios de violencia hacia ellas.
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para la toma de decisiones; frente a la esfera productiva, que se caracteri-
za por fomentar prácticas y representaciones vinculadas a la consolidación 
de una masculinidad exacerbada inmersa en un sistema de organización 
jerárquica de los roles. La adaptación a la familia durante los francos, que 
aparece con frecuencia en los relatos de los hombres, evidencia el desfasaje 
entre una esfera y la otra. Algunos manifestaron sentirse “sapos de otro 
pozo” en su misma casa. La metáfora es significativa, dado que es en el 
pozo de petróleo donde se sienten cómodos y en la propia casa donde son 
“extraños”. Los turnos rotan, se trabaja de noche y se duerme de día, a des-
tiempo de toda la familia. Los hábitos a los que están acostumbrados los 
hombres llevan a una tensión constante. En la entrevista a un petrolero 
surgió la siguiente cuestión sobre su vida familiar:

Y por ahí yo vengo y escucho el televisor a un volumen alto… y… 

todos estamos medio sordos. Generalmente estamos sordos de la oreja 

izquierda porque los equipos están del lado izquierdo. (Maquinista. 
Entrevista realizada en 2013) 

Las consecuencias físicas, el desgaste del cuerpo de los petroleros, en 
este caso la sordera, se hacen evidentes en los momentos en que los varones 
regresan a sus casas. Durante el trabajo, por el ruido intenso y constante 
que producen las máquinas de perforación, los trabajadores deben gritar 
todo el tiempo. En más de una ocasión nos han relatado que el trabajo 
embrutece, por asociación a los modos en los que se comunican entre ellos 
a través de los gritos: allí la sordera no resulta ser un problema, sino que 
solo se hace visible en el retornar al hogar. Uno de los hijos de un petrolero 
nos relataba que cuando su papá volvía “jorobaba” a toda la familia: “Para 

empezar, tenés un sordo en casa mirando televisión al palo… Le hablás y 
no te escucha”. La sordera, como padecimiento físico, es una de las deriva-
ciones más frecuentes del proceso de trabajo junto con las hernias de disco 
por los esfuerzos excesivos.

En definitiva, como consecuencia derivada de las disciplinas fabriles y 
de las necesidades propias de la producción de capital, el espacio doméstico 
es para los hombres y las mujeres un lugar en disputa. En el hogar no solo 
se expresan las posibilidades de ejercicio de la autoridad de la mujer y del 
rol del trabajo femenino en la reproducción, sino que también allí es don-
de el trabajador asalariado necesita reponer su pérdida (afectiva, de salud, 
emocional) y, a la vez, ambos deben cumplir los imperativos de feminidad 
y de masculinidad que el capitalismo impone y adjudica, como condiciones 
“naturales” de la supervivencia y continuidad de la sociedad en su conjunto.

* * *
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Hemos abordado las implicancias y los condicionantes de la disciplina 
fabril y de la división sexual del trabajo sobre la organización de las vidas 
familiares de los obreros. Advertimos que la primacía ética que supone el 
ejercicio hegemónico, a través del papel activo de las agencias y los agen-
tes empresariales, tiene efectos directos sobre las formas de valorizar y 
de concebir los roles femenino y masculino y sobre las formas de control y 
disciplina al interior de las familias.

En los casos de los petroleros y los mineros, hemos hallado algunas 
características que, lejos de asumirlas como generalidades que engloban 
a todos los trabajos asalariados, nos permiten dar cuenta de las formas de 
uso de la capacidad productiva y reproductiva de los cuerpos de hombres 
y mujeres que abonan el proceso de acumulación de capital, al tiempo que 
habilitan formas de consentimiento social. Este consentimiento actúa so-
bre el fortalecimiento del patriarcado y del modo capitalista de producción, 
en tanto formas que regulan, definen y moldean modos de vida que prome-

ten a las clases trabajadoras estabilidad y seguridad: 

Este elemento [la propagación de ideas de las clases dominantes a 
las de los trabajadores] se torna tanto más grave si en un Estado las 
masas trabajadoras no sufren más la presión coercitiva de una clase 
superior, si los nuevos hábitos y actitudes psicofísicas conexas a los 
nuevos métodos de producción y de trabajo deben ser adquiridas por 
la vía de la persuasión recíproca o de convicciones individualmente 
propuestas y aceptadas. (Gramsci, 1999: 3)

En primer lugar, abordamos la función del salario tanto como regulador 
de las pautas de consumo de las familias, como delimitador de las esferas 
productiva y doméstica. La división de estas esferas conlleva la suprema-
cía de un modelo de masculinidad asociado con el rol de “productor” del 
salario y, al mismo tiempo, el no reconocimiento del rol femenino –en su 
trabajo de cuidado, de afecto y sexual en la división sexual del trabajo– y a 
su desvalorización en tanto “consumidora” del salario “masculino”.

En segundo lugar, nos encontramos con las funciones de vigilancia y 
control que se extienden desde el ámbito fabril hacia el interior de las 
familias, funciones que, en los casos de los petroleros y mineros, llegan a 
ser adjudicadas al trabajo femenino. En el ámbito doméstico, el trabajo 
femenino garantiza la reposición del desgaste de la fuerza de trabajo asa-
lariada, con funciones que a la vez son de afecto y de cuidado, y de control 
y regulación de la energía necesaria para que el obrero mantenga el rol 
de “productor”. De esta manera, el rol femenino en el hogar –administrar 
y controlar los tiempos y los recursos para la reproducción, la comida, el 
descanso, la recreación, la educación– es una extensión de la disciplina 
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fabril que, al garantizar “en tiempo y forma” la reposición y reproducción 
de la fuerza de trabajo, vuelve al ejercicio hegemónico empresario y lo 
fortalece.

Por último, indagamos en un aspecto hasta el momento poco explora-
do en los estudios del trabajo, acerca del contraste que se expresa entre 
el modelo de masculinidad abonado en el espacio laboral y el sentido de 
enajenación y extrañamiento que muchos de los petroleros y mineros per-
ciben al interior de sus familias. Ejemplos tales como el miedo a perder la 
cotidianeidad, a percibirse como un extraño en las relaciones familiares, 
a no tener la energía suficiente para satisfacer a su mujer nos hablan de 
la contracara que encierra la pretendida “fortaleza” de la masculinidad. 
Abordar estas problemáticas desde una perspectiva que interrelaciona gé-
nero y clase nos permite esclarecer la configuración histórica de la valori-
zación de la masculinidad y la desvalorización del trabajo femenino, como 
estructura de desigualdades e inequidades que limitan y condicionan las 
solidaridades de clase en la consecución de proyectos superadores.
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Introducción

Luego de la ruptura del llamado “pacto fordista” como patrón hegemónico 
que caracterizó la relación entre el capital y el trabajo durante el período 
de posguerra hasta mediados de la década del 70, comenzaron a desarro-
llarse una serie de transformaciones que dieron lugar a la formación de un 
nuevo aparato normalizador del capital a escala global. Estas transforma-
ciones en la lógica de producción y uso de la fuerza de trabajo impactaron 
en la configuración de las subjetividades obreras.

Entendemos como “aparato normalizador” a un conjunto de marcos 
epistémicos de referencia, normas de producción, sistemas corporativos y 
herramientas de gestión que se expresan tanto dentro como más allá de las 
grandes empresas. De esta forma, el aparato normalizador tiene alcances 
globales y la capacidad de definir tanto las formas de producción como las 
de gestión de la fuerza de trabajo. En tales circunstancias, el nuevo apa-
rato normalizador del capital surge del proceso de “modernización empre-
sarial” (Dombois y Pries, 1993; Figari, 2001) que se consolidó en la década 
del 90, dando lugar a un nuevo paradigma empresarial sustentado en la 
mejora continua (mc). Ese paradigma se edificó sobre la necesidad epocal 
del capital transnacional concentrado de generar un nuevo consenso social 
sobre la base de la flexibilización laboral y la participación de los trabaja-
dores en la mejora de la productividad y de la calidad de los bienes y los 
servicios. Las lógicas de la mc fueron edificando un marco normativo y 
regulatorio propio de las formas de producción y de gestión empresarial 
del capitalismo en el siglo xxi. 

El paradigma de la mc entiende la gestión empresarial como un proceso 
en el que los sujetos trabajadores ocupan un lugar central en la generación 
de la productividad y de la calidad de los productos. En este sentido, la 
calidad es menos un atributo de los productos en sí que del proceso de in-
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teracción entre las diferentes capacidades individuales de los sujetos que 
trabajan. 

La centralidad que asume el sujeto trabajador pone de relieve la necesi-
dad manifiesta de la existencia de un sofisticado aparato de normalización 
que regule las conductas en el trabajo. Decimos sofisticados aparatos no 
solo por la complejidad de estos en la formación de los sujetos sino también 
por su alcance global. 

La mc es un paradigma empresarial que toma dinamismo a partir de una 
serie de tecnologías de gestión que intervienen sobre la voluntad de los suje-
tos trabajadores por mejorar la productividad y la calidad de los productos. 
Tal voluntad no es algo natural o innato en los sujetos sino que, desde el 
punto de vista empresarial, requiere ser formada y regulada para la valori-
zación de capital en un espacio productivo globalizado. 

En este capítulo analizaremos algunos de los aspectos más salientes del 
aparato normalizador del capital. En el primer apartado se examinarán 
las condiciones que hicieron posible la emergencia de la mc. En el segun-
do, su base doctrinaria, sobre todo teniendo en cuenta el vínculo orgánico 
entre productividad y subjetividad laboral. Y, por último, indagaremos en 
dos aparatos normalizadores que se sustentan en la mc: la serie de normas 
iso 9000 y la formación por competencias laborales. 

La emergencia de la mejora continua

El patrón fordista de dominación funcionó como un dispositivo de con-
trol que tendió a la economización de tiempos y de movimientos con el 
objetivo de aumentar la productividad en favor del capital. Esta estrategia 
apeló principalmente a la fijación de la mano de obra en los puestos par-
celados, monótonos y repetitivos mediante el otorgamiento de estímulos 
monetarios regulados por la negociación colectiva de trabajo.

Los límites del pacto fordista comenzaron a visualizarse como resisten-
cias a la dureza en el trato de las direcciones y al trabajo mecanizado hacia 
mediados de la década de 1960 (Holloway, 1988: 121). Estas resistencias se 
volvieron una seria limitación a la producción cuando tomaron un carácter 
reivindicativo que se expresó en altos niveles de conflictividad en los espa-
cios de trabajo y movimientos de protesta (Boltanski y Chiapello, 2010: 250).1 

1. El número de huelgas en la mayoría de los países de Europa occidental aumentó en pro-
porciones considerables durante el período 1968-1973 con la particularidad de que fueron ini-
ciadas por las bases desbordando a la representación sindical (Boltansky y Chiapello, 2010: 
250). Holloway (1988), en esa dirección, plantea que en el conjunto de la industria automotriz 
británica durante el período 1969-1978 la actividad huelguística creció notablemente y se 
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Esta conflictividad puso en jaque los modelos de autoridad de las direcciones 
empresariales.

La recuperación de la disciplina en las fábricas comenzó a elaborar-
se sobre un diagnóstico cuya tesis más compartida y aceptada fue que el 
taylorismo-fordismo (bajo el paradigma del management científico) había 
sido demasiado rígido en todos sus aspectos y que era necesario moderni-
zar las empresas hacia modelos que proporcionaran una mayor flexibili-
zación (Dombois y Pries, 1993; Coriat, 2006; Antunes, 2003; Freyssenet, 
1994).

El proceso de modernización empresarial mostró dos elementos cons-
titutivos. El primero se caracterizó por la recuperación del control y de 
la autoridad por parte del capital transnacional concentrado utilizando e 
imponiendo políticas de flexibilización laboral agresivas contra el trabajo. 
El segundo elemento se caracterizó por el diseño de nuevas políticas de 
participación de los trabajadores en la productividad y en la calidad con el 
fin de establecer una nueva armonía social. 

La formación de esta nueva cultura organizacional sustentada en la 
“armonía” se cimentó, ya en los años 80, sobre las bases de la experiencia 
japonesa. Esta formación no propiciaba una relación con los sindicatos en 
tanto representantes de la clase obrera, sino que a través de diversas he-
rramientas manageriales buscaba interpelar a los trabajadores en tanto 
individuos autónomos. Como tendencia general, entre los casos que hemos 
investigado, pueden mencionarse algunas herramientas manageriales que 
disponen la meritocracia entre los trabajadores como el salario flexible, 
las categorías polivalentes, la flexibilización horaria, el trabajo en equipo, 
los círculos de control de calidad y la formación continua en los espacios 
de trabajo. La principal característica del aparato normalizador es que se 
propone gestionar nuevas condiciones subjetivas para la productividad. 

En este marco, la noción de “calidad” apareció asumiendo un rol central 
en el proceso de recomposición hegemónica del capital transnacional con-
centrado. Desde la perspectiva managerial, “calidad” es una noción que en 
el seno del proceso productivo intenta dar cuenta de que en un colectivo de 
trabajo no hay capacidades homogéneas en las maneras de realizar las ta-
reas sino diferencialidad cualitativa en las capacidades individuales de los 

triplicó en comparación con el período 1950-1963. A su vez, el aumento en la cantidad de 
huelgas venía acompañado de una fuerte radicalidad en las formas de acción. Durante la 
década de 1970 las huelgas se caracterizaron por la ocupación de las fábricas, las expulsiones 
de la dirección, los secuestros, los sabotajes y el rechazo por parte de las bases de los acuerdos 
negociados por los sindicatos (Dubois, 1978). En cuanto a la movilización de los sectores popu-
lares, en la Argentina el período anterior al terrorismo de Estado (1976-1983) se caracterizó 
también por una alta conflictividad que se inició en 1969 con el Cordobazo y la formación de 
organizaciones armadas (Svampa y Pereyra, 2003). 
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trabajadores. Lo que potenciaría las capacidades individuales sería una 
forma de gestión del trabajo orientada a la disposición de herramientas 
meritocráticas de formación que inciten a los trabajadores a mejorar de 
manera continua la productividad, la calidad y la reducción de los costos.

La doctrina de la mejora continua

La mejora continua (o kaizen, en japonés) es una filosofía gerencial 
constituida a partir de la sistematización teórica de la experiencia japone-
sa. Su principal característica es que aborda el control de la calidad desde 
un paradigma que entiende la calidad de los productos como el resultado 
de un proceso integral entre las capacidades de los sujetos que trabajan. 
Uno de sus principios fundamentales propone que la base de la calidad 
está en las personas y que los productos y la tecnología son el resultado de 
procesos entre ellas (Álvarez Newman, 2015). 

La particularidad de la mc es que toma dinamismo sobre la voluntad 
de las personas por mejorar. Para esta doctrina, lo más importante no 
radica en dirigir a la fuerza de trabajo por objetivos, sino en la gestión de 
la voluntad de los trabajadores por mejorar los procesos de trabajo. Así, 
la administración orientada al proceso es una manera de comprender la 
gestión de los “recursos humanos” cuyo eje central se encuentra en los es-
fuerzos realizados por los sujetos para producir un determinado producto. 
Esta forma de gestión remarca los factores “aptitudinales” y “actitudina-
les” como determinantes para el aumento de la productividad y la reduc-
ción de los costos.

Conducir la voluntad de los sujetos trabajadores hacia las metas es-
tratégicas es la clave de la orientación a los procesos en la mc. Dado su 
alcance global, esto requiere de un aparato de normalización unificado que 
especifique las técnicas para el desarrollo de los sujetos y las normas para 
la reglamentación de las tareas. Esta forma de “gestionar la calidad” no 
concibe a los trabajadores solo como ejecutantes sino que estos son los que 
poseen el verdadero saber (a través de su experiencia) sobre los problemas 
efectivos que acontecen en los procesos de trabajo (Imai, 2001: 141). Esta 
fuente de poder de los trabajadores debe ser reapropiada por la adminis-
tración en los espacios de trabajo no mediante la confrontación o el pacto 
entre clases, sino canalizando ese saber a través de herramientas partici-
pativas, como los círculos de control de calidad, que induzcan a los trabaja-
dores a compartir sus experiencias técnicas y emocionales para aumentar 
la productividad y reducir los costos. 

Desde la perspectiva de la mc, la productividad es una unidad de medi-
da de los resultados, pero no una “realidad” en sí misma. La “realidad” es 
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entendida como el proceso donde se concentran los recursos y los esfuerzos 
dispuestos para lograr determinados objetivos (Imai, 2001: 75). La estrategia 
doctrinaria de la mc plantea que la gestión por resultados pierde el control de 
los procesos, lugar en el que se localiza el saber de los trabajadores. La pérdi-
da de ese control llevaría a una gestión autoritaria porque comenzaría a “go-
bernarse” la producción mediante la imposición de metas. Por el contrario, la 
gestión de la calidad propone poder controlar los procesos ya que los esfuer-
zos hacia las metas no deberían imponerse sino ser formados. En definitiva, 
la calidad es la cualidad en la manera de trabajar de los sujetos en el proceso 
de trabajo y el resultado sería solo una forma de objetivar ese proceso.

El objetivo de la mc es formar y capturar las capacidades sobre la base de 
la gestión de los esfuerzos. Para tal fin, debe generarse un clima de proac-
tividad mediante las llamadas “campañas de calidad”. En la literatura del 
management y en las recomendaciones de organismos internacionales, como 
el Banco Interamericano de Desarrollo (bid), se sugiere realizar este tipo de 
campañas en forma constante para promover el interés de los trabajadores 
con los objetivos empresariales y producir mayores esfuerzos.

Las actividades de la campaña interna están conducidas con el 
fin de captar el “humor” de los empleados y mejorar la comunicación 
y la moral. La administración cree que es importante que las cam-
pañas se lleven a cabo constantemente para mantener la moral y el 
interés del empleado. (Imai, 2001: 148) 

Las campañas de formación incluyen pequeñas guías internas y ma-
nuales de bolsillo de la compañía,2 boletines informativos,3 sistemas infor-
males de premios,4 sistemas de competiciones a modo de juegos5 y celebra-

2. “Es conveniente que la oficina de círculos de control de calidad (ccc) publique un pequeño 
manual al iniciar los círculos […] La razón para producir y entregar estos manuales es, en 
primer lugar, diseminar la idea de los ccc y, en segundo lugar, hacer que los empleados 
comprendan el razonamiento que hay detrás de la decisión de la compañía de iniciar estas 
actividades” (bid, 2003: 100).

3. “El boletín informativo es un medio muy efectivo para dar a conocer el avance de las acti-
vidades de los ccc y motivar a los interesados […] Cuando hay espacio, se muestran las foto-
grafías de los círculos exitosos, para que los que van por buen camino se sientan orgullosos de 
aparecer en el boletín y los que no, se estimulen a participar” (bid, 2003: 109).

4. “Las compañías tienen toda clase de premios […] para avivar el interés en las actividades 
de los ccc. Algunos ejemplos: el ccc más activo […] el líder más entusiasta […] el miembro 
más entusiasta […] el facilitador más entusiasta” (bid, 2003: 111).

5. “Las compañías deben idear una serie de actividades festivas que mantengan en alto el en-
tusiasmo. Casos: temas musicales, lemas y carteles, logotipos, ensayos y tableros de avisos” 
(bid, 2003: 118).



116 Mascaradas

ciones de conferencias y convenciones.6 La formación técnico-aptitudinal 
con relación a los problemas efectivos en el trabajo y la formación ideo-
lógico-actitudinal son para la mc un complemento vital para producir los 
esfuerzos necesarios que deben conducir a una mayor productividad y a 
una mayor reducción de los costos.

Esta doctrina, dado que interviene en el proceso de trabajo, constitu-
ye un importante factor de productividad mediante una producción de 
sentidos que pretende proactivizar los cuerpos (Pierbattisti, 2008). La mc 
requiere una producción de sentidos donde los ritos junto con el trabajo 
efectivo conforman la fábrica como un gran espacio técnico-ideológico. El 
proceso de circulación de la ideología es continuo. El lenguaje corporativo 
conforma una unidad junto con la disposición efectiva del cuerpo al tra-
bajo intenso. No hay divorcio entre la explotación “muscular” de la fuerza 
de trabajo y la incitación ideológica a participar y a comprometerse en la 
producción. La una y la otra se suponen, acontecen y se refuerzan en el 
mismo proceso. La mc como matriz del proceso de producción ideológica 
en los espacios de trabajo funciona como una tecnología de poder que cap-
tura a los “individuos” en los procesos para proactivizarlos. La clave de la 
interpelación ideológica (Althusser, 2005), junto con las herramientas de 
gestión que disponen y capturan a los individuos, está en la idea de que 
todo puede ser mejorado de modo permanente. 

Así, la mc no es una “realidad tangible”, pero requiere de un aparato 
normalizador que la vuelva tangible y sujeta a medición. Es una utopía 
empresarial que pretende formar un sentido proactivo en los sujetos para 
aumentar la productividad. Esta utopía interpela a la voluntad por me-
jorar y superar los estándares de trabajo establecidos. En tanto utopía 
(de mejorar continuamente) que alude a la realidad (los estándares efec-
tivos de trabajo), produce las mediaciones rituales para la captura de los 
cuerpos, como las guías internas de bolsillo, los boletines informativos, los 
sistemas informales de premios, los sistemas de competiciones a modo de 
juegos y las celebraciones de conferencias y convenciones, entre muchas 
otras. Son estos ritos los que disponen el punto de contacto entre la vo-
luntad por mejorar y los cuerpos intentando producir las subjetividades 
proactivas. Este conjunto compuesto por utopías, estándares de trabajo 
y rituales tiene efectos concretos sobre la productividad real. Sin la cons-
trucción de esa utopía (la mc) que interviene sobre la voluntad de los suje-
tos, la productividad real podría verse seriamente estancada. 

6. “Enviar a los líderes, miembros y facilitadores a las convenciones y conferencias nacionales 
es una excelente forma de mantener el entusiasmo por las actividades de los círculos” (bid, 
2003: 120). 
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La doctrina de la productividad y el conflicto

La doctrina de la mc establece una clara diferenciación entre los “pro-
blemas habituales en el proceso de trabajo” y la “conflictividad laboral”. 
Los problemas en el proceso de trabajo no constituyen conflictos en sí mis-
mos. Todo lo contrario. Una de las premisas es que “todo problema consti-
tuye una oportunidad para mejorar”. La materia prima de la posibilidad 
de mejora son los problemas. La mc comienza a corporizarse en los sujetos 
trabajadores cuando estos deciden admitir los problemas, compartirlos con 
el grupo de trabajo y los superiores, hacerse cargo de ellos e intentar me-
jorarlos. Una de las principales características de la actitud proactiva es 
convertir a los problemas del cotidiano de trabajo en una mejora. Los “pro-
blemas en el proceso de trabajo” son irregularidades, cuestiones que no son 
del todo correctas, que acontecen en los procesos pero que no provocan, en 
principio, un daño sustancial y que solo los trabajadores los notan. 

A diferencia de estos “problemas habituales”, desde la perspectiva 
managerial, es la “conflictividad” la que sí puede afectar seriamente la 
productividad. Para los “intelectuales” de la calidad, los trabajadores no 
representan en sí mismos una amenaza “natural” a la productividad. De 
hecho, la existencia de problemas es inherente al trabajo y hasta necesaria 
para gestionar la mejora continua. Lo que representa una amenaza a la 
productividad, un verdadero conflicto, es la forma en que se organizan los 
trabajadores; particularmente, las formas de organización que no se ins-
criban en el paradigma de la mc y, específicamente, los sindicatos adversos 
a las políticas de calidad. 

Se desprenden de las fuentes documentales relevadas dos ejes a te-
ner en cuenta para el análisis del vínculo entre productividad y conflicto 
desde la doctrina de la mc: la creación de organizaciones paralelas de los 
trabajadores y la generación de herramientas de cooperación sindical con 
la política de calidad, que reduzcan y limiten el conflicto laboral a la nego-
ciación salarial.

Con respecto al primer eje, los círculos de control de calidad (ccc) cum-
plen una función importante en esta estrategia dado que son uno de los 
espacios en los que la empresa organiza a los trabajadores bajo la direc-
ción de la política de calidad, constituyendo liderazgos más cercanos al 
management. Por eso, el movimiento teórico de la calidad denomina a los 
ccc como células de trabajo que participan en el mejoramiento y funcionan 
como “organizaciones informales de los trabajadores”, en contraposición a 
la “organización formal sindical”. 

En la literatura managerial, los ccc son referidos como ámbitos donde 
se construyen las bases de relaciones industriales armoniosas. Desde esta 
perspectiva, los líderes sindicales son considerados como menos flexibles 
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a la hora de ceder ante las demandas empresariales que los “trabajadores 
autoorganizados” de taller, quienes suelen tomar posiciones más pragmá-
ticas. De esta premisa se desprende la importancia de generar vínculos 
sólidos entre la administración y las células de trabajadores, de quienes se 
espera que cumplan un doble rol: como empleados miembros de la célula 
de trabajo y como miembros de la organización sindical. Sin embargo, es el 
primero de los roles el que debería tener preponderancia sobre el segundo.

Con relación a las herramientas de cooperación sindical, la mc no pre-
gona la confrontación con los sindicatos sino una estrategia de convenci-
miento o cooperación con la política de la mejora continua de la calidad. Se 
recomienda la elaboración de declaraciones conjuntas acerca de la necesi-
dad de implicar a los trabajadores, introducir en los convenios colectivos 
de trabajo cláusulas de aceptación sindical de la política de calidad y ge-
nerar espacios conjuntos para desarrollar la calidad en el ámbito sindical. 
Una de las propuestas sugerida en las fuentes analizadas es establecer 
un comité conjunto laboral-administrativo entre sindicato y empresa en el 
momento previo a la introducción del kaizen. En esta instancia es funda-
mental que la administración muestre que toma la iniciativa frente a las 
preocupaciones que puedan surgir para lograr aceptación. La aceptación 
de la política de calidad proporciona a los sindicatos una perspectiva ma-
nagerial que resitúa la reflexión acerca de los métodos y de las condiciones 
de trabajo bajo la razón de la mc. Al impregnar al sindicato con la política 
de calidad, la conflictividad quedaría restringida a la negociación salarial. 
La importancia de la aceptación sindical y de los trabajadores en general 
es que permitiría terminar con los antagonismos de clase, propios de la 
administración científica. Como lo demuestra la experiencia histórica des-
de la mirada managerial, gestionar la producción bajo una perspectiva de 
dualidad de clases da lugar a una conflictividad permanente que se tradu-
ce en altos costos y baja de la productividad. El paradigma de la integra-
ción a la política de calidad modifica notablemente la tradicional reflexión 
del management científico acerca del conflicto.

Los aparatos normalizadores de la mejora continua

La serie de normas iso 9000 de gestión de la calidad. La mc como doctrina 
se concreta a escala global a través de instrumentos de gestión. Uno de 
ellos es la gestión de la calidad que las empresas certifican mediante la Or-
ganización Internacional de Normalización (iso, por su sigla en inglés) en 
la serie de normas iso 9000. Esta normalización comenzó a desarrollarse a 
partir de las transformaciones en el mundo del trabajo que se consolidaron 
en los años 90 a partir de la imposición global de la flexibilización, prin-
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cipalmente de la externalización de la producción y la proliferación de las 
“empresas en red” (Ximénez Sáez y Martínez, 1993). En este sentido, se 
vuelve necesario regular un espacio productivo que se mundializa.

Sobre esa necesidad surge la serie de normas iso 9000 de gestión de la 
calidad. iso comenzó sus funciones en 1946 con el objetivo de desarrollar 
normas para la producción de bienes y servicios. Este organismo inter-
nacional está compuesto por los organismos nacionales de normalización 
de cada uno de los países miembros, que a su vez están integrados por 
funcionarios y técnicos de empresas representativas conjuntamente con 
órganos estatales de cada país.7 Estos funcionarios trabajan en el seno 
de comisiones técnicas que son las encargadas de elaborar la normativa. 
Cabe destacar que en ese proceso de elaboración de normas se excluye a 
las organizaciones sindicales de trabajadores. En este sentido, la nego-
ciación global del saber técnico sobre cómo debe producirse en los proce-
sos de trabajo queda en manos de las empresas y de los funcionarios y 
profesionales que responden a ellas sin participación alguna de quienes 
fabrican los productos que serán certificados y acreditados. Esta exclusión, 
en esta instancia, muestra que el discurso y las técnicas de participación 
se reducen a espacios sin incidencia en la toma de decisiones sobre cómo 
debe producirse. Tanto iso como cada organismo nacional normalizador, 
sin pretender ser una organización empresarial, funcionan casi como tal al 
excluir la representación gremial de los trabajadores.

El proceso de elaboración de las normas referentes a la calidad se inició 
en 1979 pero recién en 1987 se nombró como iso 9000. En esta etapa aún se 
conservaban los principios básicos del paradigma de la inspección, el cual 
supone la preponderancia de un control sobre la calidad de los productos. 
En la revisión que se efectúa en 2000 se adopta una mirada de la gestión 
de calidad, lo cual significó la incorporación de la satisfacción del cliente.8 

7. Por ejemplo, entre las empresas miembros del organismo normalizador American Natio-
nal Standards Institute (ansi) de Estados Unidos figuran las grandes empresas de todos los 
rubros, como la Barrick Gold Corporation, ibm Corporation o Walt Disney World Corporation, 
entre muchas otras. La representación de las empresas argentinas ante iso la ejerce el Insti-
tuto Argentino de Normalización y Certificación (iram). Entre sus miembros figuran Siemens 
sa, la Unión Industrial Argentina, Ledesma sa, Acindar, entre muchas otras. 

8. Con la revisión de 2000 la serie iso quedó compuesta por la norma iso 9000 (que describe 
los fundamentos de los sistemas de gestión de la calidad y especifica la terminología), la iso 
9001 (que especifica los requisitos para los sistemas de gestión de la calidad a toda organiza-
ción que necesite demostrar su capacidad para proporcionar productos y servicios que cum-
plan los requisitos de sus clientes y los reglamentos que le sean de aplicación cuyo objetivo 
es aumentar la satisfacción del cliente. Esta es la única norma que se puede certificar), la 
iso 9004 (que proporciona directrices que consideran tanto la eficacia como la eficiencia del 
sistema de gestión de la calidad. El objetivo de esta norma es la mejora del desempeño de la 
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Así queda reflejado en los principios que sustentan la serie iso 9000 a par-
tir de 2000 en adelante:

a)  Enfoque al cliente: las organizaciones dependen de sus clientes y 
por lo tanto deberían comprender las necesidades actuales y futuras 
de los clientes, satisfacer sus requisitos y esforzarse en exceder sus 
expectativas.

b)  Liderazgo: los líderes establecen la unidad de propósito y la orien-
tación de la organización. Ellos deberían crear y mantener un am-
biente interno, en el cual el personal pueda llegar a involucrarse 
totalmente en el logro de los objetivos de la organización.

c)  Participación del personal: el personal, a todos los niveles, es la 
esencia de una organización, y su total compromiso posibilita que 
sus habilidades sean usadas para el beneficio de la organización.

d)  Enfoque basado en procesos: un resultado deseado se alcanza más 
eficientemente cuando las actividades y los recursos relacionados se 
gestionan como un proceso.

e)  Enfoque de sistema para la gestión: identificar, entender y gestionar 
los procesos interrelacionados como un sistema contribuye a la efica-
cia y eficiencia de una organización en el logro de sus objetivos.

f)  Mejora continua: la mejora continua del desempeño global de la or-
ganización debería ser un objetivo permanente de esta.

g)  Enfoque basado en hechos para la toma de decisión: las decisiones 
eficaces se basan en el análisis de los datos y la información. (Norma 
iso 9000 2005, pp. 6-7)

La norma iso 9000 y sus revisiones a partir de 2000 adoptan el para-
digma de la calidad centrada en las personas. De esta forma, la calidad se 
independiza del producto en sí mismo y se va convirtiendo en un instru-
mento de control orientado a la mc a escala global, lo cual promueve la re-
ducción de los tiempos muertos y la intensificación del trabajo a través de 
la incorporación de nuevas tareas administrativas y de formación. La cer-
tificación incrementa el control laboral porque, como sistema de registro 
de los procedimientos escritos de las tareas, restringe la maniobrabilidad 
de los trabajadores sobre la organización del trabajo. 

La particularidad del control que expresa la serie iso 9000 es el desa-
rrollo de competencias laborales en las que los factores actitudinales son 
determinantes. Las normas proporciona a la alta dirección recomendacio-

organización y la satisfacción de los clientes y de otras partes interesadas) y la iso 19011 (que 
proporciona orientación relativa a las auditorías de los sistemas de gestión de calidad y de 
gestión ambiental).
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nes acerca de técnicas o herramientas de participación y motivación (iso 
9004 2009, p. 7) tanto como procedimientos de control de la implicación de 
los trabajadores (iso 9001 2000, p. 7). Entre las recomendaciones acerca de 
cómo desarrollar la implicación existe una gran similitud con los ccc y los 
sistemas de sugerencias creados por el management japonés, aunque la 
serie iso versión 2009 muestra un mayor grado de complejidad sobre cómo 
mantener activados a los “recursos humanos”. Para ello elabora una serie 
de recomendaciones orientadas a incrementar la participación y promueve 
actividades como las siguientes:

•	 Desarrollar	un	proceso	para	compartir	el	conocimiento	y	utilizar	
la competencia de las personas, por ejemplo, un esquema con el 
fin de recopilar ideas para la mejora.

•	 Introducir	un	sistema	de	reconocimiento	y	recompensa	adecuado,	
basado en evaluaciones individuales de los logros de las personas.

•	 Establecer	un	sistema	de	calificación	de	habilidades	y	planes	de	
carrera, para promover el desarrollo de las personas.

•	 Revisar	continuamente	el	nivel	de	satisfacción	y	las	necesidades	
y expectativas de las personas.

•	 Proporcionar	 oportunidades	 para	 realizar	 tutorías	 y	 adiestra-
miento profesional (coaching). (Norma iso 9004 2009, p. 7)

La implicación no es un atributo natural de los sujetos, sino que se 
produce, se desarrolla y se gestiona fundamentalmente mediante el “en-
trenamiento”. La guía para el “entrenamiento del personal” se encuentra 
especificada en la norma iso 10015 (1999, p. 4), complementaria a la serie 
iso 9000. Esta norma ayuda a orientar la “educación de las personas” hacia 
la mejora continua y a alinear las competencias a las necesidades de la 
empresa u organización.

La formación por competencias laborales. El aparato normalizador de la 
mc, si bien es de orden global, se especializa también, además de en los 
sistemas corporativos de cada empresa transnacional concentrada y en 
organismos internacionales de normalización, en otros ámbitos como la 
política pública. Como se viene sosteniendo, al abordar la calidad la mc 
otorga centralidad menos a los productos que a las personas que trabajan, 
dado que los primeros son el resultado de un proceso entre las segundas. 
La formación de las competencias laborales de los trabajadores es uno de 
los principales ejes de la mc. 

La noción de competencias laborales surgió junto al proceso de trans-
formaciones que mencionamos al inicio de este capítulo. Las competencias 
laborales ponen el foco en la superación de la noción de “calificaciones” 
dado que estas representarían las rigideces del modelo fordista que fijaba 
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a los trabajadores en los puestos de trabajo. En sus contenidos, las compe-
tencias laborales proponen una formación que reivindica la flexibilización 
en pos de mejorar la adaptación de los trabajadores a los requerimientos 
empresariales.

En América Latina la noción de competencias laborales fue introducida 
en los inicios de la década de 1990 también por organismos internaciona-
les. Tanto el Centro Interamericano para el Desarrollo del Conocimiento 
en la Formación Profesional de la Organización Internacional del Trabajo 
(oit/Cinterfor) como el Fondo Multilateral de Inversiones del Banco Inte-
ramericano de Desarrollo (bid/Fomin) y la Organización de Estados Ibe-
roamericanos (oei) han aportado financiamiento y apoyo técnico a diversos 
programas de formación por competencias laborales en la región. El apoyo 
técnico y financiero se instrumenta a través de los ministerios de trabajo 
de cada país configurando a su alrededor una red de cámaras empresaria-
les, consultoras, sindicatos, ong, fundaciones y otros organismos estatales 
que se distribuyen los espacios de la sociedad civil para la divulgación de 
este enfoque. La formación por competencias laborales se certifica al igual 
que los sistemas de calidad de las empresas, pero mediante otros procedi-
mientos.9

Particularmente en la Argentina desde 2004 comenzó a instrumentar-
se desde el Ministerio de Trabajo de la Nación (mteyss) el Programa de 
Formación y Certificación de Competencias Laborales. Este programa se 
propone sentar las bases de un “sistema nacional de certificación de com-
petencias laborales” en el sentido de poder certificar la calidad del trabajo 
teniendo en cuenta la flexibilidad en la adaptación a los cambios y la impli-
cación en el proceso productivo. En fuentes documentales de esta política 
pública, se presenta la definición de competencias laborales:

En el caso del mundo del trabajo, las competencias son aquellas 
capacidades que permiten a los individuos establecer estrategias cog-
nitivas y resolutivas en relación con los problemas que se les presen-
tan en el ejercicio de sus roles laborales. Las normas de competencia 
pretenden ser descriptores densos de estas habilidades, conocimien-
tos y criterios de actuación. (Programa de Calidad del Empleo y la 
Formación Profesional, utecc, mteyss, 2004)

La definición de competencias laborales adoptada por el mteyss mues-
tra cuatro dimensiones en la relación entre los sujetos y su trabajo. Las 
aptitudes son las que movilizan las capacidades vinculadas a los conoci-

9. Dichos procedimientos de normalización y de certificación fueron trabajados por Diego 
Álvarez Newman (2015).
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mientos y las destrezas técnicas; las actitudes movilizan las capacidades 
para operar en situaciones problemáticas y de incertidumbre; las normas 
de competencia describen las capacidades y los criterios de actuación y 
adecuación necesarios, y los roles laborales refieren al “papel” que cumple 
el trabajador en el espacio de trabajo con relación a las normas de com-
petencia. La noción de “roles laborales” en contraposición a la de “puesto 
de trabajo” hace referencia a la polifuncionalidad que deberían tener los 
trabajadores en una multiplicidad de puestos. En este sentido, la noción de 
“rol laboral” contiene en sí misma la de polivalencia.

Se valora menos la experiencia acumulada en un saber hacer que la 
adaptación de los comportamientos esperados (descriptos en las normas). 
Estos comportamientos deben ser gestionados por el propio sujeto en fun-
ción de la mejora continua:

Pero si bien la aptitud y actitud individual es importante para 
lograr mayor eficiencia, es necesario que toda la organización posea 
una inclinación cultural y desarrolle los dispositivos adecuados hacía 
la mejora continua […] Para que la mejora continua se constituya en 
un ejercicio permanente del sujeto en su puesto de trabajo, la orga-
nización debe poseer una fuerte inclinación hacia el cliente y debe 
estructurarse en gestión por procesos. (Programa de Formación y 
Certificación de Competencias Laborales, Manual de competencias 

básicas en gestión, bid, 2005)

En la mejora continua de la calidad encontramos el sentido político más 
profundo de las competencias laborales. Es decir, lo que dispone a los tra-
bajadores, desde la formación profesional, a pensar para y como el capital.

Desde pfc Consulting se normalizan las conductas para adaptarlas a la 
volatilidad y a las formas flexibles de organizar el trabajo. La operatoria 
de este modo de subjetivación recorre una aparente paradoja entre la nor-
ma y lo flexible. A la vez que la norma de competencia es rígida en cuanto 
al deber ser, pregona la volatilidad. Sin embargo, normalizar lo volátil no 
es otra cosa que fijar la flexibilización en las maneras de ser.

El certificado de competencia institucionaliza las capacidades que po-
see el trabajador y fetichiza la matriz managerial que lo subjetiva. El su-
jeto trabajador se cosifica en grados de empleabilidad de acuerdo con su 
capacidad de adaptabilidad al mercado de trabajo, a la organización flexi-
ble del trabajo y a su capacidad de producir, de competir y de satisfacer a 
los clientes.

* * *
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El aparato normalizador del capital muestra su complejidad dado que, 
bajo una misma matriz normalizadora (la mc), se desempeña en distin-
tos espacios de localización, como los sistemas corporativos de las gran-
des empresas transnacionales, la responsabilidad empresaria de ellas, los 
organismos internacionales de normalización de los sistemas de gestión 
del trabajo y las políticas públicas de formación profesional basadas en 
competencias laborales. Si bien cado uno de estos espacios tiene sus espe-
cificidades y sus autonomías relativas, en este capítulo focalizamos en la 
unidad de sentido y en el carácter global de la mc.

Mientras la serie iso 9000 proporciona normas y certificaciones que re-
gulan la “calidad” de los sistemas de gestión empresarial, los programas de 
formación y de certificación de competencias laborales regulan y certifican 
la adaptabilidad de los trabajadores a esos sistemas de gestión. 

El modo de funcionamiento del aparato normalizador del capital combi-
na dos instancias: la normalización de los sistemas de gestión de la calidad 
son producto de un consenso global que releva las mejores prácticas de 
gestión empresarial en un determinado período, mientras que las compe-
tencias laborales se relevan, se normalizan y se certifican en el nivel local 
de las políticas laborales estatales de acuerdo con la asistencia técnica y al 
financiamiento de organismos internacionales. Este entramado de norma-
lización, aun en la diversidad, persigue dos fines estratégicos propios de 
las formas de gestión del trabajo en el capitalismo global: la flexibilización 
y la participación de los trabajadores en la producción.



Introducción

La modernidad bajo dominio capitalista demandó la configuración de sen-
tidos “modeladores del sujeto civilizado”. Estos sentidos, creados al calor 
de la lucha de clases, fueron amplificados a partir de múltiples marcos ins-
titucionales que postularon la noción de ciudadanía junto a la ética de la 
igualdad. Esta idea encontró filiaciones teórico-conceptuales en Immanuel 
Kant y en Jean-Jacques Rousseau. Las fundamentaciones morales son las 
bases del contrato social promovido por Rousseau, en el siglo xviii. La mo-
ral es base para la acción y para el deseo e implica la disciplina social como 
un elemento interiorizado. De esta forma, la voluntad general no se mol-
dea solamente en la coerción, sino en la “conciencia moral” (Figari, 2009) 
y, como plantea Raúl García Orza (1973), la igualdad de la Ilustración es 
un mito que tiende a reificar la dominación material. 

Desde este punto de vista, el contrato social fue transformado y modi-
ficado en diferentes períodos históricos, como producto de correlaciones de 
fuerza determinadas en las cuales los límites y las posibilidades sociales 
y políticas quedaron delimitados históricamente, en procesos de avance e 
incorporación de conquistas obreras y de retrocesos.

El nuevo milenio, entonces, nos encuentra en un momento en el cual se 
pretende refundar ese pacto en clave global, sobre la base de la hegemo-
nía de las grandes empresas multinacionales. Este proceso concentra en 
el movimiento de la responsabilidad social empresaria (rse) las posibili-
dades éticas y disciplinarias para reorganizar el contrato social mundial. 
En el proceso de consolidación de la hegemonía empresaria que venimos 
analizando, los grandes conglomerados internacionales forman parte de 
lo que denominamos movimiento de la responsabilidad social empresaria. 
Este movimiento constituye un pilar fundamental en la configuración de 
los consensos y de las ideas rectoras que organizan el proceso hegemónico 
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actual. Su éxito se sostiene en la reconfiguración de nociones y sentidos 
propios de las luchas populares contra el neoliberalismo, reconvertidos en 
los límites ideológico-culturales del capitalismo del siglo xxi, conjuntados 
con las lógicas derivadas de la mejora continua y la calidad total, que he-
mos desarrollado en los capítulos anteriores.

Otro de los éxitos de este movimiento es que también está integrado por 
gobiernos y organizaciones no gubernamentales, lo que le otorga un marco 
de legitimidad y ubica al Estado en su rol de organizador. Sin embargo, la 
dirección explícita del movimiento está en manos de las empresas. 

En este capítulo nos centraremos en analizar la historia del movimien-
to de rse y su institucionalización a escala internacional, e identificaremos 
algunas de las políticas específicas que se despliegan en nombre de ella. 

La historia del movimiento de  
responsabilidad social empresaria 

La rse es una herramienta destinada especialmente a la construcción 
de una imagen específica de las empresas, que forma parte de la configu-
ración del consenso alrededor de ellas, dentro y fuera de los lugares de 
trabajo. Esta política se pone en marcha a través de instituciones, con 
programas específicos. 

En apariencia, la rse es el elemento filantrópico o incluso la devolución 
que las empresas le hacen a la sociedad por las ganancias acumuladas. Sin 
embargo, es un movimiento configurado a fines de los años 70, en el cual se 
articula la teoría del capital humano con las nociones cristianas propias de 
la Doctrina Social de la Iglesia (dsi) (Giniger, 2014). Respecto de la primera, 
la propuesta es convertir en capitales todas las capacidades individuales, por 
tanto, medirlas en términos de costo-beneficio (Becker, 1983). Esto lo identi-
ficamos, por ejemplo, en el Manual de conducta y ética de la empresa textil 
Alpargatas, en el cual se pregona el tipo de conducta individual que se espera 
de cada uno de los trabajadores: “El esfuerzo en el trabajo y en la capacitación 
promoverá beneficios y ventajas sobre el resto” (Ciolli, 2014). De esta manera, 
la teoría del capital humano, base conceptual y sustento del management 
empresarial, apela a hacer pasar la cooperación constitutiva del proceso de 
trabajo capitalista como voluntades y esfuerzos individuales. 

En tanto, la dsi es una propuesta de adecuación filosófica que plantea 
un enfoque de integración de clases, promovido por la Iglesia Católica a 
fines del siglo xix.1 Luego de procesos de complejización de la dsi durante 

1. La dsi, expresada en la encíclica de León xiii (1878-1903) Rerum Novarum, luego tuvo su 
continuidad en la conformación de los sindicatos de obreros católicos. A partir de allí, fue 
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los tres primeros tercios del siglo xx, a fines de la década de 1970 y princi-
pios de la de 1980 el papa Juan Pablo ii, en su lucha contra el comunismo, 
puso en consonancia la dsi con las políticas y las ideas neoliberales que 
empezaban a implementarse en el mundo occidental. Eduardo Naranjo 
(2010: 181) indica que Juan Pablo ii reformuló la relación de la dsi “con el 
capitalismo y, especialmente, con el neoliberalismo […] por medio de una 
relectura y reactualización de la encíclica Rerum Novarum […] La nueva 
doctrina social católica, formulada por Juan Pablo ii, aceptó en cierta me-
dida el sistema capitalista con su idea de libre mercado, de trabajo libre y 
de la libre iniciativa de los individuos”.

La conjunción de la teoría del capital humano y de la dsi se explicita 
en discursos empresariales que, a principios de los 80, señalaban el peso y 
la injerencia excesiva del Estado e identificaban al trabajador como “pró-
jimo” (Verzini, 1982). Esta idea de prójimo propia de la tradición católica 
se encontraba ya en las concepciones manageriales de Douglas McGregor 
(1960) y en la teoría Z de William Ouchi (1981): el trabajador reconocido 
en sus valores humanos es más productivo. 

Durante la década del 80, la ofensiva neoliberal rápidamente mostró su 
lado más dramático con el crecimiento exponencial de la pobreza y la desocu-
pación, especialmente en el hemisferio sur. Esto generó rápidas respuestas 
vinculadas a la identificación de las empresas como motor de desarrollo (y, 
por tanto, de bienestar), que pueden sintetizarse en la fórmula empresarial 
de Carlos Llano Fuentes (1983) servir-ganando y ganar-sirviendo. 

No viene al caso analizar específicamente la tremenda ofensiva ideoló-
gico-cultural de estos años, pero vale señalar el rol de Juan Pablo ii porque 
en sus discursos y encíclicas se sintetiza el paradigma de la rse, al menos 
en aquellos primeros años de conformación. Específicamente, en 1982, el 
papa plantea el evangelio del trabajo, en el cual refuerza de forma aggior-
nada, el enfoque conciliatorio de clases de la dsi: 

Esforzaos en dar cada vez un rostro más humano a la empresa, 
pensando en la aportación que ofrecéis al bien común cuando abrís 
nuevas posibilidades de trabajo.

El sentido profundo del trabajo mismo exige que el capital esté en 
función del trabajo y no el trabajo en función del capital.

un instrumento ideológico de disputa contra el liberalismo, el comunismo y el socialismo en 
general. Durante todo el siglo xx, la dsi atravesó coyunturas de mayor y menor conflictivi-
dad social, que condicionaron su interpretación. En sus encíclicas, especialmente aquellas 
orientadas a la “cuestión social” –Laborem exercens, Sollicitudo rei socialis y Centesimus 

Annus (a cien años de Rerum Novarum)–, se postulaba la necesidad de que el Estado dejara 
de intervenir como “empresario indirecto”, reivindicando el trabajo humano y la solidaridad.
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Estos planteos constituyen un sustento moral a la labor empresarial 
y a la ganancia capitalista basada en la explotación del proletariado: el 
bien común. La rse como movimiento se configura alrededor de la noción 
de bien común y el apelativo moral es reforzado, al mismo tiempo que se 
especializan en múltiples escenarios los dispositivos propios de las políti-
cas de rse. De todas formas, hasta los años 2000, las prácticas asociativas 
empresariales (cámaras, uniones, federaciones, etc.) aún no conformaban 
instituciones específicas de rse, exceptuando algunas inquietudes filantró-
picas. En el caso de los empresarios latinoamericanos, estas eran canaliza-
das mayormente por organizaciones católicas (Wagenberg, 2007).

Durante las década del 80 y el 90, las derrotas del movimiento obrero 
se fueron acumulando al tiempo de la profundización teórico-doctrinaria 
del movimiento de la rse. Sin embargo, esta última aún no estaba confor-
mada como dispositivo específico de política empresarial. De esta forma, se 
afianzaron las conceptualizaciones: “Si la empresa privada quiere mante-
nerse libre, la responsabilidad social es una tarea inexcusable y continua” 
(Fernández Rodríguez, 1988), y fue el boom de los libros de divulgación del 
nuevo management, al cual se incorporaron temáticas de rse, sobre todo ya 
en este siglo (Vives y Peinado-Varas, 2011; Hohnen, 2007; Coelho, 2010; 
Olcese, Rodríguez y Alfaro, 2008, entre tantos otros). 

Para 1997, el tenor de la configuración moral del movimiento de la rse 
ya estaba asentado en la subsidiariedad, que como elemento ético tenía 
la capacidad de contener las políticas de privatización de los bienes y las 
empresas públicos. El siguiente fragmento es una interesante muestra de 
ello:

La causa de la caída del socialismo marxista no fue solo la falta 
de capacidad para aggiornarse a las necesidades del mercado, sino 
también la negación de la centralidad y del ser humano y su consi-
deración como sujeto. Los seres humanos nunca pueden constituir 
medios para un fin […] El vacío dejado por el colapso del socialismo 
ideológico debe ser llenado por hombres y mujeres empresarios que 
sean conscientes de que la pobreza, el desempleo, la marginalidad 
también niegan la centralidad y la calidad del sujeto del ser huma-
no […] La subsidiariedad en virtud de la cual se están privatizando 
muchas actividades en distintos países, es la misma subsidiariedad 
en nombre de la cual el Estado toma nuestro lugar para ayudarnos a 
cumplir con nuestras responsabilidades hacia los más débiles y vul-
nerables. (Sweeney, 1997)

Hoy es difícil encontrar ya una defensa tan encendida de las privatiza-
ciones, al menos en el Cono sur, pero en aquel momento formaba parte del 
discurso legitimador del orden y se articulaba orgánicamente con la pro-
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puesta de la rse. En el informe del secretario general de la onu, Desarrollo 
y cooperación económica internacional. Un programa de desarrollo, del 6 
de mayo de 1994, en el punto 148 se plantea lo siguiente:

Las inversiones internacionales privadas han llegado a un billón 
de dólares por año y ofrecen inmensas posibilidades de creación de 
empleos, transferencia de tecnología, capacitación y promoción del 
comercio. El dinamismo librado en este proceso puede revivir las eco-
nomías estancadas y promover la integración en el sistema econó-
mico mundial. La inversión extranjera directa puede tener un efecto 
positivo al poner una serie de recursos tecnológicos a disposición de 
los países para su desarrollo. La empresa privada se considera cada 
vez más un factor positivo en la solución de los problemas que antes 
se suponían de la jurisdicción exclusiva de las autoridades públicas.

Además de impulsar explícitamente la privatización de los servicios 
públicos, el secretario de la onu ubicaba a las empresas privadas como 
factores de dinamismo y de desarrollo, como actores capaces de solucionar 
problemas que antes resolvía el Estado. En la misma dirección, el informe 
de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social de Copenhague, en 1995, 
plantea: 

Pero, en este proyecto social nuestro, será necesario tener en 
cuenta también la extraordinaria capacidad de movilización de las 
organizaciones no gubernamentales y la facultad de integración que 
ofrecen la empresa privada y los inversionistas […] Al elevar la cues-
tión social al rango de las prioridades universales, queremos tomar 
las riendas del destino colectivo de la sociedad internacional y con-
cluir un nuevo pacto de solidaridad a escala del planeta.

La ubicación de las empresas privadas como actores centrales del pro-
yecto de sociedad en los parámetros internacionales le va dando forma a 
lo que luego será la sistematización del movimiento de la responsabilidad 
social empresaria. 

Para fines del siglo pasado, la mejora continua como tendencia flexibili-
zadora de la organización del trabajo ya era el paradigma indiscutido, tanto 
respecto de las herramientas de gestión organizativas que lo intensifican, 
como a las doctrinas manageriales que sostienen ideológica y culturalmente 
este proceso. De esta forma, junto con el proceso de reconversión producti-
va –como vimos, profundamente violento–, se articularon las estrategias de 
rse, que se presentan a sí mismas como políticas de capitales particulares 
y no como política conjunta. Este proceso se evidencia como tendencia en 
el estallido de la crisis mundial, con el principio de este nuevo siglo, en la 
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cual la crítica a las políticas neoliberales se constituye en reivindicaciones 
populares: la lucha por los derechos humanos (contra los genocidios y las 
guerras), por la destrucción del medio ambiente, por los derechos civiles y 
políticos, contra los recortes y ajustes, etcétera. 

De esta forma, frente a la crisis global y a la fuerza de las luchas, los 
sectores dominantes configuran una propuesta de salida a la crisis, con 
pretensiones de reconfiguración hegemónica. Los sentidos y las articula-
ciones entre la mejora continua, el capital humano y el bien común y la 
subsidiariedad producidos teóricamente durante casi tres décadas de ofen-
siva capitalista se constituyen en fundamentos para la sistematización del 
movimiento de rse, que cobra dinamismo e impulso a partir de 1999.

La institucionalización internacional del movimiento de rse

Con el nuevo siglo empieza a evidenciarse una nueva crisis capitalista, 
que es caracterizada por algunos analistas como civilizatoria.2 Recién en 
este contexto el movimiento de rse comienza un proceso de sistematización 
política, cultural e ideológica. En este camino, el Foro Mundial Económico 
de Davos constituye un hito, especialmente el 31 de enero de 1999 cuando 
Kofi Annan postula la iniciativa denominada Pacto Global:3

Este año quiero desafiarlos a unírseme en llevar nuestra rela-
ción a un estadio superior. Les propongo que ustedes, los dirigen-
tes empresariales reunidos en Davos, y nosotros, la Organización de 
Naciones Unidas, iniciemos un pacto global de valores y principios 
compartidos, que le otorguen un rostro humano al mercado mundial.

La propuesta del Pacto Global recién comenzaba a sintetizar elemen-
tos de cuestionamiento al capitalismo neoliberal, recuperando demandas 
populares y articulándolas orgánicamente en el marco ético de la rse. La 
apelación a los valores y principios como sustento de políticas de articu-
lación entre la onu, los Estados y las empresas no es novedosa, sino que, 
invocando contenidos éticos y morales configurados históricamente, hace 

2. Hablamos de “crisis civilizatoria” siguiendo, entre otros, a Atilio Boron (2009: 6), quien 
propone que “se trata de una crisis integral de un modelo civilizatorio que es insostenible eco-
nómicamente; políticamente, sin apelar cada vez más a la violencia en contra de los pueblos; 
insustentable también ecológicamente, dada la destrucción, en algunos casos irreversible, 
del medio ambiente; e insostenible socialmente, porque degrada la condición humana hasta 
límites inimaginables y destruye la trama misma de la vida social”.

3. En las iniciativas oficiales del Pacto Global en los países de habla hispana se lo menciona 
de esta forma. Sin embargo, en muchos documentos traducidos aparece como Pacto Mundial. 
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pasar el interés de la clase dominante por el interés del conjunto de la 
sociedad. Así, los valores y principios a los que apela el Pacto Global se 
constituyen en “universales”. En este sentido, Emilce Heredia Chaz (2014: 
62) plantea que “de lo que da cuenta […] es de la influencia del poder de 
las transnacionales en el seno de la onu. Influencia que se ve confirmada 
en la lógica voluntaria, unilateral, de autorregulación y no exigibilidad de 
este nuevo modelo de acción empresarial”. La propuesta del Pacto Global 
es reenviar los cuestionamientos de las grandes masas de población a una 
matriz despojada de conflictos de clases, que permita articular en una ini-
ciativa la necesidad de legitimación del orden hegemónico. 

De esta forma, la pretensión totalizadora del Pacto Global le otorga un 
lugar particular a los actores sociales que considera ciudadanos corpora-

tivos: clientes, vendedores, accionistas, trabajadores, sindicatos, provee-
dores, comunidades y consumidores. Alrededor de las empresas, en tanto 
centros de los cuales se configura una apariencia de equidistancia entre 
estos actores, se organizan los stakeholders (grupos de interés). Esta apa-
rente equidistancia se nutre del contenido de la inclusión y pretende conte-
ner todo aquello que se deriva, se vincula y se relaciona con las empresas. 
Este enfoque tiene su correlato institucional en las redes4 como forma de 
organización: una afiliación horizontal al Pacto Global y una organización 
de redes locales y regionales. Hoy hay doce mil firmantes, seis redes regio-
nales con un coordinador y redes locales ya desarrolladas en algunos paí-
ses.5 Estas redes, además de ser ámbitos de articulación entre empresas y 
organizaciones no empresariales (y por tanto ser espacios propicios para 
los negocios), promueven la realización de actividades de propaganda, di-
fusión y formación tomando como base los principios del Pacto Global. La 
articulación con organismos estatales forma parte de las estrategias de las 
redes, en tanto parte del sistema de la onu y de las políticas impulsadas 

4. La teoría de redes sociales tiene muchos años de existencia, pero significativamente, a pe-
sar de que su enorme difusión se despliega a fines de la década del 70, el estructural-funcio-
nalismo desarrolló análisis de grupos y subgrupos en el experimento Hawthorne de Chicago 
en la década del 30. Elton Mayo y Lloyd Warner estudiaron formas de aumentar el rendi-
miento laboral y limitar la rotación de trabajadores en las fábricas estadounidenses, basados 
en análisis de redes (Lozares, 1996). Luego se masificó el análisis de redes; hoy es un enfoque 
predominante, por cierto, y las teorías del management lo han incorporado.

5. De los doce mil firmantes al Pacto Global, ocho mil son empresas y cuatro mil son orga-
nizaciones no empresariales: sindicatos, ong, universidades, organismos públicos, etc. Las 
regiones del mundo, según el Pacto Global, son África, que tiene once redes locales; Asia, que 
tiene dieciséis; América Latina y el Caribe, que tienen diecisiete; Norteamérica, que tiene 
dos; Europa, que tiene treinta y cuatro; Medio Oriente y Norte de África), que tiene siete; y 
Oceanía, que tiene una. Por ejemplo, en la Argentina la red local actualmente representa a 
405 organizaciones adheridas.
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por algunos gobiernos. Esta vinculación entre las redes y el Estado tiene 
una variedad de expresiones: desde la simple colaboración (infraestructu-
ra, fondos, etc., para las actividades) hasta el impulso de programas esta-
tales conjuntos.6

Para adherir y mantener la adhesión al Pacto Global, las organizacio-
nes están compelidas a presentar anualmente una “comunicación para 
el progreso”, en forma de informe de sustentabilidad, bajo las recomen-
daciones del Global Reporting Initiative (https://www.globalreporting.
org/Pages/default.aspx). Estas recomendaciones fueron formuladas en la 
transposición de los principios que rigen el Pacto. El propósito es aportar 
indicadores para que las empresas autoevalúen en los informes el grado y 
cualidad de la implementación de los principios. 

Los diez principios que sostiene el Pacto Global condensan los consen-
sos preexistentes de la onu, reenviándolos al contexto de la rse:

La movilización de estos principios, la adquisición de la concien-
cia de nuestros pueblos para que puedan implementarse, exige una 
acción coordinada entre los gobiernos de democracias consolidadas a 
dar lugar a que la cooperación entre empresarios y trabajadores sea 
el símbolo de la unión, de la equidad y del progreso social, de carácter 
universal.7

•	 Principio	Nº	1.	Las	empresas	deben	apoyar	y	respetar	la	protec-
ción de los derechos humanos proclamados a nivel internacional.

•	 Principio	Nº	2.	No	ser	cómplice	de	abusos	de	los	derechos	huma-
nos.

•	 Principio	Nº	3.	Las	empresas	deben	respetar	la	libertad	de	asocia-
ción y el reconocimiento de los derechos a la negociación colectiva.

•	 Principio	Nº	4.	Las	empresas	deben	apoyar	la	eliminación	de	toda	
forma de trabajo forzoso o realizado bajo coacción.

•	 Principio	Nº	 5.	 Las	 empresas	 deben	 apoyar	 la	 erradicación	 del	
trabajo infantil.

•	 Principio	Nº	 6.	 Las	 empresas	 deben	 apoyar	 la	 abolición	 de	 las	
prácticas de discriminación en el empleo y la ocupación.

•	 Principio	Nº	7.	Las	empresas	deberán	apoyar	el	enfoque	preventi-
vo frente a los retos medioambientales.

6. Por ejemplo, en la Argentina existe un programa dentro del Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social, denominado Responsabilidad Social y Trabajo Decente, que impulsa 
acciones vinculadas a la responsabilidad social de las empresas, junto con el pnud y el Pacto 
Global.

7. Fragmento de la alocución de quien fuera jefe de Gabinete argentino, Jorge Capitanich, 
en el iv Foro Empresarial del Pacto Global en América Latina y el Caribe, 3 de noviembre 
de 2014.
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•	 Principio	Nº	8.	Las	empresas	deben	fomentar	las	iniciativas	que	
promuevan una mayor responsabilidad ambiental.

•	 Principio	Nº	9.	Las	empresas	deben	favorecer	el	desarrollo	y	 la	
difusión de las tecnologías respetuosas con el medio ambiente.

•	 Principio	Nº	10.	Las	empresas	deben	trabajar	contra	 la	corrup-
ción en todas sus formas, incluyendo la extorsión y el soborno. 
(www.pactomundial.org/category/aprendizaje/10-principios/. 
Consulta: 30 de marzo de 2017)

Como se puede percibir, este decálogo tiene cuatro dimensiones: de-
rechos humanos, relaciones laborales, medio ambiente y transparencia/
anticorrupción. 

En primer lugar, los principios referidos a los derechos humanos (1º y 
2º) están basados en la Declaración Universal de 1948, y aunque no se re-
cupera en especial ningún artículo de ella, se hace mención general al apo-
yo y respeto a estos derechos. Sin embargo, a diferencia del espíritu que 
se desprende de la declaración acerca de la responsabilidad de los Estados 
como garantes de los derechos humanos, la fundamentación del primer 
principio liberaliza la responsabilidad de la garantía de su cumplimento. 
En este sentido, desresponsabiliza a los Estados en la “esfera de influen-
cia” de las empresas; en la esfera privada, las empresas parecieran conver-
tirse en garantes particulares del cumplimiento de los derechos humanos.

En el segundo principio, los perpetradores de los derechos humanos son 
los Estados, mientras que las empresas solo pueden ser cómplices. Según la 
fundamentación del principio, la complicidad puede ser directa, indirecta o 
silenciada. En las fundamentaciones de cada tipo de complicidad, se hace 
referencia particular a algunos artículos de la Declaración Universal.8

Los principios 3º, 4º, 5º y 6º están basados en los acuerdos conseguidos 
en el marco de la Declaración de Derechos de la Organización Interna-
cional del Trabajo (oit) (http://www.ilo.org/declaration/lang--en/index.
htm). El principio 3º remite al derecho 1, como se puede identificar en 
los fundamentos. El argumento central es que la libertad de asociación y 
negociación colectiva promueven un “ciclo de «trabajo ético»”. Bajo esta 
categoría vacua, que supone mejorar la productividad, el ingreso y los be-
neficios para todos los implicados, se solapan las asimetrías de la rela-
ción laboral. Se ubica en igualdad de condiciones a los trabajadores y a los 
empresarios, y en ese esquema se propone la negociación colectiva como 

8. En la Declaración Universal se aborda la complicidad directa: artículo 13, inciso 1 (derecho 
a habitar cualquier territorio), la complicidad por beneficio indirecto: artículos 19 (libertad de 
opinión y expresión), 20 (libertad de reunión y asociación pacífica) y 21 (libertad de partici-
pación política), la complicidad silenciada: artículo 23 (libre elección del trabajo; igual tarea, 
igual salario, remuneración equitativa y satisfactoria y libertad de sindicalización).
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vehículo de ética. Pero la ética es voluntaria y se rige bajo el principio de 
buena fe, sostenido en la idea naturalista de que “todos somos buenos, pero 
la sociedad nos corrompe”. Es decir que para propiciar el trabajo ético hace 
falta buena fe de todas las partes. Este es uno de los cuestionamientos más 
habituales que se le endilgan a la rse, vinculados con su matriz voluntaria 
y la falta de regulación impulsada o, mejor dicho, la desestructuración de 
la política reguladora de la oit. 

El principio 4º remite al derecho 2º de la Constitución de la oit. En la 
fundamentación de este principio se propone que el trabajo forzoso de-
grada y evita fortalecer los recursos humanos y al capital humano, y esta 
degradación dificulta las inversiones, reduce la productividad y ralentiza 
el crecimiento económico. Es decir que la fundamentación empresarial de 
eliminación del trabajo esclavo se basa en razones económicas. Hasta aquí, 
la ética era la ordenadora de los principios del Pacto Global, y se incor-
poran elementos vinculados al beneficio económico cuando el tópico es la 
esclavitud laboral. 

El principio 5º se basa en el derecho 3º de la oit. Este principio es muy 
interesante porque articula el nivel ético con el productivo a través de la 
educación. La fundamentación de por qué no debe haber trabajo infantil 
tiene que ver con que “los niños que trabajan no se educan”. Y la educación 
tiene la doble función de cualificar a la fuerza de trabajo (“se degrada el ca-
pital humano”) y hacer niños desarrollados física y mentalmente. La idea 
central es la formación de la fuerza de trabajo futura, basado en el mito de 
que la educación todo lo puede. Otro elemento significativo es que termina 
la fundamentación señalando que el empleo de niños “puede dañar seria-
mente la reputación de una empresa” y “dañar la imagen de la marca”. 
Esto parece remitir a la concepción de rse como elemento constitutivo de 
una imagen benévola, “socialmente aceptable”, de las empresas. 

El principio 6º es similar al derecho 4º de la oit. Se fundamenta argu-
mentando que los trabajadores no deben seleccionarse sobre la base de 
“la raza, el color, sexo, religión, opiniones políticas, nacionalidad de ori-
gen o extracción social”, sino que debe primar un criterio antidiscrimina-
torio. Sin embargo, inmediatamente después se plantea que “obviamente 
las distinciones realizadas estrictamente en función de las exigencias in-
herentes al trabajo no se consideran discriminatorias”. Las “exigencias 
inherentes al trabajo”, en tanto construcciones sociales acerca de quién 
o quiénes pueden llevar adelante tal o cual trabajo, son discriminatorias 
per se. Esta aseveración sostiene, al menos, dos elementos: por un lado, 
recuperar la ética antidiscriminatoria en los principios articuladores del 
Pacto Global, pero habilitando al empresariado a tomar las decisiones 
que crea conveniente respecto de “su” personal, porque son decisiones 
“privadas”. Por otro lado, refuerza nociones propias del sentido común 
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que vinculan tareas con personas, individualizando los colectivos y los 
procesos de trabajo: solo los hombres fuertes pueden trabajar en tareas de 
construcción o fabriles; solo las mujeres son secretarias; tiene más distin-

ción que un hombre negro trabaje de botones en un hotel; los judíos saben 
llevar la contabilidad de un negocio; etcétera. 

Los principios 7º, 8º y 9º se basan en los acuerdos derivados de la Cum-
bre de Río, que compelía a los Estados –cada uno en función de sus posi-
bilidades– a prevenir y limitar la destrucción medioambiental. En estos 
principios y sus fundamentaciones se naturaliza la relación entre medio 
ambiente y capitalismo: el “ambiente” se convierte en mercancía y esta 
mercantilización aparece planteada como consecuencia “natural” de la in-
tervención humana. Por otra parte, se apela a la “obligación moral” de cui-
dar el medio ambiente a través de la prevención, la educación y las llama-
das “tecnologías verdes”. En el tratamiento que se hace en los principios 
respecto de la cuestión medioambiental, nuevamente se apela a la ética y a 
la voluntariedad como fuentes organizadoras de la actividad empresarial, 
derivada del Pacto Global. Por otra parte, bajo la premisa de incorporar 
“tecnologías verdes”, las empresas promueven transformaciones en la or-
ganización de los procesos de trabajo que resultan en intensificación de 
ritmos de trabajo o aumento de tareas (ver capítulo 1).

Finalmente, el principio 10º contra la corrupción se basa en la concep-
ción de que esta estanca el virtuoso crecimiento y desarrollo; de alguna 
manera se plantea la anticorrupción como condición de posibilidad de los 
nueve principios anteriores. Asimismo, la propuesta sobre anticorrupción 
tiene como elemento nodal la noción de transparencia. Esta idea organiza 
el fundamento de las “comunicaciones para el progreso”. Hay que saberlo 
todo e informarlo todo, y eso convierte a una empresa en transparente. De 
esta forma, los procedimientos para la transparencia se transfieren hacia 
los trabajadores, como adición de la tarea de informar (a veces manual, a 
veces informáticamente) todas las actividades que realizan. Además, las 
empresas, como veremos a continuación, ponen en marcha un proceso de 
recuperación y sistematización de la información para convertirla en in-
forme público. Este proceso, por cierto, forma parte de la “industria de la 
consultoría” (Rossi, 2014). 

Despliegues de la responsabilidad social empresaria  
y Pacto Global

Los denominados “informes de sustentabilidad” difunden la concreción 
de las prescripciones globales. Esta información se organiza en forma de 
informe a partir de las recomendaciones del Global Reporting Initiative 
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(gri), incluyendo una grilla de autoevaluación sobre la aplicación de los 
principios. Como matriz del Pacto Global, el lenguaje de la rse también 
es el que ordena los informes. Y son los stakeholders, las acciones o los 
programas de sustentabilidad y el voluntarismo corporativo lo que estos 
informes iluminan. 

En este apartado vamos a ilustrar el sentido que cobran los informes 
de sustentabilidad con los casos de Toyota y Honda porque su política de 
rendición de cuentas se articula coherentemente con la sustentabilidad, 
la mejora continua y la transparencia. Para ello, las empresas configuran 
un esquema de organización del trabajo que genera información inme-
diata, que resulta el insumo del informe. Luego –además de ser autoeva-
luado– es auditado externadamente a través de una consultora (Figari y 
Giniger, 2014).

Este documento es para Toyota Argentina una herramienta fun-
damental para comunicar su desempeño en el país. Guiados por el 
principio de mejora continua y respeto por las personas, es el resul-
tado del esfuerzo de todos los sectores de la compañía quienes, con 
la coordinación del área de responsabilidad social y comunidad, han 
hecho posible esta nueva edición. Por segundo año consecutivo, este 
reporte ha sido verificado externamente por PwC Argentina, asegu-
rando que su contenido se encuentra basado en información precisa 
y confiable, lo que contribuye a la transparencia del mismo. (Informe 

de sustentabilidad Toyota, 2013, p. 4)

Este esquema de organización del trabajo que permite producir el infor-
me se sostiene en un método apropiado, el plan, do, check, action (planifi-
car, hacer, verificar, actuar) que permite relevar las tareas que se realizan 
y sistematizar la información. 

Como se plantea en el extracto anterior, los principios de la “mejora 
continua” y el “respeto por las personas” son los sostenes de la filosofía em-
presarial denominada Toyota Way. El informe de sustentabilidad explica 
los pilares de esta propuesta con la analogía de un árbol: 

La visión global de Toyota surge como producto de la articulación 
entre la clase de compañía que Toyota es y la que espera ser. La 
imagen de un árbol ha sido elegida para simbolizar la visión global 
de Toyota, de las raíces a las frutas. Las “raíces” representan los 
valores compartidos, la “manera de hacer las cosas”; el “fruto” es el 
producto que Toyota ofrece a sus clientes, “siempre vehículos mejo-
res” y el “mejorar la calidad de vida en las comunidades en las cuales 
opera”. El “tronco” es el soporte subyacente de Toyota, es decir “la 
base estable de negocios”. El concepto global se basa en asegurar el 
crecimiento sostenible, fomentando el círculo virtuoso entre: siempre 
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vehículos mejores, enriquecimiento de las comunidades y una base 
estable de negocios. (Informe de sustentabilidad Toyota, 2013, p. 4) 

El Toyota way, de esta forma, pretende articular la mejora continua 
con la autorresponsabilización de los llamados colaboradores y así dilu-
ye simbólicamente las asimetrías, para que el consenso y la innovación 
se amalgamen en la cultura corporativa. Las analogías naturalistas, por 
cierto, tienen mucho asidero en este tipo de propuestas seudofilosóficas 
corporativas, en tanto se presentan como parte del bien común (social y 
natural, con sus sentidos asociados). 

En el caso de la empresa Honda, las metáforas y analogías están a la 
orden del día, y se presentan estos sentidos de bienestar asociados en un 
lenguaje que invoca “al poder de los sueños”, de la “alegría” y de “todos 
juntos por el mañana”. La estética de los informes de Honda pretenden 
investirse de jovialidad, asociando juventud (niñez, incluso) a cuidado del 
medio ambiente. El lema, de hecho, es “Blue skies for our children” (“Cie-
los azules para nuestros niños”). En la “filosofía Honda” se invoca “tres 
alegrías”; comprar, vender y crear valor, sobre la base del respeto hacia el 
individuo, la confianza y las individualidades (Figari y Hernández, 2013):

Honda sigue los principios adoptados mundialmente bajo el lema 
Together for tomorrow […] Honda trabaja para crear una sociedad 
donde todas las personas puedan realizar sus sueños. Para ello tiene 
que mantenerse próxima a las comunidades, atenta a las necesida-
des de desarrollo; apoya la educación de los jóvenes para el futu-
ro; trabaja para preservar el medio ambiente global; y promueve la 
seguridad en el tránsito por medio de educación y entrenamiento. 
(Honda South America, Informe de contribución social, 2013, p. 6)

De esta manera, Honda articula la mejora continua en el “recipiente” de 
la rse. En Honda son los “valores” los que atraviesan el contenido y el forma-
to del informe. Sin embargo, y más allá de las diferencias de estilo, los pro-
gramas y las acciones concretos referidos a la implementación de la rse se 
expresan como tendencias concurrentes, marco en el cual la educación de las 

comunidades y el voluntariado corporativo asumen especial protagonismo. 
La propuesta de Honda recupera los pilares de la rse, que basa su difu-

sión y convicción en la utopía educativa, con énfasis en el rol empresarial. 
Esta utopía postula un futuro (en este caso, sostenible) con armonía y paz, 
que en el lenguaje Honda implica sueños y alegría, bajo la extensión de la 
visión corporativa y su legitimidad social. Esta legitimidad es vehiculizada 
por la ciudadanía corporativa, inscripta en las comunidades de emplaza-
miento fabril:
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Honda valoriza el intercambio de la alegría con las personas 
alrededor del mundo por medio de actividades socialmente respon-
sables, de acuerdo con las filosofías Respeto por el Individuo y Las 
Tres Alegrías. Por encima de todo, buscamos que la sociedad venga a 
desear que Honda exista en todas las comunidades […] Como empre-
sa con visión global, estamos dedicados a contribuir al bienestar de 
las comunidades locales alrededor del mundo, por medio de nuestros 
productos y tecnologías. Como buen ciudadano corporativo, Honda 
profundiza su compromiso con todas las comunidades locales en las 
cuales realiza negocios. (Honda South America, Informe de contribu-

ción social, 2013, p. 6)

La “buena onda” es un vehículo para que la empresa ascienda a la cima 
de los rankings de “empresas verdes” y a partir de ella se involucra a toda 
la comunidad de manera indiferenciada (da lo mismo que sea empresario, 
trabajador, consumidor, etc.) a la mejora medioambiental. El presidente 
en su carta de apertura al informe9 expone los objetivos, en consistencia 
con el Pacto Global: estos son plausibles de ser medidos y alcanzados en 
un tiempo considerable.

Hablando del medio ambiente, aprovecho para reafirmar nuestro 
objetivo global para que en 2020 reducir en 30% el nivel de emisión 
de co2 por nuestros productos y procesos productivos en comparación 
con los índices de 2000 […] seguimos fortaleciendo nuestra actua-
ción en los conceptos Green Factory, Green Logistic, Green Dealer 
y Green Office, y nos comprometimos en acciones de concientización 
junto a las comunidades. (Honda South America, Informe de contri-

bución social, 2013, p. 2)

El planteo sobre el medio ambiente desliza un interés altruista en la 
consecución de los objetivos, de nuevo en pos de subir puestos en el ran-
king. El vínculo entre los rankings y las cotizaciones en las bolsas de valo-
res forma parte del proceso de “financiarización” de la economía actual, y 
por ello tener autoevaluaciones y evaluaciones positivas permite acceder 
a estas clasificaciones confeccionadas por consultoras. Es decir que estos 
índices comienzan a tener importancia e implicancias en las inversiones,10 
y por esto las evaluaciones empresariales en los tópicos del Pacto Global 
no son meras lavadas de rostro corporativo, sino una fuerte apuesta de 
orientación del negocio. 

9. Una de las prescripciones de los gri es que los informes comiencen con una carta del pre-
sidente de la compañía. 

10. Ver eleconomista.com.mx/índice-verde.
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Como vemos en los casos de Toyota y Honda, en el despliegue contem-
poráneo de las políticas de rse los informes de sustentabilidad no son sim-
ples rendiciones de cuentas. Allí se expresan tanto la búsqueda de valo-
rización a través de la correspondencia con las lógicas estandarizadas y 
globales de producción como las pretensiones de legitimación del orden 
social y empresarial. Ambos se enmarcan en el contrato social mundial 
que las grandes empresas multinacionales pretenden imponer frente al 
contexto de crisis global.

Los informes relevan los procesos de organización del trabajo de cada 
compañía, a través de técnicas de captura en el propio tiempo productivo, 
propias de la polivalencia laboral y la mejora continua. De esta manera, 
informes, relevamientos y auditorías –al promover estrategias de finan-
ciarización e inversión– aparecen como los verdaderos creadores de va-
lor. Así, se efectúa una mistificación que, en términos de Marx, provoca 
una inversión en las relaciones sociales que intervienen en el proceso 
productivo. Es decir, informes, relevamientos y auditorías aparecen por 
encima de la actividad concreta humana en la producción de mercan-
cías. El valor, en este proceso de mistificación, no se crea como producto 
de una relación de explotación entre capital y trabajo, sino que surge a 
partir del esfuerzo mancomunado de relevar, analizar y modificar los 
procesos productivos.

Finalmente, las prescripciones globales de principios y valores que se 
expresan en los informes a través de la mención a la “buena onda” y el 
“respeto por el individuo” fortalecen estos procesos de fetichización. Los 
sujetos aparecen indistinta y armónicamente unidos bajo los mismos inte-
reses: “La alegría del comprar, vender y crear valor”, y bajo la misma res-
ponsabilidad social: “Contribuir al bienestar de las comunidades locales”. 
De esta manera, la armonía y los valores compartidos se exponen como la 
propuesta de salida a las problemáticas vinculadas a la crisis global.

* * *

En síntesis, en este capítulo recuperamos con profundidad histórica 
cómo se constituye la rse en un movimiento que organiza predominante-
mente a las grandes empresas multinacionales, los Estados más poderosos 
y los organismos internacionales. Este movimiento atravesó un proceso de 
institucionalización, que culmina a principios de este siglo con la funda-
ción de un nuevo órgano de onu, el Pacto Global.

Esta iniciativa internacional pone en conjunción procesos locales, regio-
nales e internacionales, y los articula en un planteo general sostenido en la 
racionalización del trabajo y en discursos ligados al bien común (inclusión, 
desarrollo sustentable, sostenibilidad, etc.). Asimismo, mostramos la for-
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ma que adquiere la institucionalización del movimiento, y los despliegues 
locales y regionales que el Pacto Global impulsa.

Finalmente ilustramos a través de los informes de sustentabilidad de 
dos empresas automotrices cómo las políticas de organización del trabajo 
en la matriz de la mejora continua se articulan orgánicamente con aquello 
que las empresas informan sobre sus políticas de responsabilidad social 
empresaria. La propuesta del Pacto Global pretende incluir a todos los su-
jetos en su vocación hegemonizadora y, en este sentido, procura consolidar 
un entramado que dé respuesta a la preocupación de las grandes empre-
sas transnacionales para mantener sus mercados y su dominio frente a la 
crisis global.



Conclusiones





Una historia abierta

Este libro aporta un recorrido que expresa el trabajo de investigación co-
lectivo en un tiempo y espacio definido: la última década en la Argentina. 
El propósito fue recuperar tendencias predominantes encontradas en las 
corporaciones investigadas. También expresa un conjunto de aperturas 
que los propios estudios han despertado y que serán fruto de indagacio-
nes más profundas en trabajos posteriores. En estas conclusiones nos pro-
ponemos un recorrido por algunos terrenos analíticos y conceptuales que 
atraviesan el libro. Desde allí, se identifican algunas puertas de entrada a 
futuras investigaciones sobre la base de nuevas preguntas.

La estrategia del capital y el gobierno de las corporaciones

En la actual fase de desarrollo de las fuerzas productivas, el gobierno 
de las corporaciones expresa una economía transnacionalizada. Esta im-
prime un rasgo nodal al proceso de valorización del capital y al uso de la 
fuerza de trabajo. Nuestros aportes ponen en evidencia el sentido de in-
terpelar las formas en que los mandatarios del capital imponen el control, 
la cooperación y el disciplinamiento de la clase trabajadora en el orden 
global contemporáneo. No se trata de una novedad histórica, más bien es 
una recurrencia en la historia del capitalismo. Sin embargo, alberga es-
pecificidades en períodos históricos y regiones del orden mundial. Por ello 
apelamos a una ciencia crítica capaz de valorizar viejas preguntas cuan-
do sus respuestas encuentran importantes aggiornamientos que ameritan 
ser investigados. 

Como ya lo postuló Marx, la dirección técnica y política a cargo de los 
empresarios no es una novedad, pero se cierne sobre ella una potencia-

[ 143 ]
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lidad analítica al interpretar la expansión empresaria en los diferentes 
espacios de despliegue de la vida. Es decir, ese monopolio se extiende en el 
nivel societal, regional y mundial. 

Alcanzar el objeto de la cooperación y de la disciplina industrial fue 
una batalla histórico-cultural justamente distante de un orden natural, la 
historia del capitalismo la ha naturalizado no sin resistencia permanente 
en el marco del movimiento histórico de la lucha de clases. Como no es del 
orden de lo natural, la dirección empresaria ensayó y ensaya herramientas 
corporativas cada vez de mayor complejidad con el fin de alcanzar la coope-
ración y el consenso con la clase trabajadora. 

Hemos demostrado que la eficiencia productiva se alcanza a partir de 
articular sistémicamente herramientas de diversa naturaleza para trans-
mitir las reglas del orden productivo. Su efectividad radica en matrizar 
dimensiones técnico-productivas y político-culturales. La ruta de indaga-
ción que se torna interesante a partir de estos hallazgos es ahondar en el 
vínculo orgánico que se teje entre aspectos productivos y políticos y sobre 
la matriz institucional que sostiene esa arquitectura con el fin de lograr la 
cooperación y el disciplinamiento de los trabajadores. Profundizar el aná-
lisis de las herramientas que emplea el capital reviste un interés específico 
para la clase trabajadora. Se trata de identificarlas, desnaturalizarlas, re-
conocerlas, cuestionarlas y finalmente transformarlas para sí. Sin embar-
go, la historia del capitalismo será también aquella del orden civilizatorio 
burgués que fue una usina permanente de legitimidad y consenso. Así, 
nuestras investigaciones se han ocupado de indagar el sentido y alcan-
ce que asume la pedagogía empresarial como productora/formadora de la 
fuerza de trabajo. Esta ha sido una materia de constante preocupación 
desde los intelectuales orgánicos del capital. En este libro la formación 
de los trabajadores atraviesa de alguna forma cada uno de los capítulos, 
a veces como potencia pedagógica emanada desde las propias corporacio-
nes, otras en tanto hacedora de sujetos productivos, o bien como sujetos 
disciplinados para forjar cierta jerarquía de los géneros sobre la base de 
una disciplina industrial que se extiende a la esfera de la reproducción 
material. Mientras el proceso de acumulación de capital habilita variadas 
formas de consentimiento social, también regula las formas de uso de la 
capacidad productiva y reproductiva de los cuerpos de hombres y mujeres. 
Los saberes del género jerarquizados son fruto de la dinámica que regula 
la disciplina fabril. Así, el orden capitalista y el patriarcado han sido ha-
cedores de formas en que se modelan los modos de vida para sostener la 
acumulación y para esto la reproducción material de las clases reviste un 
particular interés en términos de su adecuación a la disciplina industrial. 
Ahondar en el entramado entre clase y género posibilita comprender los 
nexos que conectan las esferas productiva y doméstica, y en este sentido 
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opera como vía de análisis interesante para visibilizar los vasos comuni-
cantes entre orden productivo y orden familiar. 

Una contribución de nuestros estudios abona conceptualizaciones re-
feridas a la hegemonía empresaria, como ámbito desde el cual se recon-
textualiza en las corporaciones la dialéctica entre las lógicas coactivas y 
las consensuales. Antes que el consenso, la materialidad del proceso de 
trabajo se impone como lugar desde el cual se produce la explotación y la 
lucha de clases. Sin embargo, esas materialidades revisten implicancias 
sociopolíticas y culturales al bregar por un sujeto productor y consumidor, 
y sobre todo capaz de reproducir la legalidad industrial bajo los cánones 
que impone la ética del capital. Así, la hegemonía empresaria supone una 
lógica de control y aporta una función legitimadora del capital; como dirá 
Gramsci, su carácter pedagógico reviste un interés especial al dirimirse 
en la dirección político-cultural un vínculo orgánico con la infraestructura 
técnico-productiva. 

La noción de hegemonía empresaria ha sido una apuesta de entrada 
en nuestras investigaciones al anudar un espacio multisituado y multi-
dimensional: la elección ha sido partir del escenario de las corporaciones 
para ir desgajando desde allí los co-relatos con la cotidianeidad de la 
vida doméstica extrafabril, con la vida en las comunidades en las que se 
emplazan, con las políticas públicas gubernamentales y con las organi-
zaciones no gubernamentales, pero también con el orden global en tanto 
totalidad concretada en el locus de las corporaciones. Nuestras contri-
buciones han puesto en evidencia las reconfiguraciones del vínculo em-
presas-comunidades en un marco donde se aggiornan los programas de 
intervención territorial, por ejemplo, a partir de la importancia que asu-
me la responsabilidad social empresaria (rse). La corporación extendida 
gobierna moldeando las comunidades de fábrica, en algunos casos, y se 
fortalece determinada idea de sujeto (trabajador) y de sociedad (ciudada-
no) que se ajuste a las reglas corporativas. En este marco, los vínculos 
históricamente construidos entre políticas públicas educativas y empre-
sas, sobre todo en torno a la educación técnica, han puesto en evidencia el 
avance del capital sobre la educación, sustentados en regulaciones desde 
la legislación educativa. También, la empresa impulsará en el movimien-
to de la rse articulaciones especialmente con el ámbito educativo. 

En el orden global, las tramas coactivas y legitimantes constituyen cara 
y reverso de las políticas del management que hemos expuesto en este 
libro. Un propósito ha sido someter a la crítica el aparato normalizador 
de la mejora continua (mc) de la calidad como usina desde la cual se busca 
forjar sujetos productivos. Nuestros hallazgos indican que esa producti-
vidad se entrama en la historia reciente con el viejo, aunque aggiornado, 
filantropismo, lo que se constituye en doctrina: así, la rse y la mc cocons-
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truyen las formas de consensualidad a principios de milenio sobre la base 
de institucionalizar el movimiento de la rse en el Pacto Global. Desde aquí, 
el contrato social global cobra protagonismo, aportando las bases éticas 
y disciplinarias que se despliegan en los escenarios productivos y extra-
productivos. Ambas doctrinas se constituyen en principios formadores del 
capital y operan deslocalizados en múltiples instituciones económicas, po-
líticas, educativas. La empresa impulsa ambos principios y los extiende en 
la esfera de la vida doméstica, pero también los reenvía al orden global. 
Justamente algunos interrogantes que se abren consisten en comprender 
la trama compleja que gobierna en la actualidad, a tiempo real, lo global 
en lo local. Aquí radican múltiples instituciones que median y coconstru-
yen esa trama. La territorialización se expresa a la vez deslocalizada, dado 
que reenvía a una matriz que complejamente teje una trama entre lo local, 
regional y global. Desocultarla es un desafío para investigaciones poste-
riores. 

Si bien el aparato normalizador/certificador y evaluador de la mc es 
totalizante en el orden global capitalista, tendrá también la capacidad de 
definir en contextos situados tanto las formas de producción como las for-
mas de gestión de la fuerza de trabajo. Es decir, la potestad del aparato 
de la mc es un regulador de conductas. Es en este sentido que la formación 
de las competencias laborales de los trabajadores es uno de los principales 
ejes de la mc.

Mientras que la doctrina de la mc expresa un consenso global (como 
aparato certificador y evaluador), la gestión de las competencias laborales, 
en tanto saberes requeridos, constituirá el meollo de las políticas de ges-
tión laboral en las corporaciones, pero también de algunos programas mi-
nisteriales. Es decir, la trama del capital necesita ser leída como trama de 
corporaciones, organismos internacionales y Estados parte, cuestión que 
reviste fisonomías diferentes según la escala en la que nos situemos. Las 
contribuciones de nuestras investigaciones se han propuesto, sobre todo, 
mostrar la opacidad de la trama y en este sentido abren interrogantes 
para su desocultamiento, aún pendiente en los estudios sociales críticos 
del trabajo. 

Es en la matriz de relaciones internacionales, nacionales y locales donde 
interactúa la praxis empresarial, de los trabajadores y la sindical, en esce-
narios históricos signados por las relaciones de fuerzas. El control laboral 
ejercido vía las tecnificaciones, transparentadas en la organización del tra-
bajo o bien en los procesos de automatización, profundiza el control obrero 
en términos individuales y avanza también en el control del carácter social 
y colectivo del trabajo productivo. Detrás de estos recursos empresariales 
se expresa una historia ya conocida: la extracción del saber productivo 
obrero. Sin embargo, el capital, simultáneamente con el remozamiento de 
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las formas de disciplina y control, también ha aggiornado las herramien-
tas para la captura de la pericia técnica de los trabajadores. El aparato 
normalizador certificador y evaluador, junto con la formación corporativa, 
reviste un interés en nuestras investigaciones al ponderar formas contem-
poráneas de captura que proponen la codificación de saberes tácitos libe-
rados antes del control patronal. Esta línea de análisis se abre con fuerza 
dada la relevancia que asumen las denominadas competencias en las clasi-
ficaciones profesionales y, en definitiva, en los sistemas de remuneración. 
Pero, también, se trata de abrir un camino para desmitificar las bondades 
de los saberes requeridos en clave de competencias para ponderarlos como 
aportes nodales de la capacidad productiva, cognoscitiva y psíquica de la 
fuerza de trabajo. En nombre de las competencias se disciplina, en nombre 
de las competencias se regulan comportamientos, en su nombre también 
se instituyen clasificaciones y jerarquías que desvalorizan la pericia técni-
ca en nombre de la sujeción a las doctrinas del management que imperan. 

Reificaciones y legitimación

A lo largo del libro hemos puesto en evidencia la trama entre lógicas 
coactivas y consensuales como función específica del accionar hegemónico 
empresarial. El propósito ha sido poner en evidencia las operaciones ma-
teriales y simbólicas que se dinamizan en las corporaciones y más allá de 
sus fronteras para reificar el conflicto material y, por ende, la explotación 
a partir de un impulso renovado de los consensos en el nivel global y local, 
es decir, tanto en las corporaciones como en la esfera de la reproducción 
social. 

La dinámica reificadora busca naturalizar los efectos del dominio del 
capital opacando aquello que es fundante en el orden capitalista. Esta ob-
jetivación se entrama con un proceso de legitimación social. Es decir, la 
cosificación busca ser aceptada y consentida. De esta forma, además de 
enmascarar el conflicto estructural, impone una serie de obstáculos para 
la resistencia individual u organizada. 

La máxima operación reificadora se expresa entre dominación material 
y civilización, tributaria del propio orden moderno. Sin embargo, esta agre-
gación encuentra múltiples mediaciones que son analizadas en el libro.

Así, los principios doctrinales de la mejora continua de la calidad y la 
institucionalización de la rse renuevan la trama coactiva y consensual en 
el territorio fabril, en las comunidades en las que se emplazan, y tributan 
a las lógicas más agregadas de la doctrina managerial. 

En este marco, las mediaciones pedagógicas y comunicacionales asu-
men protagonismo dada su potencialidad para transponer los valores cor-
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porativos. Esta vía de análisis aporta elementos de interés para seguir 
explorando en futuras investigaciones, en el marco de una trama societal 
que busca en la acción normalizadora, evaluadora y certificadora la efecti-
vidad de las reglas corporativas derivadas de los mandaos internacionales. 

Diferentes díadas de sentido han sido puestas en evidencia como cara y 
reverso de una misma moneda, estas son productivas al fortalecer el proce-
so reificador y legitimador. Así, los movimientos detectados que gobiernan 
se expresan entre centralización/descentralización, autonomía/heterono-
mía (en los grupos de trabajo), saberes técnicos y tácitos y corporativos, 
diferencias sexuales y jerarquías de género. Las líneas de investigación 
que venimos desarrollando abren interrogantes con relación a los procesos 
técnico-políticos que son productores de las formas de reificación y legiti-
mación social. Un avance en este sentido se expresa en el examen de la 
actuación hegemónica corporativa a partir del uso recurrente de una pe-
dagogía normalizadora que busca colaboración de todos y diferencia según 
el esfuerzo, el mérito y la proactividad. También, en los procesos solidarios 
entre empresas y políticas públicas educativas al impulsar acciones de 
prácticas profesionales en las empresas para estudiantes de nivel medio, 
como antesala de una formación corporativa que la empresa necesita. 

El educacionismo corporativo busca el ocultamiento del conflicto mate-
rial sobre la base de una lógica consensual que hoy se extiende en diferen-
tes dominios de la vida, y reenvía a los mandatos internacionales que son 
especificados en espacios y tiempos históricos. 

Herramientas para la clase trabajadora

Las corporaciones han realizado una firme apuesta en afinar los ins-
trumentos de dominio sobre la clase trabajadora. Justamente un primer 
desafío es desocultar las operaciones técnicas y políticas que el capital de-
sarrolla para limitar resistencias y acciones instituyentes que pudieran 
avanzar en actuaciones contrahegemónicas. En este sentido, los aportes de 
los estudios críticos en general, y en particular de las pedagogías críticas, 
nutren de instrumentos potentes para aportar en este sentido y en el de-
sarrollo de una pedagogía política para la clase. La historia y tradición de 
lucha obrera en los conflictos abiertos, en la negociación colectiva y en la 
articulación de movimientos en lucha aportan un camino a ser visibilizado 
en un marco de debilidad para los trabajadores y sus organizaciones. 

El libro ha mostrado la fortaleza de un movimiento internacional con-
cretado para el capital; justamente la lucha de clases requiere avanzar en 
los territorios pero también más allá de las fronteras nacionales. El movi-
miento internacional para la clase trabajadora necesita dimensionar las 
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múltiples coartadas que el capital disemina y de las cuales dispone en los 
territorios en los que despliega las actuaciones hegemónicas y en las que 
forma a sus intelectuales orgánicos. 

En consecuencia, los estudios críticos del trabajo pueden generar con-
tribuciones de interés que aporten herramientas para profundizar y en-
riquecer el conocimiento en el movimiento histórico de la lucha de clases. 
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